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informes €n dere>cho que, por la autoridad 
desulS autores ,creemos conv,eniente trans­
cri'bir. 

El primero de ellos, suscrito por el actual 
Decano d€ la Facultad de 'Ciencias Jurídi­
cas y .Bodales d,e la Universidad de Chile, 
don Arturo Alessandri Rodríguez, dice así: 

"Señores Miembros del Comité del Per­
sonillde "La Na,ción". - Presente. 

Muy señores míos: 
El asunto que ¡Uíds. me consultan es muy 

claro a mi juicio". 
E,l artículo 55 de la Constitución esta­

blece do's reglas para el veto del Presiden­
te de la República a los proyectos de ley 
aprobados :por -el Congreso, una general y 
otra .especial". 

La regla general es que el Presidente 
tiene -el plazo de t:r~einta días para dicho 
veto, contado ese plazo desde que se le re­
mite ,el proyecto por -el Congreso. 

La regloa especial es para el caso de que 
el Congreso cierroe sus sesiones antes de 
vencerSe dichos treinta ;~o.días; entonces el 
veto debe hacerlo el Presidente dentro de 
los diez primeros dras de ·la legislación or­
dinaria o ,extraordinaria siguiente. 

,Como se v,e, las dos reglas son diversas, 
como son diversos los dos casos para que s-e 
dan. Cuarido el veto se formula dentro Gel 
mismo período de sesiones en que el Con­
greso apro,bó -el proyecto, debe serlo den­
tro del :plazo de treinta días desde que se 
1e comunica. Cuando el veto se formula 
fuera de .período d-e sesiones en que seapro­
bó el proyedo, debe serlo dentro de los 
diez primeros días del período siguiente. 

Natural y lógicamente puede suceder 
que en el segundo caso, r€sulte el plazo del 
Presidente para formular el veto, a veces 
mayor de treinta días". 

El otro €stá suscrito :por el profesor y 
tratadista de derecho, don J. Guillermo 
Guerra el ·cual, con su autoridad de consti­
tuyente de 19!25, decía lo siguiente: 

"Señores Miembros del Comité de Defen­
sa del Personal de "La N~l'ción". - Presen-. 
te. 

:Muy señore¡s míos: 
En contestación a la consulta hecha por 

Uds. respecto a la constitucionalidad del ve­
to al proyecto ,de ley aprobado por el 'Con­
gr€so, sobre liquidación de la "Empresa 

Periodística " La Nación' ',puedo decides lo 
siguient,e: 

La cuestión, a mi juicio, ·es clara y la úni­
ca interpretación qae sepued~ .dar no ad­
mite discusión. 

El 'Congreso aprobó un proyecto de ley 
que remitió la Cámara de orig-en el 16 de 
septiembre al Ejecutivo para su promulga-, 
ción. Empezó desde ese día 'a correr -el !pla­
zo ordinario de 30 días que tiene el Hjecu­
tivopara promulgar o devolv-er la,s leyes. 
El 18 del mismo mes de 'septiembre se ce­
rró el período ordinario de sesion€s y el 22. 
el Ejecutivo convocó a sesiones ,extraordi­
narias. Esto, a mi juicio, significa ·que des­
de es-e día empezó a correr el otro plazo dre 
10 días que el Ejecutvo tiene para ,promul­
gar o .c1evolv,er al Congreso las leyes apro­
badas por, éste, de acuerdo ·con la parte del 
artículo 55 de la Constitución Políti.ca del 
Estado, que establece que "si 'el Congreso 
cerrare sus SeSiOll€S antes de cumplirse los. 
treinta días en que ha de ampliarse la de­
.yolución, el Presidelite lo hará dentro de los 
diez primeros días de la legislatura ordina­
ria o extraordinaria siguiente. 

Este artículo 55 de la lÜonstitución Po­
lítica, que corresponde al artículo 4'Üi de la 
Constitución antigua, fué, ·cOmo lo digo en 
mi comentario de la 'Constitución de 1925, 
modificado considerablemente. La antigua 
Constitución se ponía en el caso de ·que el 
Presidente doe la ltepública se ,encontrara, 
por cualquir género de .consideraciones, en 
un-a situación de ,perplejidad paraaproba~ 
o desaprobar un - proy€cto de ley que las 
Cámaras hubiesen aprobado y remitido. Era 
necesario fijar un término a esa vacilración~ 
pu,es su prolonga'ción indefinida o muy lar­
ga, podría llegara importar la anulación 
de facto de la pot-estad legislativa del Con­
greso. La segunda oración del artículo an­
tiguo ,consultaba el procedimiento que se 
debía seguir 'Ün el caso de que las Cámaras. 
cerrasen sus sesiones antes de cumplirse 
lo's 15 días, o sea, los treint.a días de la Cons­
titución a'ctual, €n que el Presidente dre la 
República debe o'ptar 1)01' la promulgación 
o por la devolución ,de un proyecto de ley 
aprobado por eUas. La reforma introduci­
da al artículo 40 ·de la Constitución' ante­
rior y que se consigna. en la s-egunda ora­
cióndel artículo 55 de la actual, atenúa el 
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mal del citado artículo 40, porque no espe­
ra "IO's s'eisprimeros días de la sesión or­
dinaria de'! año siguiente, sino que aumen­
ta el ,plazo de seis (lías a diez y lo sitúa en 
"el período siguiente" de sesiones, sea este 
ordinario o extraordinario, sin determinar 
el a'ÚO' y sin fijar más condiciones que ésa, 
de que sea ,el siguiente ,al períodO' de sesiO'­
nes en que la disid,eneia se produjO'''. 

Por las razoneS expuestas, mi opinión 
es en el sentido que, según las fechas que 
Uds.· me daude l;'emisión y de devolución, 
esta última ha sido ejecutada fuera del 
plazo establecido en la letra del artículO' 
55 de la Constitución Política del EstadO', 
que por ser :perf.e'ctamente ,clara, no se pue­
de desatender para consultar el espíritu de 
la disposición. 

Por otra parte, el espíritu de esas dis­
posiciones y de toda la Constitución, es el 
de robustecer la potesta,d legislativa del 
Congreso, que es esencial, atenuanf!.o la po­
testad legislativa del Presidente de la Re­
pública. 

De Uds. S. S.- (Firmado).-J.GuiHer­
mo Guerra". 

En mérito de las consideraciones adu­
cidas, vuestra Comisión dc Constitución, 
Legislación y Justicia, tiene la honra de 
evacuar la consulta que habéis tenido a 
bien hacerle en el sentido de que estima 
que las observaciones ffe S. E. el Presiden­
te de la República al proyecto que mejora 

. ia situación del personal de agrimensores 
y demás empleados de los Juzgados de In­
dios y de los' funcionarios de la Dirección 
General de 'rierras y Colonización, han si­
do formuladas fuera de plazo y que, por 
lo tanto, procede devolverlas al E'jeeutivoa 
fin de que promulgue el proyecto en que 
ellas incide. 

Saja de la Comisión, a 2 de julio de 
1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Oa bezón, Castel­
blanco, Chacón, Labbé, Salamanca, Smit­
mans y Troncoso. 

Asistió, además, a 
Ministro de Tierras 
RolandO' Merino. 

esta sesión el señor 
y Colonización don 

Diputado inrormante, se designó al ho-

norable señor Labbé. - F1ernando Yá,var, 
Secretario de la Comisión. 

15) Inrorme' de la Comisión de Hacien­
da: 

Honorable ,Cámara: 

La 'Comisión de Hacienda informa el 
Mensaje enviado por el Ej,ecutivo, el cuaL 
ha sido calificado como de simple urgen­
cia, que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para otorgar la garantía del Estado 
a la Cor:poracióll de Fomento de la Pro­
ducción,' respf'cto de las obligaciones que 
ésta contraiga en el exterior, rererentes a, 

créditos destinados a dar cumplimiento·' a 
las finalidades que contemplá ley número 
6,640, de 10 de ,eMro de 19'41, que creó las 
COJ."lpOraCiolles de Reconstrucción y Auxilio 
v de Fomento de la Producción. 
• Aseboraron a la 'Comisión los señores del 
Pedregal (Ministr<,l de Hacienda) y Emili:a­
no Bustos (Gerente de la Corporación de 
Fomento de la Producción). 

1. o Ideas fundamentales o ma.tricesque 
cont,iene el proyecto. 

a) Otorgar. la garantía del Estado res­
pecto de las obligaciones que contraiga en 
el exterior la Corporación de Fomento de 
la Producción, con el fin de dar cumpli­
miento a las finalidades que indica la ley 
número 6,640; y 

b) Prorrogar hasta por 10 años el plazo 
eontemplado en ¡el artículo 47 de la mencio­
nada ley número 6,640, del impuesto creado 
por la letra g) del artículo 37 de esta mis­
ma ley. 

En virtud' del articulo 25 ele la Ley nú­
mero 6,640, que especifica las atribuciones 
del 'Consejo, láCorporación ha contraído 
créditos con el Export-Import Bank de 
"Vashington (Exim Bank), por la suma de 
doce millones de dólares, con el obj.eto de 
adquirir maquinarias, enseres y otros ele-

. mentas de trabajo para el fomento de la 
producción na'cional. 

Este convenio celebrado con la ex,presa­
da institución norteamericana, con fecha m 
ele junio de 1940, establece que los créditos 
que utilice la CorpO'ración ,tendrán un pla-
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zo de' cuatro años, es decir, que vencen el 
30 de junio de 1944. 

Hace presente el lVLensaje que el indicado 
;plazo es d<2masiado reducido .Y será mate­
rialmente imposible que la Corporación dé 
oportuno cumplimiento a lflS obligaciones 
que del convenio se deriván· 

Cuando se discutieron l.as bases de este 
convenio de crédito, se previó la contingen­
cia anotada, por 10 cual se estableció de que 
si ,el Gobierno de Chile otorgaba su garan­
tía incondicional a las obligaciones con· 
traídas por la Corporación de Fomento, an­
tes del 30 de junio de 1941, el ,plazo del cré­
dito quedaría prorrogado a diez años, o sea, 
vencería el 13 de junio de 1950. • 

Estima indispensable el Gobierno, por las 
razones indicadas, otorgar la garantía del 
Estado exigida para la prórroga del plazo 
de las obligaciones aludidas .Y de extender, 
al mismo tiempo, el término de vigencia de 
los impuestos que aseguren el servicio de 
aquéllas. • 

Des.pués de un amplio debate habido en 
la Comisión se ha estimado conveniente pro­
rrogar por 10 años, sólo el plazo de vigen­
cia del impursto creado por la letra g) del 
artículo 37, ya que su rendimiento será su­
ficiente para el objeto que persigue el pro­
yficto en informe. 

2 ,o Indicaciones rechazadas por la Oomi­
sión. 

Fué desechada la siguiente indicación del 
señor Aldunate: 

"Para a,probal> los artículos 1.0, 2.0 .Y 3.0 
del proyecto. dejando penC\iente el estudio 
del artículo 4, o para un nuevo proyecto en 
que se estudie la organización definitiva, 
de las Corporaciones de Fomento y de Re­
construcción, un impuesto definitivo a la 
industria del cobre y la destinación de este 
impuesto" . 

De acuerdo con 108 preceptos nc,glamenta­
rios se transcriben los artículos pertinente's 
de la ley número 6,640 que dice relación 
con el proyecto en informe': 

Artículo '25, que trata de las atribuciones 
del Consejo de la C'ol'lporación de Fomento 
de la Producción. 

Articulo 25. El Oonsejo tendrá las si­
guientt~s atribuciones: 

a) Formular un plan general de fomento 
de la producción nacional destimrdo a ele­
varel nivel de vida ,de la población median­
te el aprovechamiento de las condiciones 
naturales del país y la disminución de los 
costos de .producción y a mejo'l'ar la situa­
ción de la balanza de pagos internacionales, 
guardando, al establecer el plan, la debida 
IproP9rción en el desarrollo de las activida­
des ae la minería, la agricultura, la indus­
tria y el comerCio, y procurando la satisfac­
ción de las necesidades de las difeI\entes 
regiones del país. 

La aprobación de este plan y sus modi­
ficaciones deberán contar con el voto favo·­
rabIe de los dos tercios de los miembros del 
Consejo; 

b) Realizar en colaboración con las enti­
dades de fomento fiscales, semifiscales o 
.priyadas, estudios destinados a encontrar' 
los m€dios más adecuados para crear nue­
vas producciones o aumentar las actuales, 
mejorando las condiciones en que éstas se 
desenvuelven en cuanto a calidad, rendi­
miento y costos de producción, y los des­
tinados a facilitar el transporte, -élalmace­
namiento y venta de los productos, a fin 
ele que éstos puedan ser aprovechados en su 
estado más satisfactorio .Y a los precios más' 
con veui.en tes;_ 

c) Efectuar, de acuerdo con los resulta­
dos a que se refier,en los estudios ,del in­
ciso anterior, ensayos de :producción o co­
mercio en la escala 3' con las ayudas que s,e 
estimen convf'nientes; , 

el), Ayudar la fabricación en el pais o la, , 
importación de maquinarias y demás ele­
mentos para la 'producción; 

e) Proponer y ayudar la adopción de me­
didas destinadas a aumentar el consumo de 
productos nacionales o 'a obte'n-er una ma­
yor participación ·de intereses chilenos en a·c­
tividades industriales y comerciales; 

f) Estudiar los medios de financiamiento 
general del plan de fom-énto de la produc­
ción o de financiamiento ,particular de las 
dife,rentes obrascontempl-adas ,en él y con­
'ceder préstamos en la forma indicada en los 
arlículos.29 y 3<0; 

g) Recibir erogaciones o coníri,bucion€s 
voluntarias; 

h)Proponer al Presidente de la Repúbli­
ca el R,eglamento General de la 'Oor:poración 
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y sus modificaciones, y dictar los regla­
mentos internos d-e la misma; e 

i) En general, ejecutar todos los actos y 
contratos que sean necesarios' para la con­
secución de los fines de la 'Corporación. 

El plan de fomento consultará necesaria­
ment€ fondos para las reparaüiones o cons­
trucciones de vías de comunicación y medios 
de transporte en conformidad con los es­
tudios y proyectos qne elabore la Dirección 
de Obras Públicas". 

Letrasc) f) Y g) del artículo 37. 
,c) Dos, .por ciento "Sobre las rentas grava,­

das en la cuarta categoría; 
f) Tres por ciento sobre las rentas grava­

das por el impuesto adicional, y 
g) Diez por ciento sobre las rentas gra va­

das en la cnarta categoría, obtenidas a par­
tir del 1. 'o de enero de 1939 'por los estab1e­
cimientosq'ue produzcan o beneficien, por 
cualquier procedimiento, las substancias in­
dicadas en el inciso 1. o el,el artíeulo 3. o del 
Código de ñIinería, siempre que ocupen más 
de ,2ün personas entre empleados y opera,­
ríos. N o estarán afectos a este impuesto 
10 estableeimi.flltos que produzcan obenefi­
cien las substanci¡¡s ya indicadas,cuyos pro­
ducto'l en bruto o elaborados se'an de una ley 
inferior a 40 por ciento o que produzcan oro 
o plata en barras. Este impuesto será sin 
perjuicio del establecido en la letra c) de 
este artículo". 

Todo lo anterior se refiere a la garantía 
del Est.ado por el crédito de doce millones 
de dólares que contrató la Corporación de 
Fomento de la Producción con el Exim 
Bank. 

Oon respecto a la extensión de la misma 
garantía a los demás créditos que' se con­
traten en moneda extranjera hasta por la 
suma de dos mil millones de pesos en mo­
neda nacional. dice el Mensaje en informe 
lo siguiente: 

"La ley expresada facultó también al Pre­
sidente de la República :p,aracontratar, a 
medida que 10 estime necesario, emprésti­
to!¡;¡ en mon-eda extranjera, hasta por una su­
ma total equivalente a dos mil millones de 
,pesos en moneda nacional. 

'Coincidieron el 'Üongreso N !:tcional y el 
Hjecutivo en la conveni.encia de que los eré­
d,itos no fueran por una suma superior a 

dos mil millones de pesos, y es en este con­
cepto que estimo que, al otorgarse la garan­
tía del Estado 'para las obligaciones de la 
Corporación en moneda extranjera,l:as su­
mas correspo¡ndientesdeben reducirse de 
la autorización contemplada. en' el artículo 
31 de la ley l1úmer06,640, ya que, de otra 
suerte el crédito fiscal quedaría o podría 
quedar comprometido en cantidades supe­
rioresa las 'que se han considerado necesa­
rias'~ . 

Para regularizar esta situación la Comi­
siónaprobó la indicación del señor Ministro 
de Hacienda,a fin de redactar el artículo 
4. o en la fon;na en que a,parece en la par­
te dispositiva del presente informe. 

Por las consideraciones anMriores la '00-
misión acordó dar su aprobación al proyec­
to en informe. 

El proyecto que somete a la consider.ación 
de la Cámara es el siguiente y fué aproba­
do por una unanimidad de 9 de los miembros 
que concurrieron al acuerdo, lo Q.ue se ha­
ce presente .para los efectos. contemplados 
en el artículo 127 del Reglamento. 

PROYE'ÜTO DE LEY: 

"Artículo 1. o AU,torízase al Presidente de 
la República para otorgar la garantía diel 
Estado a la 'Oorporación ele Fomento de la 
Producción respecto de las obligaciones 
contraídas por ella con el Export-Import 
:Bank of, vVashington, según el convenio 'ce­
Jebrado entre ambas instituciones con fecha., 
13 de junio de 1940. 

Art.2·0 Autorízase, igualmente, al Pre­
sidente de la Re:pública para otorgar la ga­
rantía del Estado respecto de las o,bligacio,­
nes que dicha Corporación contraiga en' d 
exterior con la misma u otras instituciones 
de crédito, POI; nuevos créditos destinados 
al cumplimiento de las finalidades que le 
señala la ley número 6,640. 

Art. 3. o "Los empréstitos en mon-eda ex­
tranjeracuya contratación Se antoriza por 
el artículo 31 de la ley 6,3410, deberán De­
ducirse en la cantidad correspondiente a 
las garantías que el F'iseo otorgue en cum­
plimiento de las disposiciones de la presIente 
ley. 

Art. 4. o Para el servicio de los emprésti­
tos que se contraten en virtud de esta ley, 
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se destinará prderenteniente la moneda ex­
tranjera que produzcan las letras c), f) y 
g) ,del artículo 37 de la Ley número 6,640. 

,Con este objeto estos impuestos serán in­
gresados por la Teso'rería General de la Re­
Jjública a medida de su re,cauctación a lIlIla 

cuenta de Depósito a la orden de la 'Cor.po­
ración de Fomento de la Producción. Esta 
CorpDración podrá retirar directamente di­
chos VaIOl'ieS mediante ,giros a Tesorería y 
sin necesidad de Decreto Supremo. 

Prorrógase por un período de ;diez años 
el plazo de aplicación señalado por el ar­
tículo 47 de la ley número 6,6·10 para el 
impuesto ürIe<ld,o por la letra· g) del artícu­
lo 37 de ]a misma ley. 

Art. 5.0 La presente ley regirá desde su 
r nblicación en el "Diario Oficial". 

'Sala de la Comisión a 1. o de julio de 
L941. 

Acor,dado en sesiones de Lechas 30 de ju­
liío y 1. D de julio, con asistencia de los se­

'ñoresFaivovich (Presidente), Alcalde, Al­
dunate. Alessimdri, Arias, Bart, del Canto, 
Edwards, 'Guerra, Prieto, Ruiz y Urzúa. 

¡Se 'acordó designar Diputado informan­
te, al honorable~;eñor Urzúa. - Aniceto Fa­
bres I., Secr-etario de Comisiones. 

16) Informe de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización: 

Honorable Cámara: 

Vuestra IComisión de Agricultura y Colo~ 
niza'ción, en conformidad al acuerdo adop" 
tado por la Corporación en el sentido' de SO" 
meter al conocimiento de las Comisiones, 
proyectos que s'e encontraban en estado de 
Tabla, a fin de conformar su tramitación con 
las nuevas disposiciones reglamentarias, ha 
estudiado nuevamente el proyecto' que tu­
vo su origen 'en una moción de los señores 
Bustos, García de la Huerta y Toro, que, 
modifica el inciso 1.0 del artí'culo 16,2 de 
la IJey de Alcoholes y Bebidas ~{)hólicas, 
cuyo texto definitivo :fué fijado' por Decre­
to S.upremo número 114, de 8 de marzo de 
1938. 

Vuestra Comisión, después de haber es" 
tudiado detenidamente el proyecto acordó, 
por la unanimidad de sus miembros presen­
tes, hacer suyo, en todas sus partes, el in" 

forme ev,acuado con fecha 7 de mayo del 
año' en curso y en 'cual se proponía la apro­
bación de dicho proyecto. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 127 del Reglamento Interior, se hace 
pres'ente que este acuerdo fué a,doptado por 
la unanimidad de los doce miembros que 
asistieron ,a la IComisión. 

Sala de la Gomisión,'a 2 de julio, de 19,41. 
Acordado en sésión de . igual fecha, con 

asistencia de los señores Zamora (Presiden­
te), Barahona, Barrientos,' Cerd,a, Donoso, 
Echavarri, Meza, Ola ve, Rojas, Ríos, Sepúl­
veda Aguilar y Sepúlvedadon Julio. 

Diputado informante se designÓ' al hono­
rable señor Cerda.-Fernando Yávar, Se­
,cretario de la Comisión. 

17) Informe de la Comisión 'de Agricul­
tura y Colonización: 

HO:lOrable Cámara: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización en conformidad al acuerdo 
adoptado por la Corporación en el senti-
do de enviar nuevamente a las Comisiones 
los proyectos que se ellcoiltraban en Ta­
bla, a fin de cO:lformar su tramitación con 
las nuevas disposiciones reglamentarias en 
vigencia, ha conocido de dos proyectos que 
ya habían sido inforUlados por ella, reco­
mendando su rechazo. 

El primero de ellos, tuvo su origen en 
una moción de varios señores Diputados y 
proponía declarar de utilidad pública y 
autorizar la expropiación del fU:ldo "El 
Arrayán de Catemu", ubicado en e1 De­
parta,mento de San F'elipe. 

Se fundamentaba la moción en el hecho 
de haberse suscitado en el fundo aludido 
una cuestión de carácter social debido a 
que algunos ocupante que habian trabaja­
do agricolamente sus suelos y efectuado al­
gU:1as mejoras deseaban su radicación defi­
nitiva, adquiriéndolos por intermedio" de 
la Caja de Colonización Agrícola, y que eS­
ta Colonia no había sido posible formarla 
por haber surgido un litigio sobre el domi­
nio del fundo. 

Vuestra Comisión, con fecha 24 de ju­
lio de 1934, informando a la Honorable Cá­
mara, proponía el rechazo del proyecto por 
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considerar muy grave" el precedente 
" .que se sentaría al aceptar el proyecto de 
" ley en informe; pues es evidente que 
" cualquier agricultor que posea un· pre­
" dio de mala calidad o que se encuentre 
" en difícil situación económica para ex­
" plotarlo, puede hacer entrar ocupantes 
" en su terr~no y exigir, en segu·ida, su 
" compra forzada por la Caja de Coloni­
" zación Agrícola, so pretexto de haberse 
" formado un conflicto de orden social en 
" él". 

IJu Honorable Cámara en sesión de fech~ 
8 de agosto de 1934, acordó enviar el pr:)­
recto de nuevo a Comisión. 

Informando posteriormente el proyecto 
Con fecha 28 q.e julio de 1936, manifestaba 
que: "Ila Comisión acordó, por una:lÍmi­
" dad, reiterar el informe que sobre esta 
" misma materia emitió con fecha 24 de 
" ju:io de 19,34, por no haber variado en 
" nada las razones que tuvo en vista al 
" pronunciarse sobre el problema por re-
11 sol ver". Agrega dicho inrorme que, "la 
"' únictl circunstancia que ha variado -des­
" de e1üollces a la fecha, es la de que los 
" actuales ocupa:'ltes del fundo "El Arra­
" yá 11", son otros, distintos de los que ac-

," tuaban en 1934; pues como se dice en el 
" informe precitado, la mayor parte de 
" los antiguos aspirantes a parceleros (43), 
" a bandonaron el predio después de una 
" notificación judicial que se les hizo en 
" aquella ~poca; unos pocos (7), acepta­

." 1'0:\ continuar como arrendatarios de po-
" treros y los restantes (3), siguieron co­
" mo inquilinos". 

Vuestra Comisión, conociendo nueva­
mente de este ásunto, estimó que la situa-

<ción que el proyecto procuraba salvar en la 
época de su iniciación. (año 1934), ha des­
aparecido y, en co,lsecuencia aquél ha per­
dido su oportunidad. Debido a esta ciI'­
cunGtancia, acordó, por unanimid·ad de sus 
miembros, que asistieron a la sesión, pedi­
ros que tengáis a bien enviarlo al archi­
,vo. 

El segundo de los proyectos aludidos, tu­
'vo su origen en una· moción del honorable 
Diputado do;:¡ Jorge Unúa, de fecha 25 de 
,mayo de 1936, y proponía establecer el es­
:tanco del trigo y de la harina. 

Vuestra Comisión, con fecha 10 de sep-· 
tiembre del mismo año, informó proponien­
do el rechazo del proyecto, entre otras ra­
zones por las que se indican a continua­
ción: 

"De la discusión producida, se dedujo 
" ,que todos los factore!> en juego e:l el 
" problema planteado, o sean, los produc­
" tores, los intermediarios y los consumi­
" dores, se encuentran satisfechos COn la 
" situación existente en la actualidad. 

"El proyecto de ley en informe, tiene, 
" según se desprende de la' exposició;:¡ de 
" motivos que la precede y de lo dicho por 
" su autor en la Comisión, estos tres ob­
" jetivos principales: evitar. la especula­
" ción de que se hace objeto al trigo y 
" a la harina; suprimir algunos rubros que 
" recargan el precio de estos productos, 
" como son los derechos de corretaje y de 
" molienda, y mejorar el crédito que Gir· 
" ve a la agricllltur~. 

"En general se estimó ·que la interven­
" ción exagerada del Estado en u:! nego­
" cio tan complicado y de tan vastas pro­
" yeccion~s .como es el del trigo, puede, 
" en' vez de mejorar, entorpecer la pro­
" ducción. 

"Quedó comprobadd en la COmisión, por 
" el análisis de los preciOs, que desde que 
" existe la Junta de Exportación Agríco­
" la, esto es, desde hace tres años a esta 
" parte, n() ha existido especulación en el 
" .trigo, y no la ha habido, porque las di­
" ferencias de precios han sido tan peque­
" ñas que no habrían, de ninguna manera, 
" compensado a 'los especuladores los gas­
" tos de bodegaje del producto ni los in­
" tereses de los capitales invertidos". 

Bstima vuestra Comisión que las razo­
nes dadas en aquél dictamen del año 1936 
son perfectamente valederas en el presea­
te y que, en consecuencia, carece de opor­
tunidad el proyecto aludido, 10 que deter­
minó el acuerdo de proponeros que tengáis 
a bien enviar al archivo dicho proyecto. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 127 del Reglamento Interior, se ha­
ce presente que estos acuerdos fueron 
adoptados por la uaanimidad de los doce 
miembros que asistieron a la sesión de la 
Comisión. 



• 

-
846 CAMARA DE DIPUTADOS 

Sala de la Comisión, a 2 de julio de 
1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Zamora (Presiden­
te), Barahona, Barrietos, Cerda, Donoso, 
Echavarri, Meza, Ola ve, Rojas, Sepúlveda 
Aguilar y Sepúlveda don Julio. - Fernan­
do Yávar Y., Secretario. 

18) Informe de la Comisión de Constitu­
ció:;}, Legislación y .Justicia: 

Honorable Cámara: 

Vuestra IComisión de Constitución, Legis" 
lación y Justicia ha conocido del Mensaje 
de ,s. E. el Presidente de la República, con 
el que devuelve con observaciones el pro­
yecto aprobado por el Congreso Nacional, 
por el cual se concede al personal de movi" 
liza dores de ~~dukna y de construcción de 
obra~ dependientes de las Administracione;;, 
d2 Puertos de la República, en las provÍlr 
cias de Tarapacá, Antofagast'i, Atacama, 
Ayscn y :J:I1agaUanes, el 30 por ciento de 
gratificación de zona S{l bre el sueldo o jor­
nal .asignado al empleo o función que des­
empeñe. 

.Al tratal' e"te Mensaje de observaciones, 
vuestra ,Comisión tuvo dudas COn respecto 
a la competencia 'que se le daba para cono" 
cer de él, pues el trámite no especifica si 
debe pronunciarse con respecto al fondo ~e 
éstas, o a la QPortunidad en 'que ellas fue­
ron formuladas. 

De la versión oficial de la sesión cele­
brada por la Cámara el día 17 de junio 
próximo pasado' se desprende, que ·este asun: 
to fué enviado al conocimiento de la Comi­
sión .a indica'ción del honorable señor \Ruiz, 
por estimar, este señor Diputado, ,que estas 
Q bservaciolles estaban en la misma situ.a­
ción 'que las formuladas al proyecto que 
mejora la situ'ación del personal de los Juz­
gados de Indios y de los funcionarios de la 
Dirección General de Tierras y Coloniza­
ción, 'que fueron enviadas a la Comisión a 
petición del honorable señor Labbé, por es­
timar dicho señQr 'Diputado, ,que ellas ha­
bían sido formuladas fuer.a del plazo' esta­
blecido por el artículo 55 de la Constitu­
ción Política del Estado . 

Como del simple examen de las' fechas, 
en que se envió al Ejecutivo el proyecto de 
gratificación de zona al personal depen­
diente de las Administraciones de Puertos 
(fué recibido por el Ministerio de Hacien­
da 'el 29 de marzo del año· en curso) y el de 
la recepción en la Cámara del Mensaje de 
observaciones (el 24 de abril de presente 
año), se desprende que no hay cuestión aeer­
ca de la oportunidad en 'que fueron formu­
ladas estas observaciones, vnestra Comisión 
se permite consultaros cOn respecto a la ju­
risdicción que la Honorable Cámara le ha 
conferido para pronunciarse acerca de ellas. 

;Sala de la Comisión, a '2 de julio de 1941. 
Acordado en sesión de igual fecha, eon 

.asistencia de los señores 'Ca bezón, C1stel­
blanco, Chacón, Labbé, !Salamanca, !Smit­
lllallS y Tl'OllCOSQ.- Fernando Yávar, Se­
cretario de ]a Comisión. 

19) Informe de la Comisión de Policía 
Interior y Reglamento: 

Honorable Cámara: 

Vuestro Comisión de Policía Interior y 
de Reglamento ha procedido a estudiar el 
proyecto de ley remitido por el Senado que 
reemplaza en el illdso primero del artícu­
lo 3.0 de la Ley N.o 6,270, de 13 de octu­
bre de 1939, la frase " ... y desempeñado 
éste por un año", por la siguiente: "... y' 
desempeñado este cargo inferior por un 
año" . 

La razón de este proyecto es muy sel1ci-· 
na y' ,consiste en aclarar un punto de la 
referida ley que se ha prestado a dudas. 

En efecto, en esa ley que trata de la ju­
bilación de los emp'leados del Congreso 
N acional, se consigna en el artículo 3,. o· 
la siguiente disposieión: "Ningún emplea­
do podrá jubilar COn la renta de su último 
-empleo si no lo hubiere servido por tres 
años continuos, salvo que hubiere ascendí-·· 
do a él desde el empleo inmediatamente in-· 
ferior en categoda o renta y desempeña­
do éste por un año. Sino se llenaren estos 
requisitos, la jubilación se calculará sobre· 
el medio de los tres últimos años". 

Al parecer, lo que se expresa en esta dis- . 
pos·ición, es de que un empleado, para aco-· 
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gerse a la jubilaC'ión con el sueldo del 
puesto que desempeña .en el momento de 
mlClar e'l respectivo expediente, tiene dos 
opiniones: o estar en el desempeño del car­
go por un .año o más, o bien, si' ha ascendi­
do a eSe <largo desde el inmediatámente in­
ferior en categoría o renta y servido éste 
por más de un año, no neceslta' el requisi­
to de t'iempo, de un año o más, en el cargo 
coh el cual pretende jubilar. 

Y esta interpretación ajustada a la letra 
misma del texto de la disposición anterior, 
es también la que mejor se concilia con su 
espíritu, que no puede haber sido otro 
que el favorecer dentro del escalafón de 
10,s servidos del Congreso Nacio;nal, el 
orden estricto de ascensos y de dejar a es­
tos funcionarios en condiciones de .poder 
acogerse a los beneficios de la jubilación, 
dentro .de los términos de la ley, en cual­
quier momento, ya que el desempepo de 
sus cargos está ligado, en especial e'n los 
últimos puestos de categoría sup«rior, a la 
confianza que pueda dispensarle la Cáma~ 
ra o el Senado. 

Pues bien, esta interpretación lógica de 
la ya aludida disposición se ha prestado, sin 
embargo, a eluda,s en algunos .casos de ju­
bilación, pues se ha estimado por algunas 
reparticiones fiscales eneargadas de la tra­
mitaeión de la so'licitud de jubilación res­
pectiva que en la frase que dice: ",.. y 
desempeñado éste por un año", el pronom­
bre "éste" se refiere al último empleo, y no 
al inmediatamente inferior en categoría o 
renta, con lo que se desvirtúa por comple­
to la finalidad de la ley. 

. Con el objeto de concluir con, estas di.fi­
<mitades, el ,Senado ha despachado el pro­
yecto en estudio en que se deja claramente 
establecido el pensamiento del legislador 
con la agregación .de las palabras "este 
cargo inferior" a continuación del pronom­
bre "éste". 

Vuestra Comisión de Policía Interior y 
Reglamento, en virtud de las consideracio­
nes expuestas, prestó por la unanimidad de 
sus miembros su apl:obación al proyecto en 
los mismos términos del Honorable Senado, 
con un quorum de loO miembros, por lo que 
cabe apli<lar a su discusión en la Cámara las 
di~posiciones del artículo 127 del Reglamen-

to, que dispone que un proyecto aprobado 
en una Comisión por la unanimidad de sus 
miembros y con un quorum no inferior a 
nueve, sólo podrá ser desechado en la Ho­
norable Cámara por la unanimidad de Di­
putados presentes en el momento de la dis­
cusión o por la mayoría absoluta de los Dí. 
putados en ejercicio. 

El proyecto dice así: 

• 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Reemplázase, en el i11ci-. 
so primero del artículo 3.0 de la ley N. o 
6,270, de 13 de octubre de 1938, ,la frase: 
" ... v desempeñado éste por-Ul1 año", por 
esta ;U'a: "... y desempeñado este cargo 
inferior por un año". 

Acordado en sesión de la Co~isión de fe­
cha 1.0 de julio de 1941, COn asistencia de 
los siguientes señores Diputados: Rosende 
(Presidente), Baeza, Bel'uales, ,Concha, Gar· 
c1e,veg, GÓl11ez P&rez, ~lelej, :.\Ieza don Es· 
tenia, }Iorales don Cados, Vargas y Yáñez. 

Se desi o l1ó Diputado Informante al hono-,., , 

rabIe señor Melej. 
Sala de la Presidencia a 1.0 de julio de 

1941. - Gustavo Montt Pinto, Secretario. 

20) Informe de la Comisión de Relaci'y 
nes Exteriores y ¡Comercio: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio· 
res y CDmercio pasa a informar el proyecto 
remitido por el Honorable Senado y de ori­
gen del Ejecutivo, sobre control de expor­
taciones. 

,IJa idea matriz de este proyecto cOJ;lsiste 
en autorizar por el plazo de tres años al 
Presidente de la República para 'que prohi­
ba la salida del territDrio de mercaderías, 
instrumentos, ma'quinarias y productos im" 
portados o nacionales, o los someta al otor­
gamiento de permisos previos, en los casos. 
qu'e estas resoluciones sean necesarias para 
celebrar acuerdos cun otros países. 

Especialmente invitado asistió a las de­
libei-acioges de la Comisión el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, quien concu-
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rrió acompañado del Subsecertario del Mi­
nisterio en la rama del Cbmercio. 

El señor Ministro explicó con precisión y 
,claridad las disposiciones de este proyecto, 
que dijo estaba encaminado ,a amoJdar las 
relaciones comerciales de nuestro país a los 
gra ves trastorno,> 'q \le las dificultan, tanto 
con motivo de la guerra europea, como ,por 
la posibilidad dc que el confl1cto' interna­
cional alcance aún mayores proporciones. 

lAñadió el referido Secretario de Estado, 
que con la ley cuya dictación solicitaba el 
Gobierno, éste tendría un instrumento ju­
rídico que le permitiría proceder libre y pa­
trióticamente ,a COll'certar acuerdos con 
otros países en forma de asegurar para el 
nuestro el ex'pedito desenvolvimiento de sus 
irJ'tereses económicos, buscando el acerca­
miento necesario con aquellas naciones que 
produeell materias primas y que fabrican 
,artículos que Son indispensables para ;>1 
abastecimiento nacional. 

MJedidíls de igual naturaleza han sido 
adoptadas ya por ütrospaíses sudamerica­
nos, lo que ,,¡ene a demostrar que el pro­
hlem" que ha tntado de resolver el Eje­
cutivo COH la presentación del proyecto en 
informe, no es peculiar de 'Chile, sino que 
afecta también 11 las demás naciones del 
continente. 

En' consecuencia, la Honorable Cámara 
puede estar cierta 'que este ,proyecto, eu­
ya aprobación aconseja el interés nacio­
nal, sólo tiende a étl1r 111 Gobierno de Chi­
le las facultades que le permitan concer­
tar a'Cuerdos con los países proveedores de 
materias primas y de otros elementos in­
dispensables para la producción y para el 
desarr,oUo normal de sus actividades, pu­
diendo aseverar sobre la base de la autori­
dad que emana de la majestad de' una ley 
que e'Sas materias primas yesos elementos 
serán empleados única y exclusivamente en 
la atención de las necesidades del país y 
¡que no serán reexportados. 

Vuestra 'Comisión sancionó el proyecto en 
los mismos términos en que fué aprobado 
'por ,el HonÜ'rable Senado y esta resolución 
fué adoptada por una unanimidad de doce 
miembros, 10 que hace constar para los ef~-

tos contemplados en el artículo 127 del Re­
glamento. 

El proyecto aprobado dice aSÍ: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtículO' 1. o Po-r exigirlo el interés na" 
cional, se autoriza al Presidente de la Re­
pública para que prohiba la salida del te­
rritorio, de mercaderías, instrumentos, ma­
quinarias y productos importados o naciona­
les, o los someta al otorgamiento de permi­
sO's previos, en l!JS casos en que tales reso­
luciones sean nece~arias para celebraracuer­
dos con otros países. 

Art. 2. o J"a presente ley regirá por el 
plazo de tres años, a contar desde su pu­
hliración en el "Diario Oficial". 

S~la de la Comisión, a 8 de julio de 1941. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asishcncia de los señores Benavente (Presi­
dente), Acharán. Barrenechea, Bórquez, Ca­
ñ'ls, Cifuel1tes,ChiDrrini, Marín, Rozas. Ban­
do'va 1, U rzúa y Veas. 

Se designó Diputado informante al hono­
rable señor Chiorrini.- Emilio Infante R., 
Secretario. 

21) Moción del señOr Acharán Arce: 

Honorable Cámara: 

I~a ley l1úmero6.82G, fué promulgadá el 
24· de abril del presimte año, QUi3 (~ont';l1l~a 
la creación de la iQoIYluna de Lago Ranco" 
en -la provincia de Valdivia, esta.blece en 
el inciso final del artículo 3.~, le siguiente: 

"L'a nueva MnnicijYalidad de Lago Ran­
co expirará en S'llS fll!1c.iones el mismo· día 
que las elegidas e] 3 de ab,ril de 193,s.". 

Hay en la disposicjón citada un mandato 
que n{} se 'Puede cumplir por el hecho de 
haber caduea.do el plazo.Co,rresponde, en 
consecuencia, fijar una nueva fecha en que 
termine en SUs funciones la MiUni,cip~lidad 
por elegirse y, para este 'efecto, me permito 
someter a vuestraconS1veracioÓ,n el s~gui~lr 
te 

PROYECTO DE LEY: 
t;' ,~~) ".,.. .0" •• • 

"Artículo 1.0 La nueva M:unicÍip.auidad de 
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Lago Raneo expirm'ú en sus :l\mcÍones el 
mismo día ,que las elegidas (>16 de a:bl'il de 
1941. 

Al't. 2.0 .. Esta ley eomellzarú a n'g¡l' dt>!S­
de la fecha de su publicación en rl "Diario 
Oficial". 

Sala de Sasiones, a :8 días ,1el mes de 
julio el., 1941. "- C. Ac'hfLrán AI~e. 

22) 1Ioción de los señOI'(\'i La bbé ¿" Be­
navente: 

Honorable Cámara: 

Entre 1018 numerosos d:';'ic:¡ alimel1t](·jos 
:que desde ,hac:e muehos ,años t\SitÚ ,pac1eeie'll­
-do nuestra po,bl.aeióll, figura eon eiú'a~ pa" 
vorOt,as el concerniente al l'ubr{} ue graiiUS. 

Las elSi:adísticas .formada·s pOj' la Di1'ee 
éón General de Sanidad, l'eyelall que de 
Un 'prCHlledio de 80 ,gn:ml!.:' el iaJ'Í.os de gra­
:sa que c1ebirra ,collsl1mil'se J101' (:acl.a persona 
al día paru conservar };1\ stan(hu'dalimen" 
Üeio dis'crero, ¡o;ól-a' se alcanza 'a el] prome" 

.dio de «OllSnmo de 11 gramo" po]' persona al 
día, 'quedando por lo tanto, 11n déficit de 

()g gramos diarios, :po()r persona. 
Esta falta ele g'Trusa comestible ,q ue está 

-causando efectos de:sal"trO's'os ell la salud de 
la pohlación, se deheexclusivamente a la 
faHaaibsoluta ,de 'gra~as:el1J el me·reado. ~La 
producción naclonal .(le gras&tS nI) da más 
ahasto Ique el ya referido y la posibilidad 
de al1menta,r esa producci,óncion nuestros 
proipio." medios Tr,pres.enta Un esfuerzo hien 
ol'ganizado y sostenido qUE' eh'ría resulta­
dos en mue'hos años más, en términos qnc 
hace ill1lpreioliiame11te J1ecesarioenfrentHI' 
desde luego, el pro1Jlema y lw,;olverlo por 
medio:" (lirectol> y eficacrs. 

El único mediü :SiatisfadoJ"io ;para rllo es 
el de la rebaja de los c1ereehos adnane;ros 
a la inter1l3'ci,ó,n dr las Igr3r:;as f~omestrb]es, 

nivel:índolos con los derec'hos aSi¡,llarJos a 
lalS grasas IJocomestibles, 

Esta soluei.ón I\!ue ::.e ¡¡.]callz:ar:Í''l can 1111a 

sencilla modi.ficación de las pa,rtidas 190 y 
19'1 del Arancel Aduanero, no erea· tampo­
co al Estado una 'pérdi.da ,de orden fiancie­
rO,pilrC¡Ue la verdad es 'que seg-ú'J la 'E"ür 
dí~tica Aduanera, dichas Partidas del Aran" 
cel no arrojan un solo centavo de reuta 

})ara el .Fis:ct) al año, por lLQ, tener mOVl­
ml211to ,aJguno de Ímportaóón. En c.ambio, 
b re,hnja de lo,; derE'(~ho.s de las Partidas 
190 y 191 ere.-U'ía un;a inmediata internaeoión 
y )1(; sólo resolverla un jJrohlerna alimenti" 
eio; ¡,;illO tambi('n daría rent<1'S al Estado y 
aliviarí¡, nI '·ommmidor. 

Actnalmnlte hay dos o' tres illClnstriar; de 
grasa" cOlllc,;tibles, 'que a fa-lta de materia 
Tlrimn 1Ja(·joll!~1. se I'iLll'ten de grasus llO CO" 

meflhbles argentinas, ,(lllepne.dell adquirirs€ 
allá a bajJs 11l'ceio;; y que al ser tratadas 
por procedimientos <'J]eC'nad·o~, en el país, 
son finalmente recuperada:, coinO n:rasa~ dl' 
l)T'imúa cahd'1lCi, hii¡6nica~. fre"c~as. lim­
pials. puras y pastem>i.zadas. 

Pero estas mismas industricas. Iqne aplican" 
do ·s~::-;terrws t(~ellicos similares a los que sir­
vieron para resolver el mi.;;mo problema de 
gra,sas alimrnticia',,> en Italia y en Bélgica, 
han logrado pOllN un illll1C"diato término a 
la impúllíea eS'llccnlación de lH'eciols 'que se 
realizaba en nuestro IliÜS contra los consu" 
midol'e\~ y, en especial, contra la 'parte málS 
pob:re de nuestra po/bla'ciól1, IIJue t"e veí.a 
cOHst¡'cüicla a eOllScunil' por falta de gra­
sas, s,ebos de la ;peor ,.alidad, tienen necesi" 
dad hoy día de c1esna~uralizar en Aduana 
las grasnsque illl[)Ol'tan, porque si bien es 
ci,erto ,que· did,.a>; grasas. SOn consideradas 
;oma no compsti,bJcs en Argentina, en rn2,611 
de :que tienen mil" de ~1Il0 por ciento de 
de acidez expresada en grados de ácid(} 
oleico y Un PUlltO de fusión ¡;,uperior a 40 
grado", son tenidas, en cambi,o, ·como ·gra" 
sw; eomcs1 ibles por l}l¡[estl'::ts Aclualllli:i, en 
vista ·ele qne los re,g1amentos c'hi.Jenos sobl'e 
alimentos, toleran para las grasas, una aci" 
dez halsta (le ] .5 por CiOlltq y llJ1 punto de 
fusión ~JHsta de 4;) gra(l.oR, lo que Si'~'l1ifica 
gTavar dichas m"terias, primas eOn los mis­
mo!; c1ereehos adnaneros' asigüaclo\'; a las 
gral'~.a,s puraR da:bor<)eb.s ,ele 'Primera cali" 
da'.d, ¡que no se importan pOl' sn alto pre" 
cio. 

Aun cuando el pr·ocedimiento industrial 
de grasas r1e.'il1ntnraÜzC1clas jnllto \:on re" 
bajlll' 1'a acidez y pnlltode fnsión. purifi" 
carlas, etc., ,logra ('liminar to;dmente el 
desnatUl'R.1izantc eoloeado en b .t\dnana 11 

esas !reasas, 1n Y('l'dad e:3cwela {lplic<lr.ión 
y reti ro del d eSlla tu!'a lizall te en C,\l'ree por 

54.,-Ord. 
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una pa.rteen formaa'Pre'cia,ble el costo del 
pro,ducto el¡¿},borado, y, por otra, represew 
ta mua manipulación iUldustrial que al no 
ser perfecta, ¡podrí,a afe,etar a'la calidad del 
producto, c>osa Iqllle aJ juici() de loa Dirección 
Genenal de Sanida'd, convendría evitar, eH 

, segu~ridatd de ,10sconsl\lmidores, mediant.e la 
rebfllja ,de los derechoo, aduaneros r:es'Pecti-
vos. 

Dicha rebaja, en consecuencia, permi­
üría, no sólo ontinuar ,con las I}H'imeras fá­
bricas de Igra,sas instaladas, Ique no necesi­
tan :pr()tección a.duaneJ'a, sino incremental' 
laiu,staJación de otras e incluso allanar la 
importación directa, dl' grm.;as comestibles 
elaborarla's, Pl;ovocando de esa suerte, Ulla 

mayor' €xts,tencia de ellas y, pOl" 10 tanto, 
una solución adecuada al pro>blemaalÍmew 
ticio a 'que llO!S referimos_ 

El interés de los! esrasos productores de 
grasa!s nacionales, t'umpoco, quedaría ame­
'uaza,do COn ello, pues tienencol1siderable 
margen de utilidad en tod-o caRo para ',,1JS 

grasa.s y si con la nurvacol11}lrtencia algu­
nos seboti>de ml,l,}" mala caEdad 'qne !hoy se 
eX'penden por necersi,u,ac1 al público, como 
gra,s.as comestib:lt's ¡quedasen totalmente eli­
minados del mel"cado. de graiS,as comestibles, 
habríamos alca:nzado lin vN~dadero éxito, ya 
que ta,les productos, reahnente incomestibles 
tendrían su dest1.w3Ición justa y naturoal en 
la frubrica!ción de jahones n otro!,; fines 110 

atentativos a la s,a,}u!d: p'ública. 
Por lo demás, la propia Dirección Gene­

ral de Sanidad ha h,ee1llO pre:->cllte ya a la 
Supc,riorida,d de Aduanas, al l\1iJüsierio de 
Saluhridad y al Ministrrio de Relaciol1€8 
Exteriores, la convellienóa de proceder a 
la nivel'ación d.e dereclhoSI que he referido, 

En mérito de estas razonel'l, tengo el ho­
nor de proponer la 8probacj,{¡n del siguien­
te 

PROYECTO DE TA<jY: 

"Art,í,culo Lo Las 'grasas y mantecas de 
¡as ,Partidas 19'0 y 1911 del Arancel Aduane­
ro ;paO'arán en lo sucesivo- los mismos dere-" ,., 
eho~ de internarión de la Partida 1184, 
Arb 2.0 Elsta ley eomellzará a regir desde 
su 'Pu:blicadém ,en el "Diario Ofici,al". 
Feo. J. LaJbbé. - AureiIio BenavEllJ1te: 

23) Moción de los señores Ollino y Maira:, 

Honorable Cámara: 

El aislamiento en las naeiones o la lu­
cha oculta de intereses para cuidar sólo de 
las ventajas del comereio o industria pro­
pias, han sido sin duda, la razón de no po­
cas contiendas internacionales. 

Ya no es un misterio que las guerras, más 
que PO!' conceptos ideológicos, se producen 
por ocultos o francos intereses comerciales. 

y los puí,ses en guerra van tras el éxito 
más con rumbo hacia finalidades de supre­
macía comercial para el mundo que por ra­
zones de alta humanidad. 

La falta de compenetracion de los pueblos, 
ese excesivo naeionalismoque lleva a com­
batir lo que de otros países llega o puede 
llega 1', prepara los terrenos hacia la, descon­
fianza, fértil a, las susceptibilidades, engen­
dradora de recelos J' malos entendidos que 
requieren en más de una ocasión la inter­
vención de las Cancillerías de Relaciones 
Exteriores, 

Es que los pueblos equivocan los caminos, 
en lugar de tenderse la mano para ofrecer 
lo que pueden dar y los otros recibir, levan­
tan barreras aduaneras, impuestos prohibi­
tivos, exigencias desmedidas imposibilitando 
la convivencia como vivientes de un planeta 
que en su formación no imaginó divisiones 
que pudieran sel' para levantar luchas de 
pneblos contra pueblos. 

Es tiempo de reaccionar. Hay quienes 
así lo piensan en nuestro Continente con 
espíritu defensivo, COmo manera de recha­
zar tendencias ideológicas de países en gue­
rra que se dic,en anular la libertad y pensa­
mientos humanos. Yo, al traer a este Ho­
norable Congreso nn proyecto sencillo, sim­
ple, de finalidad ampliamente internacional 
no voy tras este espejismo, sino que voy 
tras la posibilidad de hacer que estos paí­
ses nuevos en su historia, de sangre fuerte, 
joven y viril, de sentimientos juveniles, ca­
paces sólo para las grandes idealidades 
constructivas puedan llegar, buscando me­
dio>;, hacia la confraternidad sudamericana, 
estrechando entre las repúblicas de esta 
parte dcl continente SUs vínculos de afectos 
y confraternidad al amparo de actividades 
comunes, de conocimientos también comu--



-- ¡----.---

13.a SESION ORDINARIA EN l\IAR'fE S 8 DE JUIJIO DE 1941 851 

nes, absor,bidos en un plantel también co­
mún. 

El comercio es, sin Juda, la base de las 
relaciones entre los pueblos; y el marítimo, 
el que más acerca a las naciolles. 

.Mi pensamiento es .crear una grande y 
única 'Escuela de Comercio M.arítimo en Sud 
América, con base en Valparaíso. 

No es extraña pretensión que pensemos 
que allá debe estar en este país, que fué el 
primero que encaró esta actividad y el pri­
mero que contó con una eficiente y podero­
sa Marina l\Iercante Nacional. 

El estudio de algunos de todos los países 
sudamericanos en esta Escuela Náutica lUÜ­

ca, hará que los hombres de mar se conoz­
can y que se faciliten la8 relaciones por el 
común cOlwivir de actividades análogas Y 
aplicables en aguas de este lado y el otro 
del país; en el Pacífico y en el Atlántico. 

Puedo aseguraros, honorables Diputados, 
que no van a escasear alumnos para esta 
Escuela .sudamericana de Oficiales :l\Iercmr 
tes y que todos los países de habla latina 
llegarán. 

Acaso Su finalleiamiento sea de algún cos­
to para nuestro país, pero las ventajas de 
todo orden vendrán más tarde cuando al 
transcurrir de Jos años 'se advierta nlla fran­
ca, leal y desinteresada unión internacio­
nal, vin<:.ulada al afeeio y al común convi­
vir durante algunos años de aquellos que 
en sus países respe(~ti vos laborarán por el 
comercio internacional. 

Este aspecto de un lado y otros que los 
legisladores o autoridades de nuestro país 
vayan creando, pueden acaso llevarnos al 
id~al que formara ese gran repúblico, Si- . 
món Bolívar, que imagi.nó hermanas a to-' 
das las Repúblicas de Sud América. Es por 
esto que propongo a la Honorable Cámara 
el siguiente proyecto que envío a la 1\{esa 
para que el señor Secretario Pl'oceda a darle 
lectura. 

PROYECTO DE LEY: 

Gomo medio de contribuir al acercamien­
to de los países sudamericanos, mediante el 
conocimiento de ltl,s mutuas necesidades de 
carácter comercial y los medios para sol~]­
cionarlas, y en orden a su relación especial 

con la, Marina Mercante, apruébase el si­
guiente proyecto de ley: 

.. Artíc ulo 1.0 Créase bajo el nombre de 
"ESC1181a Unica de Oficiales Mercantes "Si­
móu Bolívar", Ull plantel educacional con 
sede en Valparaíso; 

Art. 2.0 Podrán ingresar a este estableci­
miento como alumnos, jó,enes del Conti­
nente . Buclamericano, cualquiera qu·e sea su 
nacion¡üidad; 

Art. 3.0 ,Para el financiamiento de esta 
Eseuela anméntase en un 6 por ciento el im­
puesto establecido por la ley número 5',443, 
sobre lotería nadonal, que se destinará ex­
clusivamente a dicho objeto. Los ingresos 
por este motivo se enterarán mensualmente 
en arcas fiscales. 

Art. 4.0 Facúltase al Presidente de la Re­
pública pera contratar un préstamo hasta 
por la suma de $ 1Ü.000.00JO', para la cons­
truceión de un edificio propio cOn garantía 
de los ingresos establecidos por el artículo 
pre<:cdente; 

Art. 5.0 DestínaIlJSe para edificar en Val­
paraíso, los terrenos necesarios que serán 
puestos a disposición de la autoridad marí­
tima respectiva; 

.Art. 6.0 La Escuela dependerá del Minis­
tel'io de Defensa Nacional, y su organiUl­
cióll, dirección y mantenimiento queda con­
fiada a la Dirección del Litoral. 

Esta ley comenzará a regir 30 días des­
pués de Su promulgación en el "Diario Ofi­
cial". - José Ollino. - Fernando M1airn." 

24) ';\loeión de los señores Veas y OcampO': 

JI aHora'bleo Cámara: 

En el mes de fe,brero del año 1<936, fué se­
parado del servicio de los: Ferro,carriles del 
Est,ado, un número de 569 phreros y em­
pleados ferr{Jviarios, sindic.ados :por la Di­
recdó110 de la EmprClSa, de ser responsables 
de la 'hue,l.ga realizada en '8ISiW0Iportunidad, 
con moÜvo de la rotunda neg¡ativa -d€ Ira 
Empresa y del lGo'bie'l'11l(» d'e aqueUa époea, 
a s'ati-slfacer olas justas petieionesClCooómi­
cas del grelnio. 

Que esta. separ3!ción fu·é 'a todas luces in­
justa y ar,bitraria, 10 demuestra el ih'ooho 
que una de las med~aas\ primeralS del actual 
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Gobierno haya sido la de ordenar su reÍlr 
eorpüI"ación al servicio delqnepernwueeió 
üljustamente alej¡1do .por más ele tres año~; 
el heeho de qne por ley número 6,7:'\9, se 
le 1wya reconocido posteriormente él e,te 
personal los llliD;'; de servieio ·que ]WrnHllle­

{'ieron alejados é:(, la Empl'E'ló,a, üemue',tJ'a, 
asimismo, ,qne a los emplea,dos :: obreros fe­
rroviarios s.ep8rado'i 1 el,; m:;istía toda la ra­
zón. 

Sin embargo,e~ta obra de jnstil·ja no se 
encontrará completa mientras llO se tomen 
las medidas l1ece,sari,as 'para reparil'T el per­
juicia ,Ú'casionadoen sn lngal' del ef;erJafún 
a este personal. ya 'que y¡ar ha berperma­
l1oecido fuera ckl servieio durantr tTes nños, 
como ya se ha di,cho, otl'O>S debieron OC'11-

par s~ lugar rn el' a€'eenso 'que ¡e¡6tima­
mente les hubiera c'0rrespondido. 

Ademiís, durantE' el período de ('Cl'itlllt}a 
forZOsa a ¡que ]Ot-; arrojó esa medida de la 
Empresa, eSltos obreros y empleados ,s,e vie­
ron en la obli~'aciún de retirar los fondos 
de retit·o que tenían a'cumula,dos en la Oa­
ja respectiva y a pel'.ciobir el de\~aihLlclo co­
rreslpondiente que detSlpués de múltiples tra­
jines lograron oJbtener de la EmpTes,a, Bin 
que tengan ahora los medios neces{l'rios pa­
Ila reintegrar ni el fondo de l'etj.l'{)o ni el 
desahucio como se los exigen la's disposicio­
nes, vigentes. 

A ¡'eparar esta situación tiende el 'pro;vec­
to de ley que a continuación preselltamo-", 
advirtiendo [q'ue se encuentra debidamente 
finalleiaclo, ya qne en la Caja de Retiro y 
Previsión 80,c1a1 de lDs F'errO<'IHTiIes de] 
Estado exis:ten po]' ,cnpítu.lo de fondos de 
ex imponpntes de la Caja, 'hasta e;~ta fecha, 
h suma d.~ $ :2,457,540.55, no 1Jabi6ndose g'i­
rado contra ellos otra,!; 'partidas 'que las de 
]'as ley't',s números 6,671 y 6,855, ,que en con­
junto no alcanzan a Sllmal' 1111 millón de pe­
sos. 

Por su y¡arte, la reposición de los fondos 
de retiro cle· eGte :personal n]erll1za sólo a la 
suma de :1; 1.300,008_ 

PROYBCTO DE LEY: 

"Artículo único. C'oncédese al pers,011al de 
la Empresa de los }<'errocarriles (]e] Estado 
exonerado ,1 raí;!, ele la huelga de 

de Hm6, y reincol'pC1'ados con po~,teriol'idad 
al servicio, como asimü:.;llo a 103 rcineorpo­
raLlo" por el decreto anexo al de lD6 ante­
riores, los si'guíentC's beneficios: 

a) IJ8 Clljn .r.1e Retí¡·o y Previsión Soda.} 
de los Ii'cl'l'ocaniles cL'l Estado· proeede'l'á 
a re:nt,'gT~n' 1",; f(llld,\~ eL retiro de 10iS 
rein.corpi)L'cl.c1os ~>¡,nb el mOl,ta de lo '~lle 
tenÍDll a; nwme:Jto de S11 exonel'uclÓll, uli­
Jiz;~l1c1opura (,,110 los fondo;, de 1a cue~1ta de 
1m; ex em1)l¡'(l(lus dr la lnfll<'ionadainl';titu' 
ción; 

. b) 11ll Empresa de los Ferrocarriles dd 
Estado d0berúcondonar el 1l10nt-o total de 
108 delo)ahncio.'" percibido>" por este ;per$onal, 
Con motivo de su ,separación del servicio; 

e) 1'0(10 el personal de .empleados y o.bl'e­
ros a que se refiere el inciso primero de 
este artíc1l1o deberá ser as.cendido desde la 
promnlg¡H':ón de e:-ita ley a la renta inme­
düliamcllte ,nperiol' y 'CIncelar en el iíltimo 
lnga.r· del escalafón ele la cnte~tol'ia relii,p€c­

tiva". - S. Ocampo. - A. Veas A, 

25) Nota del 'icñor Beúl<Jrdo Ibáñez: 

iSanti'lgo,20 de jnnío, de 1941. - Con 
fecha 26 de mayo próximo pasado, consulté 
al señor Presidente de la Comisión de Le­
gislación y .T usticia, honoTa bIe Diputado se­
ñor Eduardo Rodríguez, acerca de si exis­
te incDmpatibiJidac1 entre mi cargo de Di­
putado y el d:> IConsejero ele la Corporació.n 
de Fomento de la Producción, como repre­
sentante de la Confederación de Trabaja­
dores de Chíle, El honor'able señor Presi­
dente de la Comisión ll1Pncionada me ha in­
formado que esa consulta debo hacerla di­
re(·tamente a la Honorable Cámara, por cu­
ya cnn'm, solieito 10 anterior a V. E. 

Debo dejar constancia, que con fecha 28 
de mayo último formn16 al Consejo Directi­
vo' N aClona 1 de la CDnfederació nne Tn­
bajadores de IChile, la renuncia de mi pues­
to de Consejero de la ¡Corporaeión de Fo­
mento, optando por mi cargo de 'Dipntado 
para el caso de que la Honorabl~ Cáma­
ra consi él era se i 11 eompa tibIe tales funciones 
eon las de y¡ 1 l'lampllta ['io, 
• ISaluda A tte_ a V. E,- Bernardo Ibáñez, 
Di.putado J101' Val paraíso _ 
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26 ) Nota del señor Opitz: 

¡Saútiago, 8 de julio de 1941. - Honora­
ble Cámara: 

Declaro que opto por el cargo de Dipu" 
tado en relación con el de C{ll1sejero y Prt'­
sidente del Consejo Administrativo de la 
Línea Aérea ~acional. 

1Jo que comunico a UIS. para los fines de 
la ley sobre incompatibilidades. r 

Saluda atentamente a l!lS.- Pedro Opitz, 
Diputado pOl' Al1tofagasta. 

27) Noh del señor Meza: 

Santiago, 4 de julio de 1941. -- Señ,¡r 
Presidente: 
,~egún cierta interpretación a la ley dic­

f.ada últimamente, sobre aumento de la die' 
'ta parlamentaria, el cargo de Dilmtado' se­
ría incompatible con el de .conse~ero de la 
Caja de C. Agrario. 

A fin de evitar posibles dificultades pos­
teriores, vengo a formular la declaración 
de que opto entre cualquier cargo de los 
llamado,; semifiscaJes y a la Dipllt.ación, 
por este último. 

De uste(] 'A, tío. y S. S. - Pelegrín llile' 
za IJ. 

28) Oficio de la ContraJorÍa General de 
la l{ppública: 

Núm. '22375.- ISantiago, 4 de julio de 
1941.- En virtud de lo dispuesto en el in­
ciso 3. o del .artícuIo 4J de la ley 6,334, ten­
go. el honor de elevar a conocimiento de V. 
E. una nómina de los sueldos pagados al 
personal de su dependencia por lasCorpo' 
l:aciones de Reconstrucción , Auxilio y de 
FDmento de la Producción durante el mes 
ue maro del presente año y un estado de los 
fondo~ puestos a disposición de dichas ins' 
tituciones durante el mes de mayo. 

Dios g'uarc1e a V. E.-Por el Oontralor" 
Bruno !{rumenacker, Subcontralor General. 

13) Dos presentaciones, en la cuales las 
persollas que se indican solicitan los si­
guientes beneficios: 

Don Félix Gutiérrez Saavedra, aumento 
de pensión, y 

Doña Lllzmira Bustos v. de Arenas, au­
mento de pensióu. 

31) Un telegrama de los empleados partí' 
enlaees de 'l'emueo, sobre el proyecto d!: 
asigllaeiólI familiar. 

32) Pctieiones de oficio: 

. El s~ñoY' Del Canto al señor ::Uinistro de 
Tierras y C(llollización, so1icitándole envíe 
a la Honorable Cúmara los siguientes datos: 

1. o De los 47 mil títulos Iqne se creía era 
Núm. 22325.-- Santiago, 4: de julio de 1lecesario reeOlloeer <'11 dicha zona, i cuántos 

1941. - Con arreglo a lo establecido en la;;;;:ban sido reeonocíclo'S hnsta la fecha? 
ley número 6,217, de 22 de julio de 1938, 2. o ¿ Cuántos título, reconocidos lUll sido 
me permito m~ompañar a V. E. copias de mensurados en el terreno, quedando el pro' 
los decretos nl'n~leros ] ,550, de26 de mayl pietario seguro de su dominio 1 
de 1941, y de sus au'tecedentes, y 1,6·67, d2 3. o ¿ Cuánto importa al Erario l1aciollal. 
2 de junio de 19<41, expedidos por el Mi- desde el año] 9;29 hasta la fecha, el mante­
nisterio de Hacienda, insistidos por el de" nimiento del servicio del persol1a1 ellcarga-
creto del mismo 'Ministerio número 1,668, de 'clo de la apÍie'l.ción de esta ley? -
4 de ,iunio de 1941, y copia de este último, 4. o ¿ Qué suma ha ingresado en arcas fis' 
recibidos en la Coutr.aJoría el 4: de jnnio del cales, con motivo de lo,> derechos que se 
presente año. hall cobrarlo púa el reconocimiento de los 

Lo que tengo el hOllor de decir a V. E. título, present.ados f 
" para su cOllocimif'llto y demás fines. 5. o ¡¡Cuánto tiempo calcula el Ministerio 

nios guarde a V. E.- Agustín Vi'g'orena se necesita para terminar su hbor en reIa' 
R.,Contralm' General. ción a la Iley de Propiedad Austral? 

6. o Para satisfacer ]a verdadera alarma 
2f)) OPieio del seuor Contl't1lor Gener:ll de pública que existe por el retraso en esta 

la República: j materia, i, qué medidas ha adoptado el Go-

( 
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bierno o qué medidas piensa adoptar para 

acell'rar la resolución de este problema? 

TJOS señores Baeza. 'Sepúlveda don Rami­

ro' y Chac6n. a los \;cüores Ministros de Sa­

lubridad y'fra'lrajo, a fin de que se sirvan 

pedir allDirector General de la Caja de Se­

guro Obligatorio la reconsideraei6n dei 

aeüerdo sobre el alza de rentas de arrenda­

miento de qtH' km sido notificados los 

arrendatarios de las Poblaciones "IJo Fran­

ce", "Pedro :Vfo'lltt" y Colectivo "'San Euge­

nio" . 
Al mislIlo tiempo, solicitar se rnvíe el de' 

talle de los preeios de ('osto de la" ,casas. 

IJos señores Rniz Mondaen y Ojeda a'l se­

ñor Ministro del 'l'rabajo. a fin de que Si' 

sirva, si lo tiene a bil'n, suministrar los si­

guientes datos: 
a) >Capital invertido· dl' In ('ompaftÍa Sa­

litrera Lautar{l; 
b) Utilidad que haya obtenido en el afio 

salitrero, comprendido entre el 1. o de julio 

de 1939, al 130 éle juni'o de 1940; Y 

e) 'Cantidad de dinero 'que la Compañía 

debe de repartir entre sus ohreros de ncnei" 

do con las disposiciones dl' la ley sa1itrrra ~. 

el C6digo dpI Trabajo. ' 

V.-'DABlLlA DE I"A SE:SIO~ 

FáicU ¡Despacho 

l. Mensaje informado por 1a Comisión de 

Hacienda ¡que autoriza la inversión d2 

un millón de peso" 1.'11 la, ad'quisic·i6n de 

un inmueble de la Flliversidad de Chi, 

le para destinarlo ·fl la construcción de 

una Casa Central para actividades ,:¡r­

tísticas y de enltnra física. 

ORDEN DEL DIA 

Proyectos con simple urgencia. 

1. Enmiendas a los, artículos 636, 637 Y 

638, Y derogaci6n del 639, del Código 

de Procedimiento Penal. 

2 _ Planta y 'iueldos del personal del Ser­

vicio de Gobiero Interior. 

~l. Garantía del Estado a la Corporaci6n 

de Fomento respecto de las obligacio­

lles contraídas con el Export Import 

Bank of Washington 

Observaciones de S, E. el Presidente de 
la República 

4. En el proyecto sobrl' gratificación de 

Zfi111l al personal de Correos y Telé­

grafo" . 
;;. En el proyecto que concedi6 derecho a 

jubilíll' a los ex empleados exonerados 

el nra nte 101-; años 1!127 a 1932. 

Proyectos devueltos por el Senado 

6. Crl'ar,i6n del Colegio de Arquitectos. 

l. Daci611 del nDmbre de "Darío E, Sajas" 

al grnpo esco11r dE' Carahue. 

Segundo informe 

S. En ('1 pl'oyl'cto sobrl' división dc comu­

nidades indígenas. 

VI.-TEXITO DEr.J DEBATE 

1. -PETICION DE PREFERENCIA 

El sellor Rosende (Presidente). - Solici­

to el asentimiento unánime de la Honorable 

Cámara. para concE'der la palabra al honora­

ble señOr Benaventc. 
Acordado. 
Tiene la palabra 'Su 'Señoría. 

El "eñor Benavente. - Es sólo para rO­

g'ar al señor Presidente, se sirva recabar el 

asentimiento de la Honorable Cámara, a fin 

de tratar inmediatameilte un proyectO' de 

caráctl'l' internacional sobre exportación y 

reexportaciones que se hana debidamente 

informado pOi' la IComisi6n respectiva y <;e 

E'llcuentra sobre la mesa de los honorables 

Diputados. 
El sl'ñor Rosende (Presidente), - Si le 

parece a ]a Honorable Cámara, se aco-gerh 

la petición formulada por el honorable Di­

putado. 
El señor Smitmans, - No hay in~onve­

niente para que se trate a las cinco de la 
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tarde, porque hay varios Diputados ,que de­
Rean intervenir en el debate, y en estos mo­
mentos no están en la Sala'. 

El seúor Rossetti (Minif.i:ro de Helaciones 
Ex,teriores). - !Muy bien. 

m seúorRosende (Pre;;;idente). - Si le 
parece a la Honora'ble Cámara, se trataría 
este proyecto a las 5 P. M'. 

Acordado. 

2. -CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor Rosende (Presidente). - El Eje­
cutivo solicita urgencia para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

lSobre o'rganización y reglamentación de 
'(~~rácter general del tránsito público en el 
país; 

Sobre asignación familiar para Jos em­
pleados particulares; 

Sobre subrogación de las Asambleas Pl'O­
vin¡;iales por los Intendentes; 

Sobre modificación de las leyes de Hetiro 
y Montepío de las fuerzas armadns, y 

:Sobre prohibición de la salida de merca' 
derÍ1s, instrumentos, maquinarias y produ.:;· 
tos importado,> o nacional.es del territorio o 
sometimiento de ellos a permisos previos. 

,Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia para estos pro-
yectos. . 

Acordado. 

'3.- COMPRA DE UN INMUEBLE A LA 
UNiIVERSID'AD DE CHILE 

El señor Rosende (Presidente). - En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co' 
rresponde ocuparse del Mensaje tiel Ejec¡l' 
tivo que autoriza la inversión de 1.000,000 
de pesos en la adquisición de un inmueble 
perteneciente a la Universidad de Chile, a 
fin de destinarlo a la construcción de una 
Casa Central para 'las actividaeds artísti­
(~as y de cultura física no encuadradas en 
los respectivos organismos del Estado. 

El proyecto está impresD en el Boletín 
4,545. 

-El proyecto dice: 

PIWYEerO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la Hepública para que invierta la cantidad 
de un millón de pesos en la compra del in­
mueble perteneciente a la Universidad de 
Chile, ubicado en la calle San Diego de es' 
ta ciudad, esquina de Cóndor. número 391, . 
y en c10'llde funcionaba el Conservatorio 
N aciDnal de Música, a fin de destinar dicho 
predio a la construcción de una Casa 'Celr 
tral para las aetividades artísticas y de cul­
tm!! física no encuadradas al presente en 
los organi"mos del Estado. 

E,ste precio se pagará con cargo al ar­
tículo 20 de ht ley número 6,915, de 30 de 
abril de 1941. 

Art. '2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El seuor Rosende (Presidente). - En dis-
ensión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ell señor Edwards. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el honorable señor Edwards. 
El señor Edwards. - El proyecto en dis' 

cusión es muy sencillo. Tiene por objeto au­
torizar al Ejecutivo para que puedacom­
pral' a la Universidad de Chile una pro· 
piedad ubicada en calle de San Diego de 
esta ciudad, que estaba ocupada por el Con­
¡;ervatorio Nacional de Música y que por sU 

estado ruinoso, fué necesario abandonar, pa- . 
1'3 cuyo dedo la Universidad tuvo que ad­
quirir una nueva propiedad, en la calle 
Compañía, a fin de que el Conservatorio 
N aciona1 pudiern funcionar en buenas con­
diciones . 

. La Universidad 'de Chile contrajo, al ad­
qnlrir la propiedad de la calle Compañía, 
un C'ompromiso que no puede cancelar mien­
tra;;; no se .adqniera 901' el Fisco este inmue­
ble de la eame 'S'an Diego, materia del pro' 
yecto' en deb~üe. 

El financiamiento de esta ley se hace con 
los fondos sobrantes 'que proporciona el ~r' 
tículo 20 de la ley6,!H5, que fijó la planta y 
sueldos del personal dependiente del Mi­
nisterio de Hacienda. 

Los informes que e1 Gobierno suministró 
a la Comisión de Hacienda, demootraron 
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claramente que esta partida cuenta con los 
fondos necesarios para cubrir el millón 
de pesos que el Fisco debe pagar a la Uni­
versidad de Chile por la adquisición de es" 
ta propiedad, 

La propied.ad que adquiera el Fisco se va 
a destinar a la COl1l';trucción, una vez que se 
C1ll1sulten los fondos necesarios en el Pr~" 
supuesto General de la Nación, de una Ga­
sa C2ntral destinada ;, actividades artísticas 
y ele cultura física. , 

Según 10s informes que se dieron en h 
Comisión ele Hacienda, parece que esas ac­
tividade~" artísticas van a ser las que ae-

. tualmente se desarrollan en los· Sindicatos 
Obreros para la cultura y un mejor des e ll". 
volvimiento de sus miembros, Allí, proba­
hlemente, se van a celebrar veladas artís­
ticas, culturales, musicales, etc. 

Como se ve, la finalidad que se tiene en 
visba al favorecer con este proyecto a esas 
colectividades, ~s de justicia y de alta con" 
veniencia nacional, 

Por las razones ,qne he expue~to, hono" 
ra'ble señor Presidente, me permito solici­
tar ele Ja Honorable 'Cámara, se sirva dar 
f;ll aprob:lción a este proyecto, 'que, por ~() 
demás, es muy scnci'llo, y de gran urgencia 
para la ~G üiversidad de Oüle. 

El señol' Resende (Presidente), -Ofrez­
co la palabra. 

El señor Aldunate ,- Pido la palabra, se" 
ñor Presidente. 

El 'leñar Resende (Presidente). - Tiene 
la palabra ,su Señoría .. 

El señor' Aldunate.- Señor Presidente: 
en el informe de la Comisión de Hacienda 
ha? constancia de que e~ hOl1o-rable colega 
señor Alca,lde y el Diputado que habla S2 

opusieron en el seno de esta Comisiól! a 
la apro hacÍón de este proyecto. 

Es mi deseo fundamentar esta oposición 
en la Honorable Cámara y expresar cuáles 
fueron las r.azonesque tüve presente para 
impugnar este proyecto dentro de la men° 
cioIiada Comisión. 

Ha manifestado en este momento el ho­
norahlf' señor Edwards, que el objeto prin­
eipal de este proyecto es autorizar a la Uni" 
versidad de Chil,e para vender al Fisco un 

. inmueble ;qlle esa institución se encuentra 
en una situación económica difícil con mo· 

tiVD de haber tenidO' que adquirir una pro­
piedad en la calle Compañía, adquisición 
que se viú obligada a hacer, porque la otra, 
laque va a enajenar y donde funcionaba 
el Conservatorio Xacional de M1Ílsiea, se en­
cuentra en estado ruinoso y ha sido clamnr 
rada por la autoridad. 

Ha dieho el honorable señor Ec1wards, 
que la Fniyersic1ad de Chile necesita Vendel? 
la propiNlacl de la ea'lle San Diego con el fin 
de proec(1pr al ]1ago del saldo que aaeuda~ 
de la pl'opipdad eomprada en la f:8Jle COllr 
pañia, 

Yo no tendrh ninguna objeción que ha­
cer al proyE'cto, si se tratara de esto tan 
simple; y creo 'que se podría, sin mayor di­
laeÍón, autorizar a la Universidad de Chile 
para 'que procediera a esta venta, a fin de 
que con el producto de eHa pudiera can" 
eelar el saldó in~oluto de la otra propiedad; 
Twro no comprendo, señor Presidente, la: 
rnzón por la cual :,:;e impone al Fiscü la obli" 
gaeión de adquirir d inmueble de la caUe' 
San Diego al precio de l.OOO,OO(} de pesos, 
tratándose, toda\"Ía, de nnapl'opiedad que, 
"rgún consta de los m ismos antecedentes, eS­
tá en estallo ruinoso, cl<J.usunda por la au­
toridad, y qur no puede servil' para desarro" 
IJ] al' en elli! ningnna actividad, 

Este prJiyeeto', señor Presidente, llegó a. 
la 'Comi"ihl dc Haeienda, :,:;in el inrorme de 
la Comisión respecti,na, que cxige el Regla" 
mento. 

Si el objeto· eon 'que se pretende que el 
Fisco adqniera esta propiedad es instalar 
en e na una caSil central para la:,:; activida­
des de la edneación físiC'il y cultnral del 
-país, qne no encuadran en la adual org'}­
llizaeión fiseal, yo creo que la Comisión de 
Eduf?i!('ión (qne es a la que, me parece, le 
corresponde hacer estos estudios), debió es" 
tudiar primerü i:ml:Íles son esas actividades 
eulturale" o de educación física, cuánto se 
va a necesitar para encuadrar esas activi­
dade, dentro de un O1'ganismo especial, có· 
mo van a dirigirse estas actividades, cuál va 
a ser la inversión, etc. . 

La sola adquisición de una -propiedad 
rninosa no basta para llenar el objetivo de 
la' ley, porque, desde luego, sería necesario 
con .. "t1'ui1' 1111 edificio que hoy día costaría 
sumas elevadas. Despuiés, es necesario su-



l:3.a SESIOX ORDI)¡"ARL\ 1<~)J lHAKfE 8 :3 DE JCLIO DE 1941 8'57 

ber cuál serÍc1 la directiva 'que se requiere 
para coordirl'tl, todas esUs actividades y el? 
quién van a depender. 

A mí me parece que ]0 [1rincipal sel'Ía es' 
tudiar 2~tos puntos, de modo que se vea la 
Jl(>eesiclad imperiosa de ol'gallizar la ;acti­
vidades i11l1ieadas, Despnrs se podríl pensar 
el! la adquisición (]e la propieda<1. 

~:o hubo en la Comisión de Hacienda nin­
gún allteeeclente relatiyo al valm' efectivo 
d2 la pl'o'Piedad en :que el Fiseo ya a inver­
tir un millón de pesos, ni se <lió ningún 
dlto sübJ'e la exteJJsión ni. el valol' del te­
rreno d e la el111e Ban Diego. 

La .comi';i(ll] no pucde decir que ha es' 
tndiado el aspecto rom crcíal de la opera­
ción. 

Respceto al finalleiilmiellto mismo, se die.e 
'en ('1 proyecto :que pI gasto se imputará al 
al'tícnlo 20 ele la ley número 6.915, de 30 de 
abril de 1911, que fi.il la planta y :'lueldos 
d:~l per.sollal c1ellendicnte del ::\Iinisteri.) de 
Haeieuc1a. 

El ltonol'abl(> :;cfíOJ' Alcalde ha ob5etado 
con toda razón e.,te financiamiento, porque 
llO r" lógi e o ni de 1l1!ella política económica 
fin<111Cim' i':iL,.to;, CO]) 111 llJ'l'yor e1ltrada de 
una ky dcte]'Vllinada "j llO se sabe si el COn­

juuto de (>lltI'adas fi!;e:Ü?¡;; va a alcanzar 
para todos los gl1stos del Presupnesto. 

}}; 11n herJlo, y el s('ñor ::.\finisfro de H'l­
Cíell(~a Ji) 11n (,oufinnado, :que existe la posi­
bilidad de (ille se pro(1uzca un deficit ron­
~iderahle en el PJ'csnpllesto' d2 este .año v 
,todlvía hay un défieit de arrastre del ai'í~ 
flnte1'jor; de tal ml1Iler(] que, e·l total r1e en­
tr1¿¡ns fiscales, no V¡l sel' suficiente para 
financiar el pl'eSUjmcsto de gastos. 

El señor :l\Iini,qtro de Haeiend:l manifestó 
que estaba de acuerdo, en pl'ineipio, ron la 
doctrina ceonómica enunciada por el hOl1~r 
rabIe señor Alel1lde en el seno de la Comi­
sión y que no era eonveniente financiar le­
ye..; en esta forma; pero eonsidera ha, 'qU\~, 
tratándose dc\ 111Ht inv(,l'siólJ de nn millón de 
pesos, no habría ineonVelliel¡te en aprobar 
e~ proyecto. -

Creo y. re nito qne. aqnÍ l10 "e trata c1e ha­
cer sólo una inversión de' llll milJón de pe-
80S. ~e pr('tende crear nn organismo esne­
ci'1L cuyo gasto pnede negar a sumas m'u'! 
suppriores y creo que ,la Cámara, sin info;-

me de la CD¡ffiisión res)Jeetiva, y sin antece­
dente alguno, no puede dar p~lSO a este pro­
yecto que ya a importar, ·u la larga, un nue­
vo organismo bUl'ocl'áticoque uo hace bita 
en Jaadminístraeión. . 

El señol' Rosende (Presidente), - Tiene 
la palabra el honorable señor Faivovich. 

El señor Faivovich. - Señor Presidente, 
eomo miembro de la Comisión de Hacienda, 
\'oté favorablemente este l~l'oyeeto y debo 
expresar que las razones que invoca el ho­
nO~'Rble señor Aldllnate, en rea·lidad no 
constituyen razone" de peso. 'reng'o, pues, 
la esperanza de que la Honorable Corpo­
racióll, en d:efinitiya, ]e peestará su apro­
bación. 

Se trata, en eoncreto, ele lUla situación 
perfeetamente e1ara. 

Saben Jos honorahles colegas que el Con­
se1'\'l1to1'io ;.J a ciona 1 de l\I Ílsica ha funcio­
nad", hast;:¡ hace poco, en Ull local que real­
ment2 er,l ruinoso, y, como se trata de una 
dependencia (le la Universidad de Chile, en­
tidad autónoma, con personalidad jurídica, 
é,ü, se ha vi~to obligada, por las circum;­
talleias (ille acnbo ele anotar, a buscar un 
l1lH,YO local. De es'ta manera, el Conserva­
torio ¡Xaciol1al de l\Túsiea - funciona aetüal­
mente en la calle CompañÍ1; pero la aclquisi­
('ión de este local le significa a la l'Tniversi­
dall de Chile un egreso que 1JO está en C011-

dic· iOJlf's de ha ee1'. 
:S~l be la Honol'a ble . :Cámara, que la Uni­

versidad de Chil~ tiene una vida sumamen­
te pree1ria. 

XO debc olvidar la Honorable Cámara 
que dependen c1e la Universidad de Chile, 
para sr1' más o ménos exacto, alrededor de 
2:3 EseucIas Universitarias j y, para a ten­
det' todas estas necesidades de la enseñan­
za superior, ella dispone de un presupuesto 
que no alcanza a $ 25.000.0.00 al año. De 
suerte que, imposibilitada para. atender sus 
necesidades nOl'males, eompl'enderá la Ho­
norable Cámara las dificultades que tendrá 
que afrontar para la adquisición de bienes 
raíces donde funcionen lo"", servieios que de 
ella dependen. 

¿ Qué es lo que ha heeho el Fisco aquí? 
Porque 110 se tl¡ata de mirar este problema 
solamente eon Hiterio comercial. Práctica­
ll1i'11te, el pl'oyeeto signifiea que el Ejeeuti-
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VD acude en ayuda de la Universidad con 
$ 1.000.000. Nada más. 

El señor Aldunate. -- Pero, hOlloráble 
Diputado, para ir en ayuda de la Universi­
dad, existe ot,·o proyecto, que ('8tá pen­
diente de la Comisión de Hacienda también, 
que Eué aprobado en principio ya pOr la Co­
misión, y al cual yo mismo le voy a dar mi 
voto favorable. Aquí no se trata de ayudar 
a la Universidad, puest,o que para eso exis' 
te este otro proyecto. Ahora, si la Univer­
sidad necesita de mayores fondos, no hay 
ninguna razón para que no venda al 'públi­
co esa propiedad. 

El señor Faivovich. - Es efectivo que 
hay un pL'oyecto en discusióll, que le da diez 
millones de pesos a la Universidad; pero, 
.debo hacer presente que con esa suma la 
'Cniversidad difícilmente va a poder resol­
ver su déficit de arrastre, y ese es el motivo 
de esta ayuda. De tal manera qne este pro' 
,.recto tiene uneartÍctel' eOll1I)lctameute in· 
dep(,lldiellte del de aquél. Por otra parte, 
quiero suponer por un momento qne la pro' 
piedad (lue va RI adquirir el Fisco no valga 
comercialmente $ 1.üOO.OOO y que. si fuera 
a ser puesta en venta privada, 1l0alcanzill-
1".a 'a salir en tal suma. Por eso digo qu(', en 
~l fondo, lo que se pretende es que el Go' 
bierno concurra en ayuda de la Universidad 
dándole un millón de pesos v reciba en elilm­
bío, una propiedad que vale rdás o menos 
·esa suma. En todo easo, el Gobierno hace 
una acción benéfica en favor de la ense­
ñanza. 

El st'ñor Alessandri. - Yo puedo decir 
que la propiedad de la ealle San Diego va­
le más de un' miHón de pesos; dc manera 
que la adquisieión que va a hacer el Fisco es 
convenúmte. 

El 'leñar Faivovidh. - Yo quiero eo10car­
me en la situación de que valga menos de un 
millón de pesos; pero estoy diciéndole a la 
Honorable Cámara que, en el fondo, lo que 
se persigue con este proyecto es ir ,en o.yu­
da de la Universidad de 'Chile. 

El señor Correa Larraín. - Pero si la 
propiedad vale más de un millón de pesos, 
se va a perjudicar la Universidad. 

El señor Faivovich.- Me parece qu(' no 
puede objetarse de esta manera un proyec-

to euyo fin e.'> el beneficio de la Universi­
dad. 

Por otra parte, el señor Aldunate critica­
ba el hecho de que la imputación del gasto 
::;e hiciera a la ley 6,915. En efecto, se ha 
hecho esa imputación, pero ello h.a sido por­
qne el propio Gobierno, el' propio señor:Mi­
nistt"o de Hacienda ha aceptado dicho finan­
ciamiento. E'll estas condiciones, tampoco 
hay margen ni motivo para ,hacer observa­
("iol1('s al proyecto por esta causa. La Cá­
mara ha despachado múltiples leyes, finan-· 
eiadas en esta forma, y el Gobierno no. sólo 
no ha opuesto reparos sino que se ha apresu­
rado él indicar la fuente de recursOs co­
rrespondiente. Conenl'rienc1o tale~ circuns­
tancias, la Cámanl ha aceptado ¡,¡iempre el 
procedimiento . 

POI· estas c',llISiüc":lljones, Yoy a insistir 
ante la GÚmu¡·a e11 or'den a que dé Su apro' 
bación al proyecto en debate. 

El señor Rosende (Presidellte). - Ofrez' 
('o la palabra. 

El 'señor Baeza, -- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidentt». -- Tiene 

la palabra S11 Señoría. 
El señor Baeza. - Yo me permito pre­

guntar al Diputado informante, l'Ieñor Ed­
wards, si efectivamente la ley número 6,915 
deja un sobrante suficiente e01Il:0 para dis­
poner de este millón de pesos. 

y digo esto, porque varios señores Dipu­
tados tienen presentado un proyecto de ley 
en vista - si no me equivoco - de que 
el artículo 13 de dicba ley, que fué bastan­
te debatido en la Cámara, tiende a benefi­
ciar con un aumento de cuatro grados a los 
empleados de las diferentes Subsecretarías, 
lo que vendría a mejorar a todo el personal 
de esas repartieiones y, según he sabido, ha 
habido ineonveniente para aplicar en todo 
su alcance dicha disposición l.eg.al, que la 
Cámara despachó, repito, en forma que be­
neficiara a todos los empleados civiles y 
militares de las diferentes ,subsecretaríaS. 
Por eso pregunto si de los fondos acumu­
lados en eonformidad a esta ley, 'quedará al­
gún sobrante para otros gastos, porque, 
en tal caso, yo pediría que en primer lugar, 
se hiciera justicia amplia a los empleados 
que la ley indieada quiso beneficiar. 
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El señorEJdwards, - Lo que yo puedo 
manifestar es ,que el financiamiento fué 
propuesto po!' el propio Gobiel'1lo, qne rué 
el q.ue presentó el proyecto. 

El Gobierno dice que, C011 el dinero so­
brante, :hay lo suficiente para obtener el 
millón de pesos necesario; yo uo se si ha~' 
más dinero para atender las nece.'iidades 
que Su Señol'la expresa. 

Creo que, por lo tanto. debemos aceptar 
el financiamiento propuesto. 

El 5eñor Baeza. - Señor Presidente. ten­
go a la manQ algunos oficios enviados por 
varios señores Diputados. . . -

El señor Alessandri, - Creo que las ob­
servaciones del honorable señor Baeza no 
incidell en el proyecto que estamos tratan­
do; pOi' lo tanto, le rogaría que se refiriera 
a la materia en debate. . 

Bl señor Oa.bezón, - Se está refiriendo al 
finaneiamiento. 

El señor Rosende (Presidente). - Está 
con la palabra el honorable ReÍlor Baeza. 

El señor Baeza, -- Hice esta pregunta. 
señal' Presidente, porque quiero que Se ha­
ga justicia en ]a forma expresada en 1a ley 
6,9>15. Fué precisamente respecto del ar­
tículo 12 que oficiamos al seÍlor Ministro 
respectivo pOr no haberse cumplido esta 
ley. Por eso digo que, si este proyerto no 
va a 'perjudicar al cumplimiento de la le:," 
mencionada, como la despachó esta Hono­
rable Cámara, nosotros no nos opondremos 
por ningún motivo. En caso contrario. ten­
dremos que oponernos a su aprobación. 

El señor Smitmans. -- Iiu pregunta de 
Su Señoría puede contestada el señor Mi­
nistro de Hacienda. que se encnentrapre­
sente en la Sala. 

El señor Rosende (Presidente). - ¿ Ter­
minó, Su Señoría ~ 

EÍ señor Brueza,- No tengo nada más que 
a!"regar. señor Presisente. 

El señor Roo ende (Presidente). - Tiene 
la 'palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ~el Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - En realidad, Honorable Cámara, 
'La pregunta que hizo el honorable Diputado 
señor Baeza no incide en el proyecto que 
se está discutiendo. 

Preg¡lllta el honorable Diputado por qué 
no se han cumplido hasta ahora en forma 

estricta las disposiciones legales de la ley 
6.915, relacionadas cOn ciertos aumentos de 
sueldos al personal de Subsecl1etaría de los 
J\Iilljst~rios. 

El Gobiel'Ilo. lluturalmente, va a ctlmplir 
COH estas disposiciones, pero está haciendo 
los ('studios necesarios para no sancionar 
de manera tan evidente los privilegio,; que 
se est~l\ otorgando a sectol'e,g determinados 
de empleados de la Administración Pública. 

El -Gobierno se ha detenido en Su apli­
cación momentáneamente para buseur so­
lucione", más completas, porque, seltor pre­
sidente v Honorable Cámara. comprende 
que no -es posible seguir creando situacio­
nes de privilegio en determinados sectores 
de la Administraci6n Pública. 

Con ('sto, dl'jo cont('stada la pl'egllnt3 del 
honorable señOr Bu('za. 

El señol'~'fZaeza. - ¿ Me permite, señor 
Ministro? 

Precisamente. quiero que no existan pri­
vilegios en la Admillistración pública. 

No tengo a la mano el deereto',supremo 
que 'creó estos privilegios, pero recuerdo 
que es el 1,471, de 17 de mayo. por med.io 
de este decreto se estableció 1111 privilegio 
para los oficiales del Ministerio de Defen­
sa. que recibieron un aumento de cuatro 
g'r~dos. en ~ircuTlst:ancias que estos benefi­
eios fnel'on negados a los empleados civi­
lcs y a los sub-oficiales. 
C~ncuerdo con el señor Ministro de Ha­

('lenda en cuanto a que en el país no deben 
existir privilegios. 1;11. Honorable Cámara 
dejó bien en e]aro que estos beneficios se­
rían para todo el personal. -Sin embargo. el 
decreto ritado "ino a 'producir estas dife-
rencias. 

Digo. entonces, al señor Ministro de Ha­
ci\"uda{]ue debe haeerse justicia y que de­
be aplicarse la leyeomo fué despachada 
por la Hónorable Cámara. 

Bl señor Del Pedregal (Ministro rle Ha­
cienda). - En cuanto al mayor gasto que 
demanda este proyecto de ley. que, por lo 
demás. es muy sencillo, el. ítem a que se 
imputa deja un exc\"dente que puede finan­
ciarlo perfectamente. 

Se Úata de buscar un ¡procedimiento pa­
ra dar a la Universidad de Chile, que mucho 
10 necNáta. como lo han anotado el señor 
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Diputado informante y el honol'able señor 
Faivovich, un millón de pesos para ,sus pro­
pios servicios; y de cumplir, además, C011 

la finalidad que persigne el Gobiemo de 
crear Ulla Cas¡~ Central para la~ actividades 
artísticas ~. de cultura física del pÚ~" que 
fUl~cionará en el edificio del antiguo Con­
serva torio Nacional de Música. 

Respecto a lo que decía el honorable se­
ñor Aldnnate, sobre el valor de la propie­
dad, debo manifestar que él Gobierno no ha 
proeedido a efectuar su tasación, porque 
se trata de un bien de la Universidad de 
Chile, y por mllllhas equivocaciones que 
puedan existir en la apreciación de Su cos­
to, ellas no redundarán en beneficio de par­
ticulares sino que, e:l último término, en be­
neficio directo de ; a Universidad de Chile. 

De ahí, entonces, que el Gobierno haya 
proi;iciado este pro,vecto, que eons.idera su­
ficientemente financiado,. como tuve ocasión 
de manifestarlo eH la Comisión 11(' Hn­
ciend'a. 

El señor 'Labbé. ,¿Qnine perm i til'1ue 
una illtrlTnpcióll, señor Ministro.? 

El señor Del Pedreg'aL (Ministro de Ha­
cienda). -- }Ill,\' bien, honorable niplltado. 

El señor Labbé. -- j GI'<leI11<;! ;\0 sé si ('s­
tará en cOllocimiento del scuo]" JIinistro qne 
hace 1)0(:0 ticm]1b se tramitó ante la Comi­
sión de H¡¡eienc1a lW prorpt:10 de lfy, r1rl 
cual también conoció la C flJ11ll 1'11 , para ex­
propiar nlg-¡¡Jl(:s ('lTenos (¡¡lP. según mis 
recuerdos ... 

El seííoj' Vm:'gas Molínare. - Para cons­
truir ec1ifieio p;ll'!l el Jllstitntl\ d(' Edneueión 
Pisica. 

El seño]" I ... abbé . ....:-.- .', quedaban ubicado::; 
en los antiguos Campos de Sport. próximos 
al Estadio Nacional, a fin de estableeer en 
ellos, como lo acaba de manifestar el ho­
norable señor Var/la" l\'IDliJlare, Uu Tnstitu­
to de l~ducaeión Física, y también .otro de 
distinta naturaleza. 

Este proyecto, como digo ... 
El señor Maira. - Su SeÍloría c~t8. l'qUi 

vocado, 'porque eso se refería a construc­
ciones propias de la Ulliyersidac1 de Chile, 
mientras qne la Ca~a Central a qne se 
refiere el pl'oyeeto en debate, ·será destina­
da a actividades que no ~aben ni dentro 
de las universidades ni tampoco ele las se­
cundarias. 

}<JI señot, Gard€weg. - ¿ Cuáles serían, e11-
tonp>; eSas aetiYldade;,? 

El señor iM'air¡a. -- Como lo ha ,manifcs 
tado el ,~eüor Diputado informante, esta lns" 
tituei(m telldrú rclación \'011 pI desarrollo de 
las aetivic1ades de lo;; sindicatos obreros, so" 
eiedadps u(' empleados partieulares ... 

El señoi'Concha.. - El diputado infor­
mante manifestó que creía eso; pero no di­
jo que, po~itiYamente, se trataba de esa cla­
se de actividades. 

El señor González von Marées. - i Eso es 
pma música! 

El señor Labbé. - i Esta Cámara, fran­
,camente, ya no tiene Presidente! 

¡, Don qu'é autor'ización ha usado de la 
paJabra el honorable señor Maira sin SI­

quiera pedirme una interrupción? 
El señor Vargas Molil1are. - CO:1 auto­

rización de Moya. 
El' sei1oi' Labbé. - El elato que acaba 

de da:.' en forma tan intempec;tiva el hono­
rable señor "{airD, es erróneo y natural­
mente. fal\~(). 

Ha ce muy poco 'que se ha discutido el 
pl'oyeeto a CJ {((' ~e ha referido Su Señoría 
y el objetivo (Ille con esa expropiaclOll 
eostosa y de graIl vohunen se perseguía, 
estaba claramente eApuesto en el proyecto 
Jl1 ismo. Si esto no fuera así, señor Presi­
dente, :]0 cabría sino deeir, después de 
las obel'VD('iollec.; que hemos oído al hono­
l~able señor Maira, que el que discutimos 
es un proyecto absurdo, porque no es posi­
lije que en Santiag'o de Chile, existan in­
finidad de organizaeiones musicales esta­
tales diferellte.~ r también muchas orga­
nizaciolle6 diferentes para la educaeió~l fí­
sica, todas costeadas por el Erario Nacio' 
naJ, elltre ellas sin unidad. 

Esto es neeesario dejarlo previamente 
establecido y en forma perfectamente cla­
ra. No importa tanto quién va a estable­
cer una org'étniz'3ción mus,jcal o u:w orga­
nización para la educación física. Lo que 
importa es que haya úna dualidad, en la 
materia que resulta perjudiciª,l. 

},Jús aÍln; hay una terc',era gesti6n orien-
tada haeia Nitos mismos fines patroeinada 
por el }bnistcrio del rrrabajo. si no me 
equivoco ... 

El señor Faivovich. ¿ Me permite Su 
Sellol"ía 1111;( i~Jterupci6lt? 
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El señor Lahbé. - Con todo gusto. 
El seaor Gardeweg. -Es el señor 1\li· 

llístro quien tiene la palahra. 
El señor I"aivovich. - 1\1 e parece que 

es ([esvial' este debate pretender analizar 
la fillaJicl&<cl que se persigne con este pro­
yecto. 

En realidad, llO es elSc l'~ punto que se 
está discutiendo. 

BI I>eñor AlcsJde. - 1"01' snpuesto. ¿ l\oIe 
permite Su Sefluría? 

El señor l?aivovich. - Perclóneme, ho.-
11orab1e Diputado... Yo dejé esto expre­
samente aclarado cuando dije ea el seno 
de la Comisión de Hacie~da que aquí se 
trata de una cosa perfectamente sencilla: 
proporcionar a la Universidad de Chile, a 
cambio de una propiedad raíz, la suma de 
un millón de pesos. 

En mi concepto, creo que este proyecto 
no tenía para qué haber dicho con qué ob­
jeto se iba a hacer la operació;¡. 

El lSegundo punto que guarda relación 
con el organismo que se proyecta errar 
con el nombre de Casa Central para acti­
vidades de orden artístico y cultural, pue­
de discutirse cuando el Ejecutivo presente 
un proyecto que consuJlte un gasto para es­
tos servicios. Eutonces podemos discutir si 
. está bien o ~1.0 esta dualidad en la educa­
ción fítsica o cultu~'al. Ahora el punto de 
que se trata, es muy distinto. Sólo se dis­
cute el traspaso, a cambio de un millón 
de pesos, de ulla propiedad raíz. 110 de­
más es entorpecer el despacho del proyec­
to, con el propósito de no procurar los re­
cursos que en él se consultan. 

El señor Labhé. - El 11Onorable señor 
Faivovic'h -ha sido sincero; pero queda a 
la Honorable Cámara una illljH·eslo:;]. muy 
triste de las palabras que acaba de pro­
,nunciar el hOllorable Diputado: al Con­
greso Nacional se manda un proyecto que 
es una ficción, una mentira legal ... 

El señor l"aivovich. - No, honorable 
Diputado; yo he dicho que bien pudo el 
proyecto no haber expresado el destino del 
i::mmeble; pero el hecho de que se haya 
consignad-o, no quiere decir que el pro' 
;\'ecto no sea necesario. 

El señor L8!bbé. -- Pero Su Señoría sa­
be cuál es el destino que se le va a dar a 
este inmueble. 

El fcñol' Faivovich. - Pudo no lraherse 
expresado en el p:',~yecto mismo; porque 
esto ]lO ',ra lo substanéial. 

El sefíor I,abbé. - Su S"ñoría sahl'ú por 
qué lo diee. 

El sefíor Faivovich. -- Porque no es lo 
mú:,; impQrtante. 

El señor Lahbé. -,.. Tiene raz'Jn Su Seño~ 
ria; Jo más impol't'ante es huscarse el mi­
llón de pesos ;; para ello se ha escogido es­
te cami:lO (ruc ero; l1na ficeióti, Ull vil enga­
ño para ]9); que aman e'l deporte y las ac-' 
tividad('s arth;tieas. Lo que en el fondo 
se persigm' es la obtención de un millón 
de pesos y para ello se ha dado como pre­
texto la atención de una necesidad l1'acio­
n¡d, como es el deporte, la cultura, etc. i Y 
no se t','ata (1e eso! i Esto no ('S serio, seño­
res Di¡JUtado.s, ]Ji digno de lU Parlamen­
to I 

El señor Maira. - i Cómo no va a ser 
S(']'10, honorabl(' Diputado, cuando el Go­
biel'ilo y la primera autoridad edncacionaJ 
solíeitan la aprobación de este proyecto 
con un fin esencial. .. 

El señor I,a,bbé. - j Solamente para bus­
C[JI' dinero ... 1 

El señor A~calde. - Ese fin esencial eS 
el que ~10 se ha expresado ni lo ha expre­
¡.;ado tamQoco el proyecto . 

E'l señor Edwa;rds. - Pero no se puede 
dudar de que se tiene la intención de crear 
un organismo con la finalidad establecida 
en el informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor Vargas. - Sus Señorías deben 
aprobar este proyecto porque es pura mú­
sica del Gobierno. 

El señor Labbé. - i E;üonces, que se va­
ya con la música a otra parte! 

El (lobierno está representado aquí por 
el señor Minisieo de Hacienda y juzgue Su 
Señoría si aquí hay seriedad: Hay tres pro­
yectos sobre una misma materia. Uno de 
ellos es muy reciente y 101> honorables co­
legas socÍa'lístas lo recordarán perfecta­
mente, pues, el señor Ministro ,de Tierras 

,y Colonización, don Rolando Merino, vi­
:10 a la Honorable Cámara a pedir la sus­
pensión de su tramitación, porque, según 
lo manifestó, una gran parte de esos terre­
HOS había sido destinada a otros fines, por 
resoluciones del Ministerio a su cargo. 

El señor VideIa. - L Me permite, hono-
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rabIe Diputado ~ Creo que Su Señoría está 
en un errar. No es el mismo caso. En 
aquella oportunidad se trataba de la ce-
6ió;t de unos terrenos a la Universidad pa­
ra que pudiera construir en ellos locales 
para el Instituto de Educación Física y 
para el Liceo "Manuel de S'alas". 

Eso es cosa muy distinta a lo' que' se es­
tá discutiendo en este momento. 

El señor Labbé. - En este proyecto se 
trata de educación física, honoraMe Dipu­
tado; si Su Señoría observa, verá que ten­
go razón, por que al final del artículo 1. o 
Se dice: 

"A fin de destinar dicho predio a la 
cO:lstrucción de ,una Casa Central para las 
actividades artísticas y de cultura física 
no encuadradas al presente en los organis­
mos del Bstado". 

En consecuencia, es una Casa Central, es 
una organización, precisamente, para el 
desarrollo de actividades de educasión fí­
sica y artística. 

Ahora, ¡, cuánto va a importar o cuánto 
va a sig~1ificar al Erario Nacional esta 
construcción de la Casa Central para las 
actividades artísticas y de cultura física? 
Eso no lo ('onoee la Honorable Cámara y 
no tenemos ningún antecedente sobre el 
particular. 

Varios señores Diputados. -- Pido la pa' 
labra. 

El señOr Labbé. - Además, quiero hacer 
uso del derecho, ¡ú es que Su Señoria, el 
Presidente de la Honorable Cámara me lo 
ampara, de pedir la observancia del Re­
glamento e:1 la parte que dice: "Todo men­
saje o moción que sea sometido a la c~)llsi­
deraeión de la Cámara, de,berá ser infor-
mado por la Comisión respectiva". 

Luego después, anota ... 
El señor Rosende (Presidente). - Per­

mítame, honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo destinado a la 

Tabla de Fácil Despacho. 
El señor Labbé. - Termino forz,adamen­

te por la circunstancia que anota, señor 
Preside:1te, agradeciendo al señor Minis­
tro de Hacienda la interrupción que me 
concedió para hacer estas ligeras observa­
ciones al proyecto en debate . 

...-,-Habla.n varios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 

4. - RESTRIOOION A LA LIBERTAD 
DE EXPORTACIONES Y REEXPOR­
TACIONES. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
conformidad al acuerdo de la Honorable 
Cámara, corresponde discutir el proyecto 

. que autoriza, por el p'lazo de tres años, E 

S. E. el Presidente de la República, para 
,que prohiba la salida del territorio de 

mercaderías, i;tstrumentos, maquinarias y 
prod~ctos importados o nacionales, () los 
someta al otorgamiento de permisos pre­
vios. 

El proyecto está impreso a roneo. 
-Dooe el proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Por exigirlo el interés na­
cional, se autoriza al Presideilte de la Re­
pública para que prohiba la salida del te­
rritorio, de mercaderías, instrumentos, ma­
quinarias y productos importados o nacio­
nales, o los someta al otorgamiento de per­
misos previos, en los casos en que tales re­
soluciones sea~1 necesarias para celebrar 
acuerdos con otros países. ' 

Art. 2. o La presente ley regirá· por el 
plazo de tres años a contar desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". ' 

El señor Rosende (Presidente); - En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Chiorrini. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor Chiorrini. - Este proyecto de 

ley tuvo su orige~1 en un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, fué aproba­
do por el Honorable Senado y ha sido in­
formado favorablemente por la Comisión 
de Relaciones Ext.eriores y Comercio de la , 
Honorable Cámara. 

El mensaje del Ejecutivo es muy corto 
y voy a leerlo para que la Honorable Cá­
mara se imponga de las razones y :funda­
mentos en que apoya su petició:1 ... 

El señor Gardeweg.- Ya se conoee su 
cO:1tenido, honorable Diputado. 

El señor Al\calde. - l~s mejor qUe lo 
lea, Su Señoría. Así nos impondremos me­
jor d€! asunto. 
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El señor Chiorrini.-. Dit;e el mensaje: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El conflicto bélico, que, por desgracia, 
sufre la humanidad, está creando cada vez 
mayores tropiezos a nuestro comercio ex­
terior, provocando muchas dificultades que 
S011 imposibles de prever o de tan llrgente 
I}tencióll que no bastan los medios ordina­
rios con que cuenta el Ejecutivo para pre­
venirlas o resolverlas. li'rente a las dificul­
tades cada vez más agudas en qUe Se encuen­
tran nuestras industrias en el aprovisiona­
miento de materias primas y de otr<?,s 
elementos indispensables para la produ~­
ción, el Gobierno necesita disponer de fa­
cultades que le permitan concertar acuer­
dos con los países proveedores de taJes 
artículos sobre la base de que ellos :10 se­
rán destinados sino á suplir las necesida­
des del país, mediante la prohibicióu de ex­
portaciones y reexportiwiones que restrin­
girían aún más las reservas nacionales. 

De esta suerte se hace necesario propor­
cionar al Bjecutivo los medios tendientes 
a asegurar tales reservas ell cumplimiento 
de los acuerdos que se celebren o en res­
guardo de las apremiuntes necesidades eco­
nómicas del país. 

Con el mérito de los antecedentes clta-' 
dos, vengo en someter a vuestra conside­
ración el siguiente proyecto de ley, para el 
'~ual solicito la urgencia en todos los trá­
mites constitucionales; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Por exigirlo el iaterés na­
cional, se autoriza al Presidente de la Re­
públiea para que prohiba la exportación y 
la reexportación de determinados artículos 
o la someta al otorgamiento de permisos 
previos. 

Las normas a que se sujetará el cumpli­
miento de lo dispuesto en el inciso anterior 
serán fijadas por decreto supremo. 

Esta ley regirá hasta qne el Presidente 
de la República, por decreto, declare que 

han cesado las circunstancias que justifi­
can su dictación. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicaeión en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, :U de mayo 
Aguirre Cerda. -'- Luis 
Marcial Moo-a M. ". 

de HJ41. P. 
Alamos B. 

El Honorable Seaado introdujo dós mo­
dificaciones al proyecto de ley. Por la 
primera, substituyó la frase del artículo 
1. o, "determinados articulos", por esta 
otra: "mercaderías, instrumentos, maqui­
narias y productos importados o naciona­
les". Con la segunda fijó un plazo de 
tres años para la vigencia de esta ley, lo 
que no estabaeollsultado en el mensaje del 
Ejecutivo. 

El proyecto, tal como fué despachado 
por el Honorable Se~la'¿¡o, dice: .~ 

"Artículo l. (1 Por exigirlo el interés na­
eiollal, se autoriza al Presidente de la Re­
púbJica para que prohiba la salida del te­
rritorio, de mercaderías, instrumentos, ma­
quinarias y productos importados o nacio­
nales, o los someta al otorgamiento de per­
misos previos, en. 'los casos en que tales 
resolucione;.; sea necesarias para celebrar 
aenerdos ton otros países. 

Art. 2. o l)a presente ley regira por el' 
plazo de ü'es años a eo~1tar desde su pu­
blieación en el "Diario Oficial". 

La Comisión de Relaciones Exteriores y 
Comercio de e;.;ta Honorable Cámara apro­
bó e¡lte proyeeto, por unanimidad, en UIla 
sesión a la que asistieron doce de sus miem­
bros, estando representadol'i allí todos los 
sectores polítir~os. 

Por otra parte, de aCllerdo C011 lo dis­
puesto en el artículo 127 del Reglamento 
de la 'Cámara, por haber sido este proyecto 
aprobado por la unaaimidad de los miem­
bros asistentes a la sesión de la Comisión, 
la Cámara para rechazar el acuerdo nece­
sita el voto de la mayoría de los Diputados 
en ejercicio O de la unanimidad de los pre­
sentes en la Sala. 

El Ejecutivo propicia este proyecto de 
ley porque, debido a la actual situación 
mundial, esta autorización legal para con­
trolar las exportaciones constituye un re­
quisito "previo para poder importar maqui~ 
narías y mercaderías, que son indisperusa­
bIes para el desarrollo normªl de la eco­
nomía nacion al. 
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Actualmente, en muchos países, entre 
ellos Estados Unidos, existen severas res­
tricciones para la exportación de ciertas 
mercaderías que están sometidas al llama­
do "régimen de lice:1cias de exportación "'. 
El fierro, la hojalata, la bencina, el yute, 
los productos derivados del CHucho y ot] Ol:) 

de les cJJale~; lruestra:; inüulitrias ,lO }Jll!'­

den prescindir, no podrían S<.'l' importarles 
si no se arn'obara esta ley. 

Creo, Honorable Cámara, que, como di­
ce el Ejecutivo, "por. con venir al intcrétS 
nacional", debe aprobarse este proyecto 
de ley_ 

El señor Pizarro, - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Pres¡'dente) .. - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
't<JI señor Pizarro, - De las explicacio­

nes dadas por el honorable Diputado. se 
desprende que se trata de un proyecto so­
bre reexpol'taciones. Si solamente se tra­
ta de comprar en los Estados Cnidos. no 

, veo para qué vamos a dar al Ejecutivo fa­
cultades tan extensas sobre las exportacio­
nes. Comprendo que ha~' algunos países 
que estén interesados en co:ltrolar sus ex­
portaciones a otros países, a fin de que és­
tas no sean reexportadas; pero, en ningún 
caso, me explico que pretendan controlar 
la exportación de prodnc:tos naturales de 
a;quéllos. 

El señor Bórquez, - Hay 
mas, que son tra:lsformadas 

materias })l'1-

en el l;¡aÍs, 
que no pueden ser traídas mie,ltras no 
exista esta ley. 

Por lo demás. sabe el honorable Diputa­
do que la legislación vigente da, a la Jun­
ta de Bxportación :- al Comisariato de 
Sub.sístencius :: Precios, al gun3s de las fa­
cultades qUe pide el Ejecutivo. 

El sellor PízalTo,- Pero hay la Yelltaja 
de que en esos organismos está Tepresentada 
la I)roducci611 .:- que ésta puede haeer valer 
sus dereé hoscnalHlo los ere a amagados. 

:El señor Ghiorrüli.- Lo que ha qnerido 
el Gobierno es Jeg'a1izar una sitllación que 
~-a existe en la pnldica, honorable Diputa-

do. 
En el HOllornhic Senado se hicieron, tamo 

bién, algunas observaciones como las que ha 
formulado el honorable señor Pizarro; pero 
c1espllés de oír :Jl Canciller, cn. uua se"iótl 

SE'creta, el Senado, pOlo la I1llallimidad de sus 
miemh!'o,"" <lprobú el pl'ü::eeto en la forma 
ei!!lUC 10 llieiel'L! le: Comisión dE' Helacioues 
Exteriol'c:-; d~' ("sta Honorable Cillm:rCl. 

El seJ]or Rosende (Presidente).-- Ofrelco 
la palab]'a. 

El seflor Troncoso.- Pido la palabra. 
El scüor Rosenae (Presidente).- '1'iene 

la pa;¡¡;JJ'il Su fl,ciíoría. 
El :-:ellol' Troncoso.- El proye-eto que ac­

tualmelltE' se disnlte. tiélle capital impol" 
taneia p¡H'<l el país, porr1l1e significa, lisa y 
DalJum.entE', entregar al Bjecutivo el control 
de todo uuesÚo C'omercio externo. Natural· 
mente.ereo qne si el Ejecutivo pide una 
medida tan Hmplia es porque la considera 
necesaria; l)e1'O estimo que está en el deber 
úe: dar algunas explicaciones a esta Hono­
rable Cúmara ~. pienso que el Bje·cutivo así 
lo ha ('c'eíclo, desde el momento que estft 
a:¡uí el hOllorable señal' Minü;tl'o de Rela­
l·iolles Exteriores, don Juan Bautista Ro..,;· 
setti, pl'esto a dar estas explil'aeio112s. 

Por esta razóll, solieital'Ía de la Honora 
ble Cámara ínsiJl1.{ara al señor Ministro que 
fllllc1c:mente las razones que tiene el Ejecl1 
tiyo para solicitar de esta Corporación un 
proyecto de esta naturaleza. 

El señor Rossetti (:\'Enistro de Uelacioneg 
Exteriores) .- Basta que lo pida Su Seño­
ría para que lo haga con el mayor agrado 

Pido la palabra, sellor Presidente, 
l~l señor Rosende (Presidente).- Tirne 

la palabra el señor Ministro. 
Elseñol' Rossetti (.:.\Iinistl'o de Helacione~ 

Exteriores).~ Señor Presidente; este pro­
yeeto c:onesponde. como ·comprenderán lag 
ll(Jl)()~'8ble, Dipcltados, a lo que podría na" 
mal'iie la legislación de tiempo de guerra; 
r si hipll es cierto que el Etiecutivo dispone 
;}c-tna 1m "n te de al ¡~nl1as 'disposiciones leg'a· 
les qn" le permiten controlar las exporta­
(,iones. no es menos cierto que este proyec­
to tiene otros aspectos. que .fueron amplia­
mente expuestos por el Gohierno, e)l el se­
llO elP la Comisión de Helacionps Exteriores 
ele la Cámara y que llO quisiera, en esta 
oportllnidac1. enÍl'al' a detallar ampliamen­
te. se¡wro como estoy, que los señores Di­
Jm1ados están informado;; por los respedi· 
YW:' l'eoresentantes que tienen en la Comi­
sión üe Relaciones Extel"Íores y ,Comercio 
de L, ('¿'(mal'a, del alcance total de sn" dis-
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posiciones. Sería prolongar este debate en­
t~ar, . por 10 tanto, en demasiadas particula­
rIzaCIOnes. 

Sin embargo, puedo decir que este pro­
yecto se refiere, desde luego, a la facultad 
qHe se otorga al Presidente de la Repúbli­
ca para prohibir la reexportación de instru­
mentos y maquinarias de alguna importan­
cia, que el país ha menester, que tiene que 
comprar y que no deben ser reexportados. 
Tales implementos n.o podrán ser adquiri­
dos en forma algUl1a en las aduales órcuns­
tancias mundiales si el Gobierno no puede 
exhiblt, al vendedor, un instrumento jurídi­
co que le asegllre que tal reexportación no 
se verificará. 

En segunc10 lugar, el Gobierno necesita 
facilitar la adquisiciGll de materias primas, 
que 'están faltando en forma alarmante, al 
€xtremo que en bre\'e tiempo má.s llO sería 
imj)C'o bable, que tUYlerunque paralizarse 
mUchas fábricas, por raHa de a(].uéllas. Pue­
do afirmar que algún país productor de 
ciertas materias, no permitirá su exporta·. 
ción a Chile, si no se prueba en forma fe· 
haciente que el Gobierno tiene los medios 
legales lla ;'H prohihir S11 reexp0rta ción. 
Frente a esta particular situación, pienso 
que 113 die se opondrá a que el Gobierno 
cuente con una ley que le permita ase~;nl'ar 
su abastecimiento. 

En seguida el proyecto se refiere, tamo 
bién. a la exportación de productos nacio· 
nales. Este es el punto neurálgico a que alu­
de el honorable señor Pizarro, en sus inte­
resantes observaciones. 

Desde luego, el proyecto en debate tiene 
por finalidad evitar que en un momento da· 
do quede el país privado de productos que 
necesita su población; y puede estar .segura 
la Gámaraque el Gobierno procederá con 
absoluta dis-creción en esta materia y que 
empeña su palabra en el sentido de que no 
se tomará ninguna medida . que perjudique 
arbitrariamente a algún productor. El Go 
bi'el'no quiere servir ampliamente el interés 
público; y no habrá fuerza humana que lo .. 
impuLse a tomar medidas que vayan en de· 
trimento de intereses legítimos o que cau­
sen perjuicio a la colectividad o a La eco­
};lomía general. 

De modo que yo declaro que este proyec­
to queda garantizado por el Gobierno en su 

aplicación, en la forma categórica que aca· 
bo de hacerlo. 

Por último, hay una situa·ción que yo de­
seo plantear aquí en la Cámara, en la se­
guridad de que los honorables Diputados, 
en homenaje a la brevedad del debate, no 
le pedirán al Ejecutivo más explicaciones 
que aqu811as que crean absolutamente in· 
dispensa bIes. 

El Gobierno, señores Dipütados, puede 
estar urgido, en una eventualidad próxima, 
probablemente no muv remota, a suscribi~ 
acuerc10s comerciales para vender· determi· 
nados productos, en condiciones determina­
das y probablemente exclusivas. Y si esta 
emergen-cía llega, y si las circunstancias ex­
teriores nos aconsejan, por razones supe. 
riores a nosotros, limitar la antigua liber­
tad de eomercio a términos distintos de 
aquéllos que algunos señores Diputados 
preconizan, de acuerdo con su doctrina es 
indudable que el Gobierno tiene que estar 
premunic10 de las herramientas legales ne­
cesarias para ha'cer frellte -en forma be­
nefieiosa para el país- a las -nuevas situa­
eiones producidas,sin que el Gobierno acep­
te presioneS de ninguna clase, por califica­
d,,>, rF1e sean. 

El SellOl' Vargas Molinare.- Eso es lo más 
interesante. 

El seuor Rossetti (Ministro de Relaciones 
Exte~iore,,).- 1Jo repito en fOl'ma enfática: 
el Gobierno se l'eserva el derecho para pro­
ceder libremente, sin que esta ley signifi­
que compromiso ele nillg'lna clase, que en­
trabe sns soberanas determinaciones. Por 
eso pido a los señores Diputados tengan 
confianza fn el Gobierno. El Gobierno no 
ha querido obrar pOI' S11 cuenta y ha desea­
do obtener el apoyo del Poder J~egislativo 

al respecto. Podría haber di~tado un decre­
to, fundado en.la ley del Comisariato o en 
otra ley de 'Control. Ma.s no ha querido ha­
cerlo sin C'onsultar antes a Sus Señorías. 
Esta es la voluntad del Presidente de la Re­
pública, que transmito a :Sus Señorías con 
sumo agrado, confiado en el patriotismo d& 
Sus Señorías. 
"~sto es todo lo que tengo que decir. 
El señor Troncoso.- Bido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra 811 Señoría. 
El señor Troncoso.- En realidad, señor 

55.---'Ord. 
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Presidente, esta discusión es del todo ocio· 
sa, porque de acuerdo -con el nuevp Regla· 
mento de la Cámara, que le ha quitado la 
facultad de legislar a esta !Üorporación, es· 
to será -ley -de la República, aunque se opon· 
ga la mayoría de los señores Diputados aquí 
presente1s; pero yo deseo salvar mi opinión 
personal. 

Cons,ider~ gravísimo entregar todo el cau­
dal del comercio internacional del país en 
manos de un órganismo público; y lo con· 
sidero gravísimo, señor Presidente, porque 
nadie puede darnos la seguridad que tan 
enfáticamente ha querido ofrecernos aquí 
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, 
de que el Gobierno o mejor dicho, sus fun, 
~ional'ios, van a a-ctuar en esta situación 
con toda independencia. He visto, 'hemos 
visto, Honorable Cámara, caer un sinnúme, 
ro de démocraciasúnicamellte por la iuter, 
venció-u abusiva tle! Estado en elcomel'cio. 

Tengo a este respecto, claro y preciso, el 
recuerdo de la caíc1ac1e la Na'cional Demo­
cracia alemana en manos del Nacismo Hit, 
1e1'ista. EiSto no se 'debió sino a los escánda, 
los que se cometieron por los funcionarios 
de aquella época del régimen alemán. 

El capital es audaz y en su auc1acia llega 
hasta corromper para obtener ventajas. 
Aho'ra bien, se podrán poner muchos con· 
troles al capital, pero ningún -control vale 
más que el propio controlador, • 

N o quiero con estas palabras hacer Ull 

cargo al Gobierno ni manifestar desconfian· 
za a los funcionarios del ré'gimen de Izquier" 
da, puesto que soy el primero en reconocer 
que en todas partes, en todos los sectores 
puede haber hombres corrompidos y otros 
que pueden corromperse. Y esto es ,lo grave, 
señor Presidente: dar esta autorización tan 
amplia para controlar todo este comercio; 
colocar todos estos enormes caudales, bajo 
la tuición de funcionarios del Estado. 

Estoy completamente de acuerdo con el' 
semor Ministro de Relaciones cuando nos 
habla de la situación de gravedad y de emer· 
gencia -que ha roto tudos los anti.guos mol­
des- en que nos encontramos en est<;lS mo· 
mentos frente a una guerra mundial, que 
nos afecta a todos. 

Pero, 'como la parte final del artículo que 
discutimos dice: "en los casos en que tales 
resoluciones sean necesarias 12ara celebrar 
acuerdos con otros países ", estimo que en 

estos casos podrían f,irmarse tratados de co­
mercio y pedir, entonces, la respectiva apro­
bación al Congreso; y en esta forma evita. 
ríamos dar una amplitud realmente peli­
grosa a la autoridad de los funcionarios del 
Estado. 

He hecho uso de la palabra para adver­
tir a la Honorable Cámara de esta situa· 
ción, aunque sé que prácticamente,de a·cuer­
do con el Reglamento, ésta es ya ley de la 
República. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor González (don Jorge).- Pido 
la palabra. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
ia palabra el honorable señor Berman, y a 
continuación el honorable ~eñor Aldunate. 

E,l señor Vargas Molinare.- i Es curio· 
so ... ! El honorable señor Gon~ález h'abía 
pedido antes la palabra, señor PresideNte. 

El señor Rosende (Presidente).- No lo, 
había oído. 

El señor Berman.- El Partido .socialista 
de Trabajadores, compartiendo la política. 
de paz y neutralidad, ha estimado, en su úl. 
timo Congreso, que es necesario dejar bien 
establecida la diferencia que existe entre el 
imperialismo y el intercambio comercial. 

Para nosot.ros-y en ello involucramos. 
también algunas definiciones elel señor Mi, 
nistro de ReJa'ciones acerca del mismo con· 
cepto cuando fué parlamelltario- para no· 
sotros, repito, el imperialismo significa el' 
traslac10 de nuestra renta y la intervención 
del país imperialista en nuestra política in­
terna, El inte'rcambio comercial significa el 
trueque de productos entre Chile y cual· 
quiera nación. 

Con ,este 'proyecto, como lo ha expresado 
el señor Ministro de RelaC'iones, puede obte­
nerse ventajas de carácter exclusivo lo que 
significaría, exclusividad, comercial ,con al­
gún país d'eterminado. Y este hecho no co­
rresponderíaa la paz y neutralidad que 
mantiene nuestro Gobierno. Pina demostrar­
lo pondré un ej'emplo: de acuerdo con lo qUe 
ha fijado nuestro partido, es -conveniente 
comerciar ,con todos los países del mundo, .. 
sin dar origen a susceptibilidades en. los 
países guerreros, que afEgen hoy día a la 
humanidad, o sea, debemos comerciar con 
Inglaterra, con Alemania, con EE. UU:, con 
.JapÓn,con Rusia, tenemos que 'comer,cíar 
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-COn todo el mundo, sin que se reduzca nues­
tra libertad de comercio por influencias ex­
trañas. 

Tememos, señor Presidente, que llegue 
una potencia extranjera y le diga al ~o­
bierno: me hago cargo, en forma ventaJo­
sa para el país, de todo el cobre que pro­
duce Chile, siempre que no le venda n.ada 
a otra potencia extranjera, Estados Umdos 
podría indicar como país, coa el cual :r:o 
habría que comerciar, al Japón; Alemama 
podría indicar como país negativo, a In­
glaterra o a Rusia. 

El señor González von Marées. - En ~~­
teria de cobre, de hecho existe la ~XClUSlVl­
dad' no es nuestro, es de Estados Unidos. De 
man~ra que ellos serán los que vendan a 
quien quieran vendérselo. 

El señor 'Chacón. - Es una vergüenza na­
cional. 

El señor Berman. - Podría suceder lo 
mismo con otros producto::; como el salitre. 

El señor González von Marées. - rrambién 
es de Estados Unidos. 

El s,cñor Berman . ...:...Elltonces, 110 es nece­
sario dictar esta ley. 

El señor González von Marées. - En 
gran parte, no es necesarIO. 

EJ señor Berman. ----: Deseo ,que quede ,p,er­
fectamente establecido mi 'pensamiento en el 
,l'jentido de que los hechos correspondan a la 
política de paz y de neutralidad del Gobier­
no. Que quede en la ver,sión la opinión de 
un parlameIitario, que al considerar este pro­
yecto -ha estimado que nuestra hegemonía 
no será con ello sometida a otra potencia que 
secncuentre en estado ,de no beligerancia. 

Al dar mi voto a este ,proyecto lo haré en 
el entendido de que nuestro gobierno consi­
derará en su a'pli,cación la situa-ción de todos 
los países del mundo, 'con equidad. 

En cuanto a lo que se regiere a impedir las 
re-exportaciones, tengo enten.dido que esto 
dice relaciónexc1usivamente con los arma-
mento s, porque si Ohile logra importar una 
máquina agrí,cola o una imprenta o una 
máquina textil, es muy difícil que ella vaya 
luego 'aparar a otro :país. Pienso que 10 que 
se ha ,pretendido enest,e proyecto es que 
Chile se 'constituya en intermediario, entre 
el país que vende d armamento y alguno -de 
loscom ba:tientes B'ctuales. . 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el honorabl,e señor González van 
Marées. 

El señor González von Marées. - Creo, se­
ñor Presidente, -que este proyecto tiene ,esca­
sa tra&cendencia práctica. Concuerdo, al res­
pecto, -con 10 ,que a{la;ba de ,e~:pre.sar el señ~r 
Ministro ,de Rela'ciones. ,su fmalIdad es mas 
aparente que real, porque es un .h~ho que ~l 
Go bi'erno -posee facultades suflClentes sm 
necesidad ,de la dictación de la presente ley, 
para prohibir las exportaciones ,tant~ de los 
'productos naiCÍonaIes ,como de los lmporta-. 
dos. 

Por otra parte, y con refel'enc,ia a ,ciertas 
dudas que acaba ,de manifestar el honora- _ 
bIe señor Berman, es preciso reconocer que 
nuestros principales productos de exporta­
ción, sólo pueden ser -comprados en la ac­
tualidad, por un país del mundo: Estados 
Unidos. Me refiero especialmente -al ,cobre 
y al salitre. 

La razón del hecho -que apunto es muy 
sencilla, honorables Diputados; los dueños 
de estos productos son los norteamericanos. 
Ellos son, en consecuencÍa, los que determi­
nan a quién han de vender. 

IS~ me ha informado, ,por ejemplO, que el 
Japón tcndría interés en comprar de inme­
diato noventa mil toneladas de e01bIle chile-
1l0,p~gándolas al precio de catorce centavos 
norteamericanos por libra, o sea, a más de 
dos centavos sobre el pre,cio que hoy tÍ'ene el 
cobre en Estados Unidos. Sin embargo, no 
podemos aceptar esta oferta japonesa por­
que el cOlbreque producen nuestras minas 
de 'Chuqllic-amaia, Potrerillos y El Tenien­
te, pertenecen a firmas norteamericanas. 
En consecuencia, 'para .pod,er vender ,cobre 
al Japón, teadríamos que expropiarlo pre­
viamente a las firmas norteamericanas que 
son dueñas de la casi totaIÍdad de la pro­
ducción nacional de dicho metal. 

Con ,el sa'litre ocurre algo parecido. De él 
las firmas norteamericanas dueñas de nues­
tras grandes plantas salitreras disponen a 
su antojo. 

Por lo dich6, dada la situaciónexcepcio­
nal 'creada por ~a guerra y a pesar de que los 
diputados vanguardistas no estamos d.e 
acuerdo' en muchos aspectos 'con el Go'bier­
no, ,consideramos que no sería patriótico ne­
garle los medios necesarios para 'que pueda 
amparar 'al :país 'en este verdadero caos eco­
nómico en que .:se debate la ,humanidad. 
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1V[epare,ce, entonces justo que se otorguen 
las facultades que por intermedio del señor 
'Ministro de R.elaciones pide el Gobierno, y 
que hagamos fe en la palabra del honorable 
señor Rossetti ,en orden a que el Ejecutivo 
hará de estas facultades el uso discreto que 
'el país espera y que la ,Cámara desea. 

Por lo ,demás, insisto en que el Gobierno 
cuenta en el hecho con estas facultades, de 
mo,do que nuestra negativa a ratificarlas 
tendría un 'alcance ,práctico muy escaso o tal 
vez nulo. 

Por las razones dichas, soy de opinión que, 
sin mayor ,debate, prestemos nuestra aproo 
,bación a este proyecto. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor Aldunate. - Pido b palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Baeza.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - TieHE' 
la palabra el honorable señor Aldunate. 

El señor Aldunate. - Por mi parte, no mE' 
voy a o,poner 'a la apro,bación de este prv 
yecto, que 'el gobierno pide ·con carácter üe 
:interés nacional. 

Por lo demás, no podemos discutirlo .1.r.­
pliamente aquí en la Cámara, desde '-'1 mo­
mento que hay ciertasconsidel'aclones dI' 
'Ol'deú resery"c! o q n e Ud pue(l p 11 t 1:.! N.'O a 
este debate. J\lcb:,s~:1, en consecuencia, con 
la aprobación unánime que le ha otorgado el 
Senado y C011 qué antecedentes reservados se 
ha,randado en la comisión respectiva y que 
figuren entre los firmantes de este informe, 
varios honorables colegas qne me inspiran 
plena garantía. 

ISin embargo, señor Presidente, qllls1era 
wprovechar la presencia del señor Ministro 
de R,elaciones para formular algunas obser" 
vaciones tendientes a consultar algunas mo­
dificacio'nes en el proyecto en discusión; a 
fin de im.pedir las posilbles perturbaciones 
que puede producir dentro del comercio int,e­
rior del .país la dictación de una ley de es­
ta naturaleza. 

'Creo que el G'o'bierno mismo debe estar 
interesado en que el comercio no sufra nin­
gunaperturbaciÚll por este motivo. 

Si existe una autorización legal al Gobier­
no para prohibir en cualquier momento :la 

exportación de determinados ¡productos y 
mercaderías, puede ocurrir que muchos co­
mel'ciantes que negocian con el exterior no 
:se sientan seguros o garantidos par,a .cele­
brar ,contratos sobre ,productos nMionales 
destinados a la exportación. 

Podría llegar a producirse una paraliza­
ción en la compra de productos naocionales, 
con perjuicio para las actividades producto­
ras del país. 

El señor Troncoso. - 'Creo, honorable di­
,putado, que 'Su ,señoría incurre en un error. 
L'a ·cuestión está .perfectamente ,clara: Sólo 
"en 10scasos ,en que tales resoluciones sean 
necesarias para celebrar acuerdos ,con otros 
países", podrá impediDse la salida de estos 
productos. De manera que previamente ten­
drán que celebrarse los a,cuerdos y que el 
Gobierno no podrá permitir· un día la salida 
de un producto y mañana prohibirla. 

Quiero que quede perfectamente estable­
(lido que para que se pueda impedir la sali­
da de estos .prodnctos, es necesl!lrio que se ce­
lebren pre.\'iamente contratos, acuerdos .co­
merciales ·conotros paises. 

El señor Montt. - La redacción 'de este 
artículo establece 11recisamente lo contrario: 
que la prohibición ,es previa al contrato. 

El señor Aldunate. - Por la forma en que 
está redactado el proyecto, ,convendría en 
todo ca'so, aclarar esta cuestión. 

Por este motivo, yo tenía 'el propósito de 
formular una indicación ,para agregar un ar­
tículo a este proyecto; pero, de acuerdo con 
el nuevo Reglamento, no se pu·ede formular 
indi,caciones ,que no se hayan he,eho en la 
Comisión y en reponer, además, las firmas 
de veinte Diputados. Por eso, yo ,quiero que 
me diga el señor Ministro si tendría algún 
inconveniente en que se agregara a este ar­
tículo primero Un inciso que dij,era, más o 
menos, así: 

"Para hacer uso de la autoriziUciónque se 
" concede en este artículo, deberá dietarse. 
" en 'cada ,caso un de.creto gubernativo, que 
" entrará en vigor tres meses después de su 
"pU'blicaciónen el "Diario Oficial". 

Si el plazo de tres meses es ~uy am­
plio, se podría reducir; pero, en esta forma, 
no se perturbaría el comercio interior del 
país, pues así se sabría por los comercian­
tes, ,con ,cierta anti-cipación, ,cuáles son los 
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productos sobre los ,cuales podrían negociar 
con la seguridad de que su exportación no 
sería prohibida. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Rossetti (Ministro de Rela'Ciones 
Exteriores). --; Deseo referirme a las obser­
vaciones que ha fhe'cho lel señor Aldunate. 

Deho decir al honora'ble ,diputado que, en 
realidad, las prohibiciones serán materia de 
decretos firmados por S. E. el Presidente de 
la República. De ese modo quedará garanti­
da la' situación que prevé Su Señoría. 

En cuanto al plazo que insinúa fijar el ha 
n.orable diputado, no me parece convenien­
te, pues el ,Gobierno puede nelcesitar, en un 
momento dado, tomar medidas rápidas y ur-
gentes_. . . 

El señor Rosende (Presidente).- T~ene 
la palabra el señor Baeza. 

El señor Baeza. - Los diputados comunis­
tas vamos a dar nuestra apl'otbacióna este 
proyecto; pero ha qu,edado flotando en el 
ambiente la observación que hiciera el ho­
norable señor González van Marées en el 
sentido de qne todo el salitre y el cobre de 
Chile están en manos de firmas norteame­
ricanas. No estoy de acuerdo con ,su !Seño­
ría, pl1es nosotros ,sabemos que exist'en reser­
vas salitrales fantásticas, como Pissis y N e­
braska; y éstas .pertenecenal patrimonio 
nacional. . 

El señor González von Marées.-Me he l'e-
ferido a los yacimientos en a,ctual explota-
ción. " 

El señor Baeza. - A mi modo de ver, no 
debemos conCJederuna pulgada más ,de estas 
riquezas a otras nadones.Así lo ;prometió 
este Gobierno cuando asumió el poder. Y noS­
otros procnr.aremos que esta promesa se 
cumpla y qne no se siga la políüca entre­
guista ,de los GObierllospasados,' que ven­
dieron una buena 'parte de nuestra riqueza 
nacional por un :plato de lentejas, presiona­
dos por ciertos ba:aqueros ... 

Un señor Diputiado. ---, Era indispensable 
que 'Su ,señoría empequeñeciera el debate 
con una observación tan antojadiza como la 
qu.e acaba de ha,cer ... 

-Varios señores diputados hablan a la vez 
-Funcionan ios silencTadores. 

El señor OpazoCousiño. - ¿Y qué ocu­
rrió con el Ferrocarril de Iquique a La 
Noria? ¿Fué concesión de Gobiernos ante­
rioreso rué del actual? 

El señor Baeza. - ¡Sus ,Señorías no ti,enen 
derecho a defender a Gobiernos qu'e, Icasi po-' 
dría decirse, vendieron el :patrimonio na.cÍo­
naI. .. 

El señor Loyola. - ¿ y qué di'c,e: Su Seño­
ría del primer Ministro de Ha,cienda del ac­
tual Gobierno, que enajenó varias reservas 
salitrales? 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El ,señor Opaso Cousiño.-Hl, honor8Jble 
señor Baeza parece' que hablara ,por hablar. 
Lo lógico sería que las observaciones de ,su 
Señoría estuvieran en concOrdancia ,con los 
hechos ... 

El señor Baem. - Nosotros creernos cum­
plir con nuestro deber de~endiendo el patri­
monio nacional, :pro,curando que éste quede 
en poder de nuestros Iconciudadanos y no de 
los capitalistas extranjeros ... 

El señor Barrenechea. -' Los Diputados 
socialistas ql1eremos expresar nuestro am­
plio apoyo al proyecto en debate. y lo ha­
cemos así, por.que considerarnos que él res­
ponde a una necesidad inmediata e impos­
tergable de nuestro Gobierno ate:ldida la 
situación internacional que ha creado la 
actual gur.;ra. 

No querernos nosotros que se pierda más 
tiempo en la discusión de este proyecto; y, 
por eSo terminamos nuestras observaciones 
manifestando que lo votaremos favorable­
mente, no sólo porque responde -COmo he 
dicho - a U;la efectiva necesidad nacional, 
sino porque la persona del actual señor 
Ministro de Relaciones Exteriores nos me­
rece la más amplia confianza en cuanto a 
la aplicaciÓn q~e hará de esta ley una vez 
obtenido su despacho. 

El señor Rossetti (Ministro de Relacio­
nes Exteriores). - Agradezco las palabras 
de Su Señoría. 

El señor Tr.oncoso. - Desgraciadamente, 
los Ministros de Relaeio:aes pasan con mu­
cha rapidez por estos bancos ... 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez­
co la palabra, 

El señor Alcalde. - Pido la palabra. 
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El señor Garretón. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el honorable señor Alcalde. 
El señor Alcalde. - Estimo que este 

proyecto debiera ser debatido en sesión se­
creta, señor Presidente; en realidad, des­
pués de su discusión, .quedan aún varios 
vacíos y varias dudas sobre ciertos puntos 
de su coatenido, y no estimo prudente ha­
cer al señor Ministro algunas preguntas 
que habría podido hacer en sesión secreta. 

Por otra parte, hubiera querido se li­
mitaran en partes las facultades amplísi­
mas que en él se dan al Gobierno; desgra­
ciadamente, i'll nuevo Heglamento exige 
para toda indicación veinte firmas; y a los 
miembros de la Comisión de Hacie:lda nos 
es materialmente imposible concurrir a las 
demás Comisiones para contribuir al estu­
dio de los proyectos, porque tenemos, por 
la asistencia a las sesiones de la Cámara 
y la atención a esta 'Comisión,casi todo el 
tiempo tomado; sin embargo, como veo con­
signadas en el proyecto las firmas de va­
rios colegas y correligionarios, no lo voy 
a votar aegativamente; pero como, por otra 
parte, no me considero suficientemente in­
formado, me voy a abstener de votarlo, 

El señor Rosende (Presidente), - Tiene 
la palabra el honorable señor Garretón, 

El señor Garretón. - Nosotros votare­
mos favorablemente el proyecto, por esti­
mar que el Ejecutivo, en las circunstancias 
actuales, debe contar coa las facultades 
que esta ley les da. 

El honorable señor Troncoso ha habla­
do de las crisis q.ue las democracias han 
sufrido por corrupción de los funcionarios 
a quienes se da muchas atribuciones. Pero 
no hay que 'olvidar que muchas derrotas y 
fracasos de las democracias han sido prin­
cipalmente causados por su falta de rapi­
dez y de recursos para actuar con la opor­
tunidad y energía que las circunstaacias 
exigían. 

Yo no creo que este proyecto tenga pe­
ligros, ya que si los tuviera ellos existirían 
aún sin dictar esta ley, pues otras leyes 
dan al Ejecutivo las facultades que esta 
le vuelve a otorgar. 

El señor Alcalde. - & A qué leyes se' re­
fie.re, Su 'Señoría T 

:::> 

El señor Garretón. - A la ley del Co­
misariato, por ejemplo. 

El seD.or Alcalde. - No, honorable Di· 
putado; estas facultades no pueden estar 
contenidas en la ley del Comisariato, que 
da facultades para adoptar medidas refe­
re~1tes sólo a los artículos de primera nece­
sidad, 

Sabe el honorable Diputado que el Comi­
sariato no puede prohibi~ la salida del 
país de toda clase de artículos ... 

El señor Garreron. - No tengo la ley a 
la mano, honorable Diputado; sin embar­
go, es asÍ.,. 

El señor Benavente. - Es que el Comi­
sariato' podría declarar artículos de pr~­
mera :1ece~idad los que no conviniera ex' 
portar de acuerdo con los intereses nacio-
nales, . . . 

El señor Vargas Molinare. - Lo más 
importante de este debate es que dos ho­
norables Diputados reconocen que las de­
mocracias han fracasado en el mundo: Lo 
reconocen los honorables señores Garre­
tón y Troncoso, .. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación el proyecto. 
Si 110 se pide votación", 
Varios honorables Diputados. - Que se 

vote, señor Presidente, 
El señor Rosende (Presidente). - En vo­

tación 1)1 proyecto. 
El señor Alcalde. - Que quede cons­

tancia de que me abstengo, señor Presi~ 

dente. 
-Votado en forma económica el proyec­

to, fué aprobado por 87 votos contra 4_ 
El señor Rossetti (Mbistro de Relacio­

nes Exteriores). - Pido la Ipalabra. 
El señor Rosende (Presidente).' - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Rossetti (Mbistro de Relacio­

nes Exteriores), - Agradezco a la Hono­
rable ICámara la deferencia qué ha tenido 
para con el Gobierno. Al mismo 'tiempo, 
manifiesto que la confianza que se le ha 
dispensado no será defraudada y :que el 
Gobierno sabrá hacer honor a ella. 
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5. - PRORROGA DEL PLAZO REGLA· 
MENTARIO DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS. 

El señor Rosende (Presidente). - En el 
Orden del Dia, figuran, a continuación, dos 
proyectos que no han sido informados por 
las respectivas Comisiones: uno es el que 
se refiere a "enmiendas a los artículos 

636, 637 Y 638 y derogación del 639 del 
Código de Procedimiento Penal"; y el otro, 
el referente a "Planta y sueldos del per­
'Soaal del Servicio de Gobierno Interior". 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
ampliaría el plazo reglamentario de la ur­
gencia de estos proyectos hasta el término 
del ¡plazo constitucional. 

Acordado. 

6. -: GARANTIA DEL ESTADO A LA 
CORPORACION DE FOMENTO RES­
PE·CTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS CON EL EXPORT­
IMPORT BANK OF WASHINGTON. 

El señor Rosende (Presidente). - Corres­
ponde ocuparse a continuación, del pro­
yecto que autoriza a S. E. el Presidente 
de la República para otorgar la garantía 
del Estado a la Corporació~l de Fomento 
respecto de las obligaciones con'traídas con 
el Export-Import Bank of Washington. 

-El proyecto dice: 

PR:OYEiGTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 'Autorízase al Presidente de 
la República para otorgar la garantía del 
Estado a la Corporación de Fomento· de la 
Producción respecto de 13s. D bligacioncs 
contraídas por ella con el Export-Import 
Bank 01 Washington, según el convenio ce­
lebrado entre ambas instituciones con fecha 
13 de juniO' de 1940. 

Art. 2. o Autorízase, igualmente, al Pre' 
sidente de la República para otorgar la ga' 
rantía del Estado respectD de las obligacio­
nes que dicha ¡Corporación contraiga en el 
exterior con la misma u otras instituciones 
de crédito, por nuevos créditos desti:t;ladl)s 
:al cumplimiento' de las finalidades que le 
:señala la ley número 6,640. 

Art. 3.0 Los empréstitos en moneda ex­
tranjera cuya contratación se autoriza por 
el artículo 31 de la ley 6,340, deberán re' 
ducirse en la cantidad correspondiente a 
las garantías que el Fisco otorgue en cum' 
})Iimiento de las disposiciones de la presente 
ley, 

Art. 4.0 Para el se~vicio de los emprésti­
to'S que se contraten en virtud de esta ley, 
Se destin¡ll'á preferentemente la moneda ex­
tranjera que produzcan las 'letras e), f) y 
g) del artículo 37 de la ley número 6,640. 

,Con este Dbjeto estos impnestos serán in' 
gresados por la Tesorería General de la Re' 
pública a medida de su recaudación a una 
cuent'3 de Depósito a la orden de la ,Corpo­
ración de Fomento de la Producción. Esta 
Corporación podrá retirar directamente di­
chos valores mediante giros a Tesorería y 
sin necesidad de Decreto :Supremo. 

Prürrógase por un período de diez años 
el plazo de apEcación señalado por el al" 
,tÍc111o 47 de h ley número 6,640, para el 
impne"to creado por la letra g) del artícu' 
l~} 37 de la misma ley. 

Al'. 5.0 La presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficia'l". 

El señor Rosende (Presidente). - En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. , 
Bl señor Urzúa. - Pido la palabra. 
El señor Ro~ende (Presidente). - Tiene 

1'3 palabra Su SeñDría como Diputado in­
formante. ' 

El señor Urzúa.- Señor Presidente, la 
Corporación de Fomento, dentro de las fa­
cultades que le confiere la ley númerO 
6 640 para llenar su cometido, gestionó y 
obtu~o del Eport Import Bank, de Washing' 
ton, un empréstito de 12.000,000 de dólares; 
pero durante su gestión, surgierDn, algunas 
dudas en el seno mismo de la Corporación 
y en los organismos técnicos que dictami­
naron sobre las facultades leg.ales de ,que 
ésta se hallaba investída para obtener este 
empréstito. Y' es por eso que durante la 
gestión de este negocio, el plazo de la ope­
ración, que en un principio era de diez años, 
se redujo a cuatro': el artículo 3. o del con-' 
tra to en vigencia así lo dice. Y la 'Corpo' 
ración de Fomento ofreció a la institución. 
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bancaria acreedora dar, antes del 30 de jú­
nio del año en curso, la garantía del Esta­
do para este empréstito, con lo cual 'queda­
ba saneada, por decirlo así, la duda de ca­
rácter legal, tanto de la Corporación como 
de los organismos técnicos que gestionaron 
este negqcio_ 

:Si la Cámara estudia el financíamient0, 
servicio y desarrollo de este empréstito en 
cuatro años, y durante diez años-acorda' 
da la prórroga- llegará a la conclusión de 
la absoluta necesidad de que el Estado dé 
su garantía incondicion~tJ. a este empréstito, 
a fin de 'que el plazo sea de diez años; por­
que, si colocamos a la Corporación en la 
obligación de servirlo en las condiciones 
ahora contratadas, tendríamos, en el prim~r 
año,que abonar ellO por ciento; y del 
mismo modo tendl'iamos ,que proceder en el 
segundo, tercero y cuarto años. En seguida, 
habría 'que cubrir otros porcentajes que ha­
rían sumamente onerosa la operación, lo 
que vendría a gravitar sobre la producción 
nacional y, por consiguiente, sobre las fuer­
zas productoras del país, individualmente 
consideradas. 

Al facultar al Presidente de la Repúbli­
ca para que pueda otorgar la garantía del 
Estado en este empréstito, 11 institución 
acreedora aceptará inmediatamente, como 
lo he dicho, la 'prórroga de 10 años de pla­
zo; y con esto, 1as fuerzas productoras del 
país recibirán un desahogo que les perlÍli­
tirá tr.abajar y producir en condiciones ven­
tajosas para la economía y la riqueza na­
cionales. 

Pero, señor Pre,idente, conjuntamente con 
otorgarse la garantía del Estado para res­
paldar, digamos así, a la Oorporación de 
Fomento, el, Estado también ha exigido, a 
su vez, 'que se prorrogue la vigencia de los 
impuestos 'que van a permitirle servir est3 
deuda, dentro del plazo de 10 años. 

La Honorable .comisión, después de un 
estudio prolijo y consciente, llegó a la COll­

clusión de !que bastaba con prorrogar nada 
más ,que el impuesto al cobre establecido eu 
la letra g) del artículo 37 de la ley j y di­
go, señor Presidente, que llegó a esta con­
clusión, pOl"que, estudiado el rendimiento de 
este impuesto, se ha visto 'que &1 fluctúa al­
rededor de tres millones de .dólares anual-

mente, y con este impuesto el Estado queda 
suficientemente garantido para poder ser­
vir esta deuda; pero, señor Presidente, en 
la Comisión, si mal no recuerdo, el hono­
rable señor Aldunate fué de opinión 'que, 
ya 'que Íbamos a prorrogar el impuesto d 
cobre, ¡quizás si sería mejor que este im~ 

p~esto lo fijáramos en fO'rma definitivá. 
Varios miembros de la Comisión, comparti­
mos la idea manifestada por el honorable 
señor Aldunate, y nosotros ... 

El señor Aldunate. - ¿ Me permite, ho­
norable Diputado? 

:Mi idea era diferente, honorable Diputa­
do. Yo consideraba la ·conveniencia de le­
gislar sobre la· aplicación definitiva de este 
impuesto, pOl~que según la Ley de Recons­
trucción, el impuesto complementario a'l co­
bre y los demás que en ella se crean, no 
tienen una determinación bien definida. Se­
gún esa ley, es facultaüvo pata ,su Exce­
lencia el Presidente de la República desti­
narlos exclusivamente a la Oorporac.íón de 
Fomento·, o guardarlos para cmmentar las 
entradas presupuestarias. 

Por eso, ro era de opinión ele 'que se de­
jara para un nuevo proyecto de ley el es. 
tndio de la prórroga del impuesto al cobre,. 
proyecto en el cual se estudiara, al mismo 
tiempo, la organización definitiva de la 
Corporación de Fomento y de la Corpora­
ción de Reconstrucción. 

En la forma en que viene aprobado el 
proyecto por la Comisión, se ha dejado sin 
rentas suficientes a la Corpora,ción de Re­
construcción, pues ~sta sólo conservaría la 
parte de las rentas en moneda nacional, que 
quiera entregarle el Presidente de la Repú­
blica, y estas rentas son muy limitadas. 

Por eso yo insisto en la indicación que he 
formulado en 'la Comisión, de aprobar los. 
artículos 1.0, 2.0 y 3.0, y dejar para un nue­
vo proyecto el estudio de la prórr'oga del 
im puesto al cobre, conjun tamen te 'con la 
organización definitiva de las dos Gorporá­
'ClOnes. 

Más adelante ampliaré estas observacio­
nes.-

El señor Urzúa.- Fué el honorable señol'" 
González . .von Marées quien hizo la indica­
ción en ese sentido, y el seña.r Ministro de 
Hacienda, presente en aqueUa ocasión, co-
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mo 10 está ahora, prometió a la Honorable 
Comisión que, sin perjuicio de que se apro­
bara la prórroga solicitada, él se compro­
metía, desde luego, a mandara la Honorable 
Cámara un proyecto de ley para dar forma 
definitiva al impuesto establecido en la le­
tra g), al cobre, como se le 'llama vulgar­
mente. 

Entonces, señor Presidente, en estas con­
di'ciones, la Honorahle ¡Comisión creyó con­
veniente autorizar, desde luego, la prórro­
ga de este impuesto, en la inteligencia de 
que el señor Ministro de Ha:cienda mandará 
el proyecto respectivo, que fijará definiti­
vamente este impuesto. 

Pero, señor Presidente, ahora viene otra 
cuestión que la Comisión tuvo especial cui­
dado de considerar, y es la siguiente: que 
estas rentas, establecidas en la ley con un 
objetivo especial, no pudieran ser burladas, 
y es por eso que se introdujo en el artículo 
4.0 una disposición en virtud de la cual es­
tas rentas van a ser depositadas en una 
cuenta especial sobre la cual puede girar 
dire'Ctamente la Corpora'ción a la cual van 
a servir. Y con ello, me parece que han que­
dado perfectamente resguardados los inte­
reses de la Corporación y los intere,es de la 
producción nacional', que son los intereses 
generales de la nación .toda. 

Si bien es cierto, señor Presidente, que 
en la ley actual existe una disposición que 
cüce que ni aun por decreto de insistencia 
puede el ,Gobierno disponer de estas rentas, 
110 es menos 'ciert.o que, aun sin decretos de 
insistencia, estas rentas no han llegado en 
su integridad al objeto para el cual las des­
tinó el legislador, y digo que no han llega­
do en .SE integridad, porque el producto Ín­
tegro del impuesto adicional al cobre no ha 
sido aún percibido por la Corporación de 
Fomento. Es para evitar que se repitan es­
tos vicios que la Honorable Comisión tomó 
el acuerdo de abrir una cuenta espe,cial, en 
la que van a quedar depositadas todas es­
tas rentas que vienen necesariamente a ser­
vir única y exdusivamente a la producción 
nacional. 

Yo voy a dar a 'JaHohorable Cámara al­
gunos detalles de lo que significa el servi­
cio de estas deudas en 10 años y en 4 años, 

para convencer a los señores Diputados que 

es de absolu:ta e impel'iosa necesidad que la 
prórroga del empréstito se autorice y que, 
como medio de establecer esta prórroga, se 
conceda previamente autorización al Ejecu­
tivo para 'cobrar durante este tiempo el im­
puesto a que me he referido. 

¡Si el servi'cio de la deuda hubiera tenido 
que hacerse en 'cuatro años, la amortización 
habría alcanzado, en 1940, a 150,000 dóla­
res, y 'los intereses a 35,O{)0 dMares; el ser­
vicio total. habría sido de 185,0.00. dólares. 
Se habría seguido así hasta negar a 3.195,000 
dólares el último año. gn cambio, hacién­
dolo en 10 alias, con la prórroga, o ¡;;ea, con 
vencimiento al año 195], el servicio comien­
za con ,225,000 dólares de amortización y 50 • 
mil dólares de intereses,o sea, con un total 
de 275,00.0 dólares, qnecorresponderían a 
1940, para concluir el 31 de diciembre de 
1951 con '875,000 dólares de amortización y 
17,500 de intereses, o sea, con un total 'de 
892,500 dólares. 

En cambio,c01l10 digo, si hubiera de des­
arrollarse en el plazo de cuatro años, ten­
(11'íamos que el servicio sería, en total, en 
el último año, de 3.195,'000 dólares, contra 
892,500 dólares, que va a significar el ser­
.. icío en el plazo de 10 años, o sea, la cuarta 
parte. 

En estas condiciones, el acreedor queda 
perfectamente asegurado del servicio de la 
deuda, la rentabilidad del impuesto extra­
ordinario al cobre alcanzará perfectamente 
para cubrir su servicio y, al mismo tiempo, 
los deudores de la Corporación de Fomento, 
que están laborando en beneficio de la ri­
queza nacional, no se verán urgidos con pla­
zos perentorios, ni obligados a pagar, en un 
período de tiempo que no guarda relación 
con el desarrollo de sus industrias, U11 ca­
pital que ellos han invertido para trabajar, 
como digo, en beneficio del país. 

Como Diputado informante, estimo que 
es de absoluta e imperiosa necesidad que se 
otorgue esta garantía del Estado, para po­
der traspasar los créditos al "Export-Im­
port Bank", con prórroga del plazo de 4 
años, establecidos en el artículo 3.0 del con­
trato, a 10 años, como quedó establecido en 
el mismo contrato. 

y como muy bien me recuerda el hono­
rabIe' señor Faivovich, esta garantía se ex-



874 GAMARA DE DIPUTADOS 

tiende, además, a un futuro crédito, que ya 
se está gestionando y COll posibilidades de 
obtenerse, por 5.000,000 de dólares. Esta 
garantía para dicha suma es tan necesaria 
como lo es para los 12.000,000 de dólares. 
En total, la garantía va a ser por 17.000,000· 
de dólares, capital que, como he dicho, va 
a ingresar a la Corporación de Fomento pa­
ra beneficio de la riqueza n~cional: 

En consecuencia, solicito de mis honora­
bles colegas que se dignen prestar su apro­
bación a este proyecto. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrez·co 
la palabra. 

El señor Alcalde.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor AlcaldJe.- Como queda tan poco 

tiempo, no alcanzaría a considerar suficien­
temente este proyecto en la sesión de hor 
y ~ne Yoy a limitar a hacer algunas pregun­
tas al señor Ministro. 

Como sabe perfectamentc la Honorable 
Cámara, la base del financiamiento de la 
ier que se propone modificar era la contra­
tación de empréstitos externos, hasta por la 
suma ele dos mil millones de pesos. Se nos 
aseguró que se obtendría la contratación de 
este empréstito,cuando se discutió la ley; 
pero el tiempo ha pasado y vemos que ellos 
aun no se han obtenido, quisiera que el se­
ñor Ministro de Hacienda nos explicara por 
qué no se ha contrataelo un centavo de esos 
empréstitos. 

Otra pregunta que desearía hacer al se­
ñor Ministro de Hacienda es la siguiente: 
de qué suma es deudora la Caja Fiscal a la 
Corporación de Fomento y de qué parte de 
los fondos destinados al servicio de la deu­
da externa, han dispuesto ambas Corpora­
ciones. Esto último io preguntó la Cámara 
al señor Ministro la semana pasada, por me­
dio de un oficio que hasta el momento no 
ha sido contestado .. Desearía que, si no le es 
posible hoy, me diera mañana estos antece­
dentes, para que, concono'cimiento de to­
dos ellos, ,pueda intervenir más detenida­
mente en el debate. 

7.-SUSPENSION DE. LA SESION 
El señór Rosende (Presidente).- Se sus­

pende la sesión hasta las seis. 

-¡Se suspendió la Siesión. 

S.-DESTITUCIÓN DE UN F'tTNCIONA­
roo D~ LOS SERVICIOS DE AGUA 
~OTABLE DE OSORNO. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

En la Hiora de In.cidentes,corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Mejías.- Va a hacer uso de la 

palabra el honorable señor Barrientos. 
El señor Barrientos.- Me voy a referir 

a dos actos recientes del señor Ministro de 
lo Interior, que afectan directamente a la 
provincia que represento y que, el ser acep­
tados como norma, importaría establecer, 
como régimen de convivencia, el atropello 
a los ciudadanos sin consideración alguna 
a la justicia y al derecho. 

Un funcionario que se desempeñaba como 
Contador de los Servicios de Agua Potable 
en la proyincia de Osorno, incur:r;ió en al­
glmas irregularidades, serias según unos, 
leyes según otros. E,l Fiscal que instruyó el 
sumario 'correspondiente llegó a la siguien­
te conclusión: la denuncia no estaba com­
probada, pero había sedas presunciones que 
sindicarían como culpable a este funciona­
rio de haber formado una socieda,el de hecho 
para vender leña, por interpósita persona. 
a la misma empresa a la cual prestaba sus 
servicios. 

El Director General de los servicios res­
pectivos, don Leonardo Lira, quien no es 
muy deferente para tratar a los empleados 
radicales, consideró que había necesidad de 
censurar y, más que eso, castigar ejemplar­
mente la conducta de este funcionario. Al 
efecto, pidió que se le trasladara a Tocopi-
11a y, al mismo tiempo, que se le rebajara 
de grado, es decir, que se rebajara su suel­
do. 

La Contraloría General objetó el decreto 
porque, según el EstatutO' Administrativo, 
la rebaja de .grado no es una medida disci­
plinaria. El que habla se entrevistó con el 
señor Ministro de lo Interior para represen­
tarle, a su vez,el rigor y la impro'ceden'cia 
de esta medida. Esto ocurría a fines del año 
recién pasado. El señor Ministro, COllsecuen-
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te con lo que expresara al asumir su cargo 
y en sus muchas declaraciones públicas, de 
respetar la ley y el derecho, estimó de jus­
ticia no insistir en que se diera curSo a este 
decreto. 

Vale hacer presente que el funcionario 
afectado es, además, panre de 7 hijos, y no 
podía, en ese instante, aceptar el traslado 
a la ciudad a que se le había destinado. 

Mientras tanto, el tiempo ha corrido y el 
sellor Director de Agua Potable y Alcanta­
rillado ha creído necesario colocar a este 
funcionario en la disyuntiva de irse a la 
calle o, sencillamente, aceptar en forma, vo­
luntaria la re baja de grado, única forma le­
gal ele obtener que se le nécurso al decreto 
a que me refiero. 

Pero el señor Vásquez, que estaba ampa­
rado por la ley, contest6 al señor Director 
que, voluntariamente, no podía renunciar a 
parte de su sueldo, porque le era indispen­
sable para el marltenimiento de sus siete 
hijos y su mujer. 

En esta virtud, el Director pidió al señor 
Ministro de lo Interior la destitución lisa y 
llana de este funcionario; pero como no ha­
bía ningún antecedente de carácter legal 
para hacerlo, desde el momento que ya se 
había fallado 1111 sumario por el cual se le 
aplicaba una medida menos grave por cier­
tas presunciones de culpabilidad en el de­
lito que se le imputaba, el señor Ministro se 
encontró abocado a una difícil situación. 

Pero no les fué mny difícil burlar la ley, 
pues descubrieron que había ejercido in­
fluencias políticas, y con este s6lO antece­
dente se decretó la destitución de don Luis 
Vásquez Toro, Contador del Agua Potable 
ele Osorno. 

Se necesita, señor Presidente, ser muy in­
genuo para creer que en este paíseústa un 
solo funcionario en la Administra'ción Pú­
blica que jamás haya movido una influencia 
política para ascender o, siquiera, par-a con­
seguir un traslado. 

En el régimen de partidos, para ser Mi­
nistro, se necesita de influencias políticas; 
en el régimen de los amigos, también se ne­
cesita de ellas para 'alcanzar estos cargos. 
¡, Con cuanta mayor razón, entonces, no ha 
de ejercitarlas un modesto <CÍuda:dano que 
se halla en una situación apremiante? ir Por 

qué se le quiete castigar más allá de lo que 
la ley permite? 

Sin embargo, todas estas consideraciones 
de orden moral y legal, no fueron suficien­
tes para que 'el señor Ministro del Interior, 
que es abogado, amante del derecho y res­
petuo,so de la ley, por cuyas vena,s, además 
y según él dice, corre sangre rwdica'l, tuvie­
se alguna consideración para este modesto 
funcionario a quien se castigaba, por pre­
sunciones, con la destitución. 

El señorConcha.- ¿ Acaso, Su Señoría, 
no conoce las injusticias que, los Ministros 
radicales, desde que subieron al Poder, han 
cometido con toda clase deemplea,.dos pú­
blicos, única y exclusivamente por pertene­
cer a los partidos de Derecha? 

-Parece que viniera llegando de la luna, 
Su Señoría! 

El señor Barrientos.- N o me estoy ha­
ciendo cargo ,de las injusticias que hayan 
cometido otros Ministros del Interior, algu­
nO's muy cercanos al sellor Olavarría, porque 
convive ert doctrina con ellos y, además, :e0l'­

que son muy allegados a los bancos de Sus 
Señorías. 

El señor Concha.- A Su Señoría le ínte­
re~a este caso porque se trata de un amigo 
a quien el serlOr Olavarría ha destituído. 

El señor Chacón.- El señor Olavarría nO' 
tiene domicilio político ahora. 

E.l señor Concha.- N o defiendo a'l señor 
Olavarría; no me interesa él. Digo solamen­
te que, ahora que se trata ele un amigo del 
honorable Diputa,do, aSu Señoría le intere­
san las injusticias cometidas por los Minis­
tros radicalles y que parec,ería que Su Seño­
ría viniese llegando de la luna. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ruego al honorable señor Barrientos evitar 
los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El señor Barrientos.- Decía, señO'r Pre­
sidente, que se ha destituído a este funcio­
nariO' y,como una ironía de la vida, se le ha 
quitado el pau, el techo y ell a9rigO' ... 

El señor Labbé.- El pan, el techo y el 
abrigo se los han quitado ya a todos los ciu­
dadanos ... 

-RabIan a la vez varios señores Dipu­
tados. 

.El señO'rBarrientos.- Éstamos viviendo 
la vida más paradojal en este país. 
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Una escritora norteamericana decía ayel' 
que éste era el país de las paradojas. 

El]. señor Ooncha.- Está bien que lo diga 
una escritora norteamericana ... 

El señor Barrientos.- De un lado, hay 
una clase dominante, soberbia y poderosa, 
poseedora {le la cultura y la tra'd~ción, que 
vive en la holganza, y, del otro, hay una 
miserable, ignorante y desnutrida, que da 
pena observarla. 

E,stas paradojas, desgra-ciadamente, tam­
bién se presentan en los regímenes de Iz­
quierda, 'como éste. Un 'Gobierno de Izqúier­
da destituye, ,sin base legal, a funcionarios 
de Izquierda. 

Por estas consideraciones, el que habla, 
representante de una provincia donde "las 
injusticia,s no tienen nido, expresa su pro­
testa por la arbitrariedad que importa la 
me~lida a que me he referido. 

El señor Vargas Molinare.- j Mucho cui­
dado, que el honorable señor Ministro del 
Interior lo va a mandar a la Casa de Ora-
tes ... ! 

El sellar Barrientos.- Eso sucedería si 
fuera corre'ligionario de Su Señoría. 

El señor Vargas :M:olinarf;l.- ¿ Su Señoría 
es corr'eligionario del señor Ministro, en­
tonces? 

9.-REMOOION DEL IN:TENDENTE DE 
'OSORNO 

irregularidades. j Esto es una injuria gra­
tuita a un hombre -que no ha hecho otra 
eosaque servir a la Izquierda y Del'techa, 
a toda la población! 

El señor ,La;bbé.- ¿Cómo es eso de la 
Derecha? 

El señor Ooncha.- Su Señoría no pue­
de concebir que, en este' 'GoMerno, se pida 
la renuncia a una persona que ha ,cometido 
irregularidades. 

El señor Barrientos.- No <ha habido un 
solo ciudadano perteneciente a las filas de' 
D~echa, que se haya quejado de que este 
hombre hubiese interpretado re-ctamente la 
ley, o de que haya sido negligente en el 
cumplimiento de sus deberes. Tampoco ha 
habido de los bancos de la -extrema Izquier­
da algún cargo para este hombre, pero 
cometió un gravísimo delito, un reconocido 
delito. " No despachó adhesiones de la 
políti,ea del Ministro del Interior. 

El señorOoncha.- Se echó la plata a la 
izqtlÍ'erda. 

El señor Vargas Molinare.- Eso se lla­
ma fraude. 

El señor Barrientos.- j A Su Señoría, 
que deRde hace tiempo es el tony que hace 
reír a la Cámara, no hay que considerarlo ¡ 

Pero a este funcionario, sin embargo, se 
Je ha honrado desde la prensa misma de 
Derecha. Por cierto, el Ministro, con cuya 
confianza ya no cuenta, le ha certificado 
que no hay cargos en contra de su hono­
rabilidad, ni en contra de su competencia; 

El señor Barrientos.- Dije que me iba solamente ha expuesto que -ha perdido la 
a referir a dos hechos: uno que importa confianza del Gobierno, no obstante contar 
un atropello a la ley de que ya he ha,bla- con la confianza de todos los ciudadanos 
do, y el otro, un desair-e más a los hom- de la" provincia a la cual le prestó sus me-

_ bres que s-c han- sacrificado por implantar jores sérvicios hasta hace un instante. 
en este país un -Gobierno -que trate de _ ha- Don Senén Monares Beltrán se aleja de 
cer una justici~ más amplia en todos los la Intendencia de Osorno; pero el radica­
sectores de la nación. lismo seguir.á Con la misma altivez y digni-

Es el caso, señor Pr-esidente, que del In- dad que ha heredado de sus fundadores_ 
tendente de Osorno, ct'uncionario benemé- El señor Vargas lMolinare.- ~ Y qué di-
rito y probo, contra quien no ha habido ce don PelegrínMeza? 
jamás un solo cargo en su vida pública, ni -Hablan varios señores Diputados a la 
en su vida ,privada, porque ambas son in- vez. 
tachables. . . El señor -Santandreu (Vicepresidente).-

El señor Loyola.- El Ministro lo dice en Quedan tres minutos al Comité Radical. 
una carta que- 'ha sido publicada hoy. El señor Ollino.-'- Pido la palabra. 

El señor Barrientos. - ... se ha dicho El señor :Santalldreu (Vicepresidente).--
que se le ha pedido la renuncia por serias Tiene la palabra Su Señoría. 
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lO.-lOREAJOlON DE UlNA ESCUELA DE 
OFIOIALES DE MARINA 1VJ!EIR¡OANTE. 
-":PROYECTO DE LEY. 

El señor 01lino.- Honorable Cámara: 
El aislamiento en las naciones, o la lu­

cha oculta d'e intereses para cuidar sólo 
de las ventajas del comercio o indu8trias 
propias, han sido. sin duda, la razón de 
no pocas contiendas internacionales. 

Ya no es un misterio que las guerras, 
más que por conceptos ideológicos, se pro­
ducen por ocultos o francos interes'es ('(,­
merC'i~lles. 

y los i)aises en guerra van tras el éxito 
más COn rumbo hacia finalidades de supre­
macía comercial para el mundo que por ra­
zones de alta humanidad. 

La falta de compenetración de los pue­
blos, ese excesivo nacionalismo que lleva 
a combatir lo que de otros países llega o 
puede llegar, prepara los terrenos hacia la 
desconfianza, fértil a las susceptibilidades. 
engendradora de recelos y malos entendí.: 
dos ql1e requieren en más de una ocaSlOll 
la intervención dQ las Cancillerías de Re­
laciones Exteriores. 

Es que los pueblos 'equivocan los cami­
nos; eu lugar de tenderse la mano para 
ofrecer lo que pueden dar y los otros reci· 
bir, levantan barreras aduaneras, impues­
tos Dro'hibitivos, exigencias desmedidas. 
imposibilitando la convivencia como vi­
'vi entes de Un planeta que en su formación 
110 imag'inó divisiones que pudieran ser pa­
ra }('vantar luchas de pueblos contra pue­
hlos. 

Es tiempo de reaccionar. Hay quienes 
así lo piensan en nuestro Continente cOn 
,espírit,~ defensivo, Como manera de recha­
zar tendencias ideológicas de paí<:es en 
guerra que se dicen anular la libertad y 
pensamientos hnmanos. Yo, al traer a este 
Honorable Gongreso un proyecto sencillo, 
simple, de finalidad ampliamente interna· 
cional, no voy tras ese espejismo, sino ,que 
voy tras la posibilidad de hacer que estos 
países nuevos en su historia, de sangre 
fu-erte, joven y viril, de sentimi'entos juve­
niles, ,capaces sólo para las grandes ideali· 
dades constructivas y puedan llegar, bus-

,cando medios, hacia la 1C0nfraternidad sud-

americana, estrechando entre las Repúbli· 
cas de esta parte del -Continente sus víncu­
los de ·afectos y confraternidad al amparo 
de actividades comunes, de conocimientos 
también ,comunes, absorbidos en un plantel 
también común. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Permítame, honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Radical. 

El señorOUinO.- Pediría a la Honora­
ble Cámara que me prorrogara el ti'empo 
para poner término a mis observaciones. 

Varios señores Diputados.- Siempre que 
se acuerde con prórroga de la hora. 

El señor Vargas Molinare.- Que se la 
prorr:ogue el tiempo al honorable Diputado 
Con prórroga de la hora de incidentes. 

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Honorable ,Cámara 
para prorrog'ar el tiempo al honorable Di­
putado, prorrogándose la hora de inciden­
tes. 

Acordado. 
Puede ,continuar Su Señoría. 
El señor Ollino.- El comercio es, sin du­

da, la. base de las relaciones 'entre los PUe­
blos; y el marítimo el que más acerca a 
las naciones. 

Mi pensamiento es crear una grande y 
única Escuela de Comercio Marítimo en 
Sndamérica. con base 'en Valparaíso. 

No es extraña pretensión que pensemos 
que ~lIa debe estar en este país, que fué 
el prImero que encaró esta actividad y el 
primero que 'contó Con una eficiente y an­
tes poderüga Marina Mercante Nacional. 

El estudio de alumnos de todos los paí. 
ses sudamericanos en esta Escuela Náutica 
única hará que los hombres de mar se Co.­
nozcan y que se faciliten las relaciones por 
el común convivir de actividades análogas 
y aplicables en aguas de este lado y el otro 
del país; en el Padfico y en el A.tlántico. 

PUf>do aseguraros, señores Diputados, 
que no van a escasear alumno.s para esta 
Escuela Sudamericana de Oficiales ,Mercall­
tes, y que de todos los: países de habla 
latina llegarán. Acaso su financiamiento. 
sea de algún costo para nuestro país, p¡ero 
las ventajas de todo orden vendrán más 
tarde cuando el transcurrir de 'l}os anos 
se advierta 'una franca, leal y desinteresa-
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da umon internacional, vinculada, al afecto 
y al .comÚn convivir durante algunos años 
de :iquellos que en sus países respectivos 
laborarán por el comercio internacional. 

Este aspecto de un l,ado y otros que los 
legisladores o autoridades de nuestro país 
vayan creando pueden acaso llevarnos al 
ideal que formara ese gran republicano Si­
món Bolívar, que imaginó hermanas a to­
das las Repúblicas de Sudamérica. Es por 
esto que propongo a la Honorable Cámara 
el siguiente proyecto que envío a la Mesa 
para que el señor Secretario proceda a 
darle lectura. 

y antes de terminar, doy mis agradeci­
mientos a los honorables colegas que en las 
pocas oportunidades en 'que- me ¡ha sido 
posible molestar su atención han sabido 
guardar deferencias benévolas para este 
pasajero representante del pueblo, soñador 
siempre de U11a gloriosa y efectiva Marina 
Mercante Nacional y Sudamericana. Gra­
cias, señores. 

11.-00MISION DE, SOLICITUDES ¡PAR­
TICULAMS. 

El señor ISantandreu (Vicepresidente) .--­
Corresponde el turno al Comité 'Cons~rva­
doro 

Tiene la palabra el honorable señor Fer-
nández. 

El señor Loyo'la.- El honorable sefior 
Fernández me ha concedido un minuto, se­
ñor Presidente, para referirme a la situa­
ción en que Se encuentra la Honorable C:á­
mara frente a las sol1citudes particulares. 

Hasta este momento la Comisión respec­
tiva no ha sido citada por el ¡>eñor Presi­
dente, y, por consiguienté·, no se ha c~n~­
tituído. O'reo 'que- no es posible permItIr 
que pase m.ás tiempo sin que ·esta Comisión 
"e constituya, cuando son miles las solicitu­
des que penden de la res'olución de esta 
Honorable Cámara. 

. Van corridos casi dos meses desde que 
empezó a funcionar esta 'Cámara. y como 
estimo que no puede cometers'e la iniquidad 
de dejar sin constituirse esta Comisión, pi­
do al señor Pr'esidente se sirva dtar a se· 
sión a sus miembros. 

El señOr Santandreu (ViC'epresidente).-':" 
La Mesa se ha 'ocupado de este asunto ; pe­
ro, desgTaciadamente, los Comités 110 ~e 

han puesto de acuerdo al respecto. 
El señor Loyola.- !lubo acuerdo de los 

Comités; por lo menos el Comité Conser­
vador lo dió. Ahora, si los partidos de Go­
biern.o no qui'erenconstituir esta Comisión . 
es sencillamente porque quieren negar,;e a 
hacer justicia a una 'cantidad de ¡personas. 

-Hablan varios Diputados a la vez. 
~Suenan los timbres silenciadores. 

El señor ,Oarras:co.- Eso no es efectivo; 
le consta a su Comité. 

El señor Loyola. - Se han puesto de­
acuerdo en todas las demás Oomisiones,. 
menos ,en ésta; de manera que sou Sus Se­
i'iorÍas los que no quieren constituirla p~l'a, 
no dar' g·atisfacción a numerosas y ralífiea­
das solicitudes particulares. 

12.-SITUACION FINANCIERA Y ECO­
NOMIOA .D.E LA ,CAJA DE SEGURO 
OBRE.ROOBLIGATO¡.rO. 

El señor Fernández Larraín. - Señor 
Presidente: 

,De acuerdo con lo manifestado en mi 
última exposición ante esta Honorable Cá­
mara, acerca de la desastrosa situación d·e 
la Caja de Seguro Obrero 'Úbligatorio, me 
preücuparé en la presente sesión de dar a 
conocer el análisis de la situación financie­
ra y económica de la institución mencio­
nada. 

ISituaición financiera y económiea de la Caja 

El actual A.dministrador, doctor don Mi­
guel Et.chebarne, en la 6.a sesión extr:aor­
dinaria celebrada por el Consejo d'e la ins­
titución, dió a conocer el estado de la si­
tuación de la Caja al 31 dé diciembre de 
1941. 

La gravedad de tal situación queda ,de 
manifiesto con la simple lectura del resu­
men de la exposición hecha por el doctor' 
Etchebarne,que e~ del tenor siguiente: 
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Comllr<>misos de la ,Caja ¡por el período comprendido 'entre el 1.0 de abril y el 31 
de diciem bre de 1941. 

Grupo l.-Compromisos bancarios: Sobregiros en Cuenta Corriente 
y servicios de Créditos Bancario s .. "," .... .... .... $ 

Grupo 2.-Préstam!>s reciJbidos de otras ins titucíones .... .... . .. . 
.6.538,'659.07 
6.241,682.77 

34.'053,000.-Grupo 3.-Obligaciones de com,pra y retro venta de bonos: valor neto 
Gru.po 4.-Caja de la Ralbitación Popular: Cuotas adeudadasl al 31 

de diciembre de 1940 .... .... .... .... .... .... . ... 34.475,000.-­
!27.300,000.-":' 

,6.404,203.25 
523,333.-

Grupo 5.-Junta Central de ¡Beneficencia: Hospitalizaciones y otros 
Grupo S.-Pagarés y Letras por pagar: a) Letras aceptadas ... . 

b) Pagarés ........ .. 
Gru;po 7.-:donstrucciones: Fondos para da r término a obras de la 

institución .... ......... . ....... . 30.'000,000.-
6.614,668.71 Grupo 8.~Otros compromisos .... . .... . 

Total de compromisos de abril-31\12141 . . .. $ 152.150,546.80 

Recursos de la Caja deS'eguro Obligatorio durante el períodoabril-diciemlbre de 1941 
. para hacer frente a compromisOs e inversiones. 

Grupo. l.-Entradas prOlp~asl .... . .. . 
Grupo n.-Venta de bienes raíces ... . 
Grupo III.-:Servi'Cios de préstamos .. 
Grupo IV.-Amortización Bonos .... . .. 
Grupo V.-Varios .... .... .... .... .. 

$ 7.200,000.-· 
8.146,187.·-
3.580,000.--
1.000,000.·-

900,000.-

Total de recursOS de abril al 31 de c1iciem bre de 1941 .... $20.826,187.-

Déficit de Caja o de Disponibilidades al 31 de diciembre de 1941 $ 131.324,3:59.80 

Déficit de Disponibilidades o de ICaja 

El resumen precedente arroja un total de 
compromisos para la Caja en el período 
comprendido de ·abrilal 31 de dici:embre 
del presente año ascendente a la suma de 
$ 15.2.150;546.80. Para hacer frente a los 
compromisos citados, sólo 'cuentacon un 
total de recursoS de $ 20.8216,187.-. El dé­
ficit de Caja 'Ü d'e Disponibilidades de la 
institución, en consecuencia, al 31 de di­
ciembre del año en curso, asciende a la 
suma de $ 131.324,359.80. 

Su sola enunciación demuestra su enorme 
graved.ad. 

La exposición anterior se encuentra co­
rroborada p.or la declaración de la 'Üomi­
sión Investigadora nombrada por 'el Presi-

dente' de la República, que en la p,ágina 
número 42' de su informe dice: 

"La situación de la Caja de Seguro Obli­
" gatario 'és mala, desde el punto de vista 
" financiero, los déficit actuarial y de caja 
" indican que no es posible satisfacer en 
" su integridad las prestaciones que la ley ,( . .... 

Impone, a menos que las obliO'acioneil 
" sean limitadas en sU número o ~uantÍa 
" ' o que se consulten mayores entradas pa-
" ra la institución". 

Conceptos análogos contiene el inrorme, 
de mayo del present'e año del Departamen­
to de Previsión Social. 

Frente a esta situación absurda' e il1ex~. 
plicable, ea be preguntarse: ¡, cuál es la cau­
saprimordial de tal bancarrota? y la res­
puesta nos la proporcionan las Conclusie-
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D!es N.o 10 y 11 del informe del Departa­
mento ele PrevisiónSo'cial, antes menciona­
do, que en sus páginas N.o 28 y 29, afirma: 

"10: La situación financiera de la Caja 
es insostenible, porque el exceso de gastos 
médicos respecto de la cuota actuarial que 
puede destinarse a ellos, consume la casi 
totalidad de los fondos que deben acumu­
larse para servir las pensiones de vejez c 
invalidez, situación agravada por la mala 
política inversionista y el exceso de gas­
tos administrativos", 

"11. La situación de Caja de la institu­
ción se debe a que se comprometió a la 
Caja en 1111 plan de inversiones, sin que 
existiera disponibilidades con este objeto". 

Las conclusiones pre insertas estable.cen 
claramente las causas de la actual banca· 
rrota de la institución. 

Déficit de acumulación o de reservas 

Para lela mente al déficit de d.isponibili­
dades o de caja, marcha el déficit de acu­
mulaciones o de reservas, que, según cálcu­
lo practicado por el -Departamento de Pre­
visión Social, ascendió el 30 de junio de 
1940 a la suma de 414.000,{}{)ü de pesos. 

La acuml1lación que correspondía al úl·· 
timo ej ercicio 1939-1940 era de 117.,699.110 
pesos. Por desgracia, sólo se a,cumuló. la 
suma de $ 33.,690,nO, produciéndose, en 
consecuencia, un déficit de $ 84. O()ü,OOO, 
10 que na es extraño si se considera quc 
sólo los ga:stos médicos y administrativos 
consumieron una cantidad que excedió en 
$ 64.300,000. al rnhimo que se podía des­
tinar a estos fines. 

Sobre el particular, ·es interesante dar 
a {Jonocer la forma 'en que ha sido aumen­
tado en los últimos dos años el personal 
de empleados administrativos y médicos, 
como asimismo sus respectivos presupues­
tos. 

La 'Caja recibió de la administración an­
terior una planta de empleados con un to­
tal (}le 4,447, aproximadamente. 

En 1939 y en 1940 este total fué elevado 
a 5,697, incluyendo sólo en parte el perso­
nal de las provincias afectadas por el te­
rremoto. 

El aumento, por consiguiente, ha sido de 
un2S por ciento, 

En materia de presupuestos, pertinente 
sólo a los rubros de sueldos, gratificacio­
nes y demás, para la planta del íPersonal 
administrativo y médic'o, puede lestimarse 
en el período 193'8-1939 en $ 49'.000,000, 
más o menos, y en el correspondiente a 
1940-41 en 80.000,000 de pesos, 10 que SIg­
nifica un aumento de 31.000,000, o sea, del 
61 por ,ciento. 

:Más claro, Honorable Cámara: del total 
de las entradas que/ anualmente tiene la 
institución, . aproximadamente una tercera 
parte es consumida 'en forma íntegra por el 
personal administrativo y médico de la 
mÍlsma. 

Con razón ha exclamado el Jefe del De­
partamento de Previsión Social en su in­
forme de mayo del present,c año: "L,os ser­
" vicios administrativos tienen un costo 
" excesiyo y su rendimiento es deficiente", 
Agregando, en seguida, este el-ocuente <lon­
cepto: "La situación financiera de la C'aja 
" es g'ra ye, y sólo pueden arbitrame dos 
" soluciones: red11cción drástica de los' gas­
" tos médicos y administrativos .Y mejora­
" miento de la rentabilidad de las inver­
" siones o reforma general de la ley N.o 
" 4,054". 

Déficit actuarial 

El déficit actuarial alcanzó a la misma 
fecha, 30 de junio de 1940, a la cifra side­
ral, de 1,310.0:00,000 millones de pesos. 

Contradicciones inexplicaJbles 

Con un déficit de disponibilidades de 
131 milloaes de pesos, con un déficit de 
acumulaciones o reservas de 414 millones 
de pesos, y con un déficit actuarial de 1,310 
millones de pesos, ¡, cómo es posible que 
la planta de empleados haya sido aumenta­
da en 1,250 personas y que los presupues­
tos correspondientes al personal adminis­
trativo y médico hayan sido elevados· en 30 
millones de -pesos Y ¡, Cómo puede tolerarse 
que en la precaria situación. en que se en­
cuentra la Caja se autorice una gratifica-
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clon extraordinaria por 9.Ü1$O,000 pesos, 
en favor del personal médico '1 

El señor Cañas Flores. - i Qué extraño 
es eso cuando dos millones de pesos desti­
nados al desayuno escolar, han sido dados 
en gratificación al personal de la Munici­
palidad de Santiago! 

El señor Fernández Larraín. -- ¿ Cómo 
puede concebirse, señor Presidente, que se 
haya perjudicado a la institución en 3 mi-
1l0nes 970,810 pesos, en la construcción de 
colee ti vos en el N ort e? ¿ Cómo no censurar 
las donaciones otorgadas por el Consejo 

. de la institución, asceadentes a sumas con­
siderables '1 ¿Cómo, finalmente, puede acep­
tarse que sólo el rubro de "Polémica del 
ex Administrador", arrojó la cifra de 172 
mil 697 pesos 06 centavos? 

Con razón ha sostenido el Departamen­
to de Previsión Social en el informe ya alu­
dido: 

" Todos estos gastos, aparte de ser in­
" justificados en su mayoría, son ilegales, 
" además _que denota~l una falta de senti­
II do de la responsabilidad al autorizar 
"' desembolsos superiores a 150,000 pesos, 
"' por artículos ele polémica de prensa y el 
" haber percibido la cantidad de 15,000 
'1 pesos, para este mismo fin, sin rel1dir 
"' cuenta". 

Verdadera causa de'l "déficit de Caja" 

y no se diga, seuor Presidente, que el 
déficit de disponibilidades o de caja, que 
€s el que gravita en forma más pesada so­
bre la institución, proviene de causas aje­
nas a esta adl1li~üstración. Lo contrario 
lo establece claramente la Comisión Inves­
tigadora nombrada por S. E. el Presiden­
te de la República, cuando concretqmente 
sostiene: 

"La situación de apremio en que se ha 
<1 visto envuelta la Caja, deriva principal­
" mente de la realización del Plan de Ll­
" versiones; la gestión de este plan data 
" del añol 1939 y vino a towar forma me­
" diante su aprobación por el Honorable 
" Consejo. "Así se explica" - agrega 
más adelante el mismo informe - " que con 
.. I los recursos normales de la Caja la eje-

" cución del proyecto diera lugar forzo­
" samente a los desequilibrios de :mme­
" rario que mes a mes se producían" & 

Con-clusiones alarmantes 

"En resUmen - concluye manifestando 
el informe evacuado por la Comisión In­
vestigadora nombrada por S. E. el Presi­
dente de la República - "no habiendo re­
" cursos legales ordi~larios suficientes con 
" los cuales hacer frente a inversiones y 
" desembolso.s por efectuar, procede por 
" el momento: 

"1.0 Obtener la rescisión, en la parte 
" no cumplida, del contrato celebrado por 
" escritura pública con la Municipalidad 
" de Viña del Mar, para la adquisición de 
" bonos del 8 por ciento-2 por ciento, del 
" cual quedan dos cuotas vencidas por e:::t­
" terar que alcanzal:J- a un monto efectivo 
" de 10.553,600 pesos. 

"2. o ObtenPr la dictación de una ley de­
" rogatoria de la número 6,172, que obE 
.:.: ga a la Caja a contribuir con la cuarta. 
" parte de la cuota patronal en favor de 
." la Caja de la Habitación Popular, de­
" biendo considerar la :meva disposición 
" legal, la condonación de las sumas adeu­
" daelas por la primera hasta la fecha de 
" la dictación de la nueva ley; 

'13. o Dictación de una ley que condone 
" la cantidad de 841,069 pesos 86 {lenta­
" vos que la Caja adeuda al l?ísco por con" 
" repto de impuestos a la primera trans­
" ferencia j 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Ha terminado su tiempo, honorable Dipu­
tado. 

El señor Fernández Larraín. - Desea­
ría que se me prorrogara la hora para po­
der terminar. Es sólo un minuto. 

m señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo al honG­
rable Diputado, hasta que termine sus ob­
servaciones. 

Acordado. 
El señor Fernández Larraín. ~ "4. o 

" Estudiar la enajenacr6n, en condiciones 
" ventajosas de alguuas de las inversio­
" nes en bienes raíces 'que no sean necesa-

56.-0rd. 
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" rias al fi:! social de la Caja, siempre 
"que los precios alcancen por lo menos a 
.. cubrir el monto total invertido y los té­
"ditos mínimos fijados por la Sección 
" Actuarial, que no pudieron alcanzar 
" mientras esas propiedades estuvieron en 
" poder de la Caja j y 

"5. o Implantar un régimen de econo­
" mía estricto y co~trólado en los gastos 
" administrativos y en las ínversionesque 
" permitan reducirlos a su verdadera prO­
" porción. 

"Toda otra solución que no contemple 
" estos puntos mínimos, sólo puede consi­
ti derar la obtención ele recursos guberna­
" tivos extraordinarios y, en este orde:1, 
" corresp~nde intervenir a los organis­
" mos técnicos del Estado". 

A esta triste conclusión llega la Comi­
sión Investigadora nombrada por el Su­
premo Gobierno. La Caja del Seguro Obli­
gatorio para poder cumplir sus compromi­
sos pendientes de carácter inmediato, pre­
cisa obtener la dictació~1 de leyes especia­
les que la liberen de importantes compro­
misos con el Pisco, cOn la l\Iunicipalidad de 
Viña del mar, con la Caja de la Habita-
ción Popular, perjudicando abiertamente 

intereses valiosos de la Nación toda. Y co­
momo estas medidas aún no son suficientes 
para aliviar la angustiosa situacióa de la 
Caja, la Comisión Investigadora propone 
la enajenación de importantes bienes raí­
ces de la institución, propiedad de los asc­
gurados, fruto del ahorro y del sacrificio 
de todo un pueblo trabajador y honesto. 

Extraña ingerencia de los partidos 
políticos 

Que la política de los partidos integran­
tes del Frente Popular no ha, sido aje:1a al 
desastre lo demuestra una de las conclu­
siones del referido informe que textual­
mente dice: "El Consejo, por su extrac­
" ción política, no ha podido siempre an­
<t teponer losíntereses generales de la 
" Caja a los particulares de sus respec­
" tivos partidos, y se ha visto obligado a 
" menudo a llevar las luchas políticas has­
" ta el seno de una institución cuyo go-

" bierao es de suyo delicado, puesto que­
" trata de administrar los fondos de pre­
" visión de la masa trabajadora del país". 

y el mismo informe, finalmente, consig­
na esta declaración: "No necesitamos dé­
" cir a V. E., que reconocemos el derecho 
" que los partidos tienen para influir por 

." las vías ·que corresponden en la desig:la­
" ción de miembros suyos en los cargos 
" públicos- o semifiscales; pero, del mis­
" mo modo, es obligación nuestra dejar 
" constancia de que,cuando esa - interven­
" ción partidista llegue hasta el ejel'cici(} 
" mismo de las obligaciones derivadas de 
" la ley o los Reglarnentos, y los jefes, el 
" personal d~ enlpleados o los COllseje-· 
" ros deba~ subordinar a un criterio polí­
" tico sus actuaciones, las instituciones no 
" podrán alcanzar la estabilidad y eficien­
" cia para cumplir sus altas finalidades". 

El informe concluye con la firma de sus 
miembros, señores Antolín Anguita, Mi­
nistro de la Corte de Apelaciones; ~Ianuel 
Barrios, Preside~te de la Caja Nacional de 
Ahorros; Agustín Vigorenu, Contralor Ge­
neral de la República; Alejandro Tinsly, 
abogado; doctor Javier ¡Castro Oliveira, 
Director General de Beneficencia; y Jor­
ge Poblete Manterola, Director General de 
Aprovisionamiento del Estado. 

Nada debo agregar a las claras y metó­
dicas exposiciones Idectuadas por las Co­
misiones Investigadoras nombradas por el 
Supremo Gobier.:1o. 

Antes de terminar, debo reconocer que 
el actual Ministro de Salubridad, doctor 
don Salvador Allende, ha procedido patrió-, 
ticamente al designar las Comisiones antes. 
111 enciona das. 

Formulo fervientes votos porque, guia­
do de ese mismo espíritu patriótico, proce­
da, con la energía que las circunstancias 
requiel'e~l, a desbrozar el conjunto de in­
tereses creados en torno de una institu~ 
ción que por la cuantía de los caudales que 
controla, por las altas finalidades ecOnó­
mico-sociales que está destinada a alcan­
zar y por la naturaleza de su origen, re­
presenta en potencia la salud, la fortale­
za y la reserva de todo un pueblo. 

-Aplausos en la Sala. 
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13. - APLICACION DE LA LEY SOBRE 
CONSTITUCION DE LA PROPIE­
DAD AUSTRA'L. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Corresponde el tercer turno al Comité Li­
beral. 

El señor Del Canto. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Del Canto. - Quiero allali~ar 
el problema de la constitución de la Pro­
piedad Austral, que afecta a una extensa 
región de las provincial' australes, pode­
mos decir desde el río Nlalleco al Sur, has­
ta el límite Norte del Territorio de Ma­
gaIlanes, esto es, sobre cinco de las pro­
vinci,as más extensas del territorio :lacio­
nal. 

Con motivo de que en estas provincias 
existían, fuertes extensiones de terrenos 
fiscales y que, las concesiones hechas a los 
indígenas estaban sujetas a prohibiciones 
para hacer comerciables sus propiedades, 
lo que causó un ambie;Ite de inseguridad 
en el dominio de las tierras, los Gobiernos 
anteriores se manifestaron muy preocupa­
dos para constituir definitivamente la pro­
piedad, tanto para que el Fisco pudiera 
deslindar las propiedades que podía:l per­
tenecerle, cuanto para que los poseedores 
ocupantes de tierras, que habían contráta­
do su adquisición con los indígenas, pu­
dieran consolidar definitivamente su do-

minio. Esta preocupación de los Poderes 
Públicos, tenía, :laturalmente, una alta fi­
nalidad nacional, porque, es evidente, que 
la mala constitución de la propiedad, es 
una rémora' para el progreso ya que, el 
prúpietario en condiciones inseguras de 
su¡; campos, limita sus actividades, no 
puede hacer las mejoras necesarias a un 
cultivo apropiado, no "pueden hacer las 
bversiones indispensables porque, no hay 
garantía para los capitales invertidos, ni 
tampoco garantía para las economías, fru­
to del esfuerzo de los distintos propieta­
rios puestos al seryicio del mejoramiento 
de sus tierras. Esta situación importaba, 
de consiguiente, un estagnamiento decisi-

vo para el natural' desarrollo de estas gran­
des provil!cias. 

Después de amplias discusiones, sobre 
la mejor forma de resolver este problema 
y dada la urge;J.cia que existía para no re­
tardar un momento más el desenvolvi­
miento de las actividades económicas de 
esta región, una de las más. ricas del te­
rritorio nacional, se dictó la primera ley 
sobre la Propiedad Austral, destinada a 
acelerar la constitución de los títulos de 
<lominio en ella. Se apartó esta legislación 
de las disposiciones generales para adqui­
rir el domi;J.io en el resto del territorio en 
la confianza de que esta leyes especiales 
otorgarían a breve plazo, lo que reclamaba 
tan intensamente el interés nacional para 
incorporar esta región al desarrollo nor­
mal de las actividades de su explotación. 

Así teuemosque, por decreto ley núme-. 
ro 601, de 14 de octubre de 1925, se inicia-
1'0:1 las primeras disposiciones sobre este 
particular. 

Con el propósito de acelerar aún más la 
resolución de los problemas que se presen­
taban con esta materia, qUíe siempre ha si-
do considerada de urgencia, se llegó a la 
creación de un Ministerio especial, que se 

'denominó Ministerio de' la Propiedad Aus-
tral - creado por decreto (1on fuerza de 
ley 4,770, de 31 de octubre, de 1929 - Y 
es interesanteco;J.ocer los motivos que en 
aquella ocasión dió el Ejecutivo para fun­
damentar la creación de este nuevo orga-
nismo. 

ASÍ, dice: " ... que la complejidad de 
los problemas que en cada caso deben ser 
resueltos, la extensión territorial afectada 
por esta ley que alcanza, aproximadamen­
te a 20 millones de hectáreas y el núme­
ro de títulos que deben ser estudiados 
- cerca de 47,000 - exigea la constitu­

ción de un organismo especial qne se en­
cargue exclusivamente del examen cuida­
doso de las diferentes situaciones produci­
das en esta zona; 

Que hay verdadero interés público en 
dar término, a la brevedad posible, a la 
situación de incertidumbre que reina en 
dic11a regióa acerca de la validez de los tí­
tulos de propiedad, para que los agricul­
tores puedan disponer sin dificultad del 
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crédito y demás faeilidades necesarias al 
fomento y desarrollo de la producción agrí­
cola; 

Que la trascendencia social y jurídica de 
los problemas relacionados con las leyes so­
bre Propiedad Austral y radicación de indí­
genas; exige que los organismos encargados 
de su estudio estén presididos por un fU:l­
cionario que comparta las responsabilida­
des del Ejecutivo, en las resoluciones que 
determine ·la fijación de estas leyes. 

Se decretó la creación de un Ministerio 
de Estado que se denominaría Ministerio 
de la Propiedad Austral, agregando que 
los funcionarios de este Mbic;terio dura­
rían hasta el 31 de diciembre. de 1932, fe­
cha en la cual quedará disuelto y su per­
sonal declarado cesante, con lo:,; derechos a 
desahucio o jubilación que las leyes con­
ceden a los buenos funcionarios. 

Además, se creyó que este problema que­
daría terminado antes del 31 de diciembre 
de 1932, y así es curioso recordar el ar­
tículo 4. o de dicho decreto de creación del 
Ministerio, que dice: 

"Los jefes de Ofici~1as ° Secciones y el 
personal que actúe en el terreno, a cargo 
de comisiones o reconocimientos. tendrán 
der;cho a una gratificación de diez por 
ciento sobre sus sueldos, desde la fecha en 
que se hubiere terminado la tercera parte 
del Úabajo; veinte por cient~ para cuando 
se termine las dos terceras partes; y de 
cuare;lta por ciento si el problema de la 
propiedad austral quedare resuelto antes 
del 31 de diciembre de 1932. 

En este último caso el personal gozará 
de sueldo hasta esta última fecha, aun 
cuando hubiere terminado en sus fUl1cio-

- t " nes, y salvo que ocupare otros pues os . 
Es evidente que el propósito y buenos 

deseos legislativos de terminar antes del 
31 de diciembre de 1932, han sido frustra­
dos en forma absoluta, porque en la actua­
lidad, diez años después de esta fecha, el 
país se encue~1tra con las dolorosas conse­
cuencias de que este problema sigue laten­
te y no se ve el espíritu de tomar aquellas 
medidas de rapidez y co¡:npetencia que 
aconsejaron CO:l tanta urgenc.ia resolverlo, 
y aquellas provincias que debían merecer 
una atención especial de los Poderes Pú-

blicos, están todavía sufriendo el peso de 
la mala coastitución de la propiedad, lo 
que era para todos reconocidos como una 
rémora para su prQgreso, además del azO­
te implacable de los funcionarios que han 
estado encargados de aplicar en el terre­
no sus disposiciones, los cuales, lejos de 
interpretar el interés público que exige es­
ta materia, han hecho de las disposiciones 
de esta ley una arma política, cometiendo 
toda clase de injusticias y tropelías, en la 
determbación de los predios, cuyo recono­
cimiento ha estado en sus manos. 

No quiero empequeñecer estas obsen'a­
ciol}es, refiriéndome a infinitos casos par­
ticulares, sino que quiero insistir en el as­
pecto_ nacional de este problema, que lle 
va la finalidad de que c()n la constitución 
definitiva de los títulos, se e:ltreguen es­
tas provincias al normal desenvolvimiento 
de sus actividades económicas, porque, co­
mo ya se ha repetido desde hace tantos 
años y todo el mundo lo reconoce, con tí­
tulofl de dominio inciertos, la explotación 
y producción está limitada, por tropiezos 
legales que dependen exclusivamente de 

U;la buena gestión administra.tiva sobre el 
particular. 

La cuidadosa legislación ,que se ha dictado 
al respecto, ha sido para eliminar todas las 
dificultades y ga'belas (~ue se han ido pre­
sentando ·en l'a práctica, para obtener l'l 
alta finalidad de llegar rápidamente .a de­
terminar los títulos de dominio, y todavía 
se ha adelantado a dictar disposiciolleses­
peciales de prescripción de corto tiempo, 
mediante 1a cual Se ,extinguen los derechos 
que pudieren hacerse valer por terceros, en 
contra de los actuales poseedores, comO 
aparece en el decreto' c<Jn fuerza de ley 
260, de fecha 120 de mayo de 1931, 'que es­
timo interesante recordar en algunos de sus 
considerandos,que dicen así: "Que la cOilS" 
titución de la propiedad inmueble en la re­
gión austral del país, ha debido afrontar 
un doble problema: el deslindamiento de la 
propiedad particular, respecto a la fiscal 
y la determinación ,del derecho de dominio 
de los poseedo'res de 1as tierras con respecto 
a 10<8 posibles derechos de terceros". Se 
agrega en el año 19<31, diez .años atrás: "Que 
el primero de esos problemas está ya en vías 
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de ser definitivamente solucionado, mer­
ced a las leyes dictadas en los últimos años 
y cuya aplicación ha estado' a cargo del l\,lj­
nisterio de Propiedad Austral. Que ¡queda 
aún por resolver el segundo de los proble­
mas, 'que se acaban de enunciar, caraderi­
zado por la inseguridad en que s-e encuen­
tran los títulos de los actuales poseedores, 
debido a la forma anómala en que se han 
otorgado~ no siempre COn sujeción a los pre­
ceptos del 'Código Civil; Que esta inseguri­
úad del dominio tiene graves consecuencias 
'económicas, como que ella es ,causa muchas 
'v.:ces de 'que los agricultores se retraigan 
de efectuar trabajos y mejorras de conside­
ración 'y también de que los Bancos y la.s 
institucione3 hipote,carias se nieguen a con­
ceder J os préstamos indispensables para rea­
lizar obras agrícolas de importancia; Que 
la única manera de solucionar este pr-oble­
maen forma práctica y eficaz es la de es­
ta~lecer una prescripción de corto tiemp;), 
mediante la cual se extingan los derechos 
CIue pudieren hacerse valer po-r terceros en 
contra de ]ü, actuales poseedores; Que puc­
Je partirse al efecto de una presunción, que 
casi siempre corresponde a la realidad de 
las cosas: la de ,que la persona que está 
en posesión de la tierra y cuyos títulos han 
sido reconocidos como válidos por el Presi­
dente de la República, o ha obtenido que ('1 
EstadD le venda o conceda gratuitamente el 
terreno que ocupa,es el verdadero dueño; 
Que una pr<?scripción a corto plazo que no 
se suspende -a favor de ninguna persona, se 
aparta indudablemente del concepto funda­
mental de nues,troDerecho Civil, pero estos 
preceptos convenientes y saludables para 
resolver los conflictos que se present.an en 
la región central, en donde ha,(.-e siglos que 
e'St.á constituida la propiedad privada, no 
pueden ,aplicarse rígidamente en la zona 
austra'l, porique pugnan a.quí con el interés 
social y tienden a perpetuar un estado de 
cosas que mantiene 'a los agricultores en la 
incertidumbre de sus derechos privados de 
las ventajas y 'beneficios del crédito, se de­
cretó que los poseedores con título inscrito 
que hubieren si.do, o fueren reconocidos c0-
mo válidos por el Presidente de la Repúbli­
ca, serían reputados poseedores regulares 
para todos lÚ's efectos legales, aunque exis-

tieren 'a favor de otras personas inscripcio­
nes anteriores que no hubieren sido cancela­
das, y que dichas personas podrían adqui­
rir el dominio por prescripción, sielI!pre que 
su posesión durare dos años continuos, y no 
fuere interrumpida por algún recurso judi­
cial intentado por otro que también se pre­
tendiere dueño. Y se reglamentó celosamente 
la~anera de aplicar esta prescripción es­
pecial de corto pl.azo, con el propósito de 
que una vez por todas el dominio, 'quedare 
perfectamente esclarecido y aún que no pu­
diera intentarse ningún recurso judicial 
para el título válidamente reconocido por el 
Presidente de la República, y que hubiere 
cumplido con las disposiciones de este de­
creto de prescripción de corto plazo. 

Los sanos -propósitos del Ejecutivo, del 
Congreso 'que interpretaba la opinión uná­
nime, no sólo de las zonas .afectadas sino del 
país entero, no han sidD suficientes para re­
solver este problema 'que, junto con restar a 
la economía nacional muchos millones de 
pesos de la ,producción, el Erario público se 
ha visto también gravado por una inmensa 
'burocracia que no ha respündido a la so­
lución de ete problema en que ha habido 
unaJümidad para reconocer que gravita con 
consecuencias dolorosas en la marcha ecO­
nómica del país. Si aparte de esto, agrega­
mos que esb buro'cracia que, como he dicho, 
ha costado millones de pesos al Erarb, 
gra vita también con una serie de injusti­
cias y .atropellos inauditos en la aplicación 
de la ley. El personal de estos funciona­
rios, naturalmente, con honrosas excepcio­
nes, ha descendido para servir de instru­
mento a fines incalifica bIes, y nü es extra­
ño el caso que en vez de deslindar las P1'0-
piedades recünocidas dentro de los títulos 
presentados, se han hecho mensuras al'bi­
trarias por favorecer a colindantes 'que, por 
ejemplo, fueran electores, sacrificando en 
cambio ,a sus vecinos que, muchas veces, 
eran mujeres aneianas. En esta forma ha 
arreba.tado parte de sus tierras en favor de 
los vecinos, que eran electores políticos. 

De manera, 'que el loable propósito de 
constituir -el -dominio de los propietarios 
que era, ya, .amagado por la tramitación de 
la propia ley, ha sido, también, amagado· por 
estos procedimientos arbitrarios e injustos 
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del personal encargado de su aplicació1}, 
que han pr{),cedido sin la honradez del fun­
cionario :que tiene en sus manos la deter­
minación de los bienes, de la poca fortuna, 
formada con el esfuerzo' inmenso de peque­
ños propietarios 'que han rendido su, me­
jores energías para conseguir la tranquili­
dad que las leyes del pals le han otorgado 
a los que, C{!ll su trabajo se han esmerado 
en formar. la pequeña propiedad. . Burlan 
así nuestra legislación y han especulado con 
sus procedimiellto', para herir la conciencia 
de estos trabajadores del campo, a fin de 
servir intereses incalificables. Como he di-, 
ch'J. no quiero que esas observaciones se ~o-
loquen en un plano de pequeños intereses, 
sino que mi propósito. está basado en la ne­
cesidad de llamar la atención de los Pode­
res Públicos, hacia la circunstancia de Ique, 
ya no es posible continuar COn esta situa­
ción doblemente perjudicial para el interés 
nacional, que afecta a la producción, y 
al interés social, y que tiene un significa­
do primordial para la tranquilidad de los 
propietariDs, 'que han entregado sus mejo­
re, esfuerzos en el duro trabajo del cultivo' 
de sus tierras. 

Hay muchas otras observaciones 'que \ ha­
cer valer ~obre este gravlsimo problema d.:l 
la zona austral, pero no quiero continuar 
fOl"mulándolas, antes de obtener del Minis­
terio de Tierras, algun{)s antecedentes rela­
cIonados con esta materia, para cuyo efec­
to pido 'que se dirija un oficio al señor Mi­
nistro, a fin de que envíe a la ,Cámara los 
siguientes datos: 

1. o De 10 847,000 títulos que se creía era 
necesario reconocer en dicha zona, ¡, cuán­
t{)S han sido reconocidos hasta la fecha? 

2. 0I. Cuántos títulos reconocidos han si­
do mensurados en el terreno, quedando el 
propietario seguro en su dominio? 

3. o ¿!Cuánto' importa al Erario N~cion~l, 
desde el añD 1929 a la fecha, el mantenimien­
to del servicio o del personal encargado de 
la .aplicación de esta ley? 

4. o ¿ Qué suma ha ingresado en arcas fis­
cales, con motivo de los derechos 'que se 
han cobrado para el reconociniiento ,de los. 
títu] Os presentados ? 

5.D L'Üuánto tiempo todavía calcula el 
Ministerio Se .necesita pal"a tgrminar su 1a-

bol' en relación con la Ley de Propiedad 
Austral? 

6. o Para satisfacer la verdadera; alarma 
públic<t que existe por el retraso en esta 
matería, b qué medidas ha adoptado ·el Go­
bierno o qué medidas piensa adoptar para 
acelerar la' solución de este problema?' 

Una vez Cjue obtenga esto'>! datos, que con­
Ho el señor :\'Iínistro h'lrá de,pachar con la 
urgencia necesaria, volveré a estudiar este 
problema que merece especial atención, por­
que afecta intereses vitales de una región 
importante del país, 'que necesita ayuda y 
proteceÍón en vez de engorrosas tramitacio' 
nes creadas por el capricho y los mezqui­
nos intereses politi.cos, desviándose de las 
finalidades que inspiró el espíritu de la le-
gislación vigente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
;Se dirigirá el oficio,a nombre de ISU Se­
ñorÍa. 

14.-PROYE,oTOS DE ACUERDOS ,OB­
VIOS Y SENCILLOS 

El señor :Santandreu (Vicepresidente).­
Se van a leer los proyectos de acuerdo . 

El señor Prosecretario. - Proyecto di) 
acuerdo de los señores Diez, Prieto y DOno­
sO', apoyados por el 'Comité Conserv,ador: 

"La ,Cámara de ,Diputados acuerda signi­
ficar a los sefrores ¡Ministros del Interior y 
de Hacienda la conveniencia de arbitrar CO~l 
urgencia el procedi:miclito y recu1'sos ne­
ces'lrios, a fin de que las' Municipalidades 
puedan o-htener 'los empréstitos y dineros 
acorda dDs por re~oluciones legislativas¡ es­
pecialmente para que la l. Municipalidad 
de Talca pueda realizar las obras de ade­
lanto local que indica la ley 6,716, antes de 
la celebración de'l bicentenario de la fun­
dación de dicha ciudad,que tendrá lugar 
en octubre de 1942". 

El señor Santandreu (Vicepresidente). _ 
,si le parece a la Honorable 'Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este p'royecto de 
acuerdo. 

Alcordado. 
:Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría pOr aprDbado. 
Aprobado. 

El señor Pro secretario . - Proyecto de 
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acuerdo del honorable señor Vargas Molí-
nare, apoyado por el Comité Liberal: ' 

"En conocimiento de que la contabilidad 
de la ,Compañía Electro SiderúrO'ica e In­
dustrial de Valdivia, A1t9s Horn~s de Co­
rral, se encuentra en suspensión por la Con­
traloríaGeneral rle la República, debido a 
'que existiría un proceso en contra dealO'u­
nos empleados por adulteración de la l~is­
ma y del rumor qne sus balances han arN­
jado una pérdida que sube a 6,000:000 de 
pesos, 

La Honorable Cámara acuerda solicitn 
del señor Ministro de Hacienda y del se­
ñor Ministro de Fomento, se sirvan enviar 
todos los antecedentes sobre los motivos d'? 
]a actual inspección practicada en la COn­

tabilidad de dicha Cümpañía, juntamente 
con el envío de los último balances de Jos 
.ejercicios de 1939, 1940 Y 1941". 

. El señor Santandreu (Vicepresidente). _ 
SI le parece a l'a Honorable Cámara se dil­
dararía o'bvio' y sencillo el proy~cto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría. 
A¡;lrobado, 

El señor Prosecretario. - Proyecto d~ 
acuerdo del honorable señor Correa La­
rraín, apoyado por el Comité 'Conservador: 

"Habiendo pedido en sesión del 17 de junio 
se oficiara al señor Ministro de Agricultu­
ra para que pedidos los antecedentes nece­
sarios declarase San Vicente de Tagua-Ta­
gua zona infectada en lo -que se refiere a 
naranjos y limonerüS y no habiendoconte,,­
tado aún al respecto el señor Ministro, y 
siendo esta una medida de urgente nece­
sidad, pido a la HonorableCáman se vuel­
va a oficiar en ese sentido al señor ,Minis­
tro de Agricultura". 

El señor Sant®ndreu (Vicepresidente).-: 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo· el proyecto ele 
acuerdo. 

Acordado. 
¡Si no hay oposición, se dará por aprúba­

.(lo. 
A.probado. 
El ,eñor PJ;osecretano. - Proyecto de 

acuerdo de los señores De la Jara, {ieón, 

Troncoso, Acharán y Smitmans (Comité Lí­
beral) : 

"La Honorable Cámara acuerda solicitar 
del señor Ministro del Interior se sirva en­
viar copia del· informe del señor general 
Berguño, sobre la situación de las minas de 
carbón, especialmente sobre las causas que 
han determinado la escasez de este ar­
tículo" , 

El señ{;r Santandreu (Vicepresidente).­
\Sí le par'ece a la HOllorab1le Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto cll'l 
acuerdo, 

Acordado. 
Si no hay oposición, se dará por aproba­

do. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario, Proyecto ele 

acuerdo del honorable señor Yrarrázaval, 
apoyado por el Comité 'Conservador: 

"Pan que se dirija oficio al señor Míni;;­
tro de Defensa Nacional para que envíe los 
antecedentes de la concesión otorgada al 
señor Iturrieta para extracción de ripio ~n 
el río:'lIa ule" . 

El señor' Santandreu (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se deo, 
dal'ará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará p,)r aprobado_ 
Aprobado. 

l5.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISOUSION 

\ 
El señor Prosecretario. - Proyecto de 

acuerdo de los señores Valdebenito y Gon­
zález Olivares, apoyado por el Comité So­
cialista: 

"Los abajo subscritos, Vasco Va'ldebenito, 
Diputado por Valparaíso y Quillota, y Luis 
González, [)íputado por Santiago, venimos 
en presentar a la Honorable Cámara e,l si­
guiente proyecto de acuerdo, a: nombre de 
la Brigada Parlamentario del Partido- So­
cialista: 

1. o Ofíciase al señor Ministro de Fomen­
to para que se digne disponer que la Di­
rección General de Caminos dependiente de 
la Dirección General de ,obras Públicas, con­
feccione un Plan Nacional de Carreteras y 
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Puentes, plan 'que se desarrollará en un 
'Ploza de diez años a contar desde el 1.0 de 
septiembre del presente año 1941. 

2.0 Este plan será por un monto de dos 
mil quinientos millones de pesos y se su­
jetará a las siguientes condiciDnes específi' 
cas: 

a) Construcción de do,> mil 
kilómetros de carretera 
pavimentadas, de siete 
metros libre de ancho, 
a un costo aproximado 
de $ 500,000 por kiló' 
metro. .. ....... ..: .,. $ 1,000,000.000 

b) Construcción de 10 mil 
kilómetros de carretrera 
de macadam, apta para 
su pavimentación poste' 
rior, a Un costo ,aproxi-
mado de 100,000 pesos 
por kilómetro.. .. .. .. 

e) Puentes y obras de arte 
1,000.000,000 

500.000,000 

d) Monto tot'll del plan. . .. $2.'500.000,000 

,3. o Todos lus proyectos de carreteras y 
obras de arte y puentes 'que estén pendien' 
tes de la consideración de la HO'l1orable Co­
misión de Vías y Obras Pública, quedarán de 
hecho incluídos en e3te Plan, dándose, desde 
luego; por aprobados. 

4, o Autorízase al Presidente de la Comi' 
sión de Vías y Obras Públicas para poner­
se de acuerdo c{)n el Director General d,~ 

Ca,m.inos en todos los detalles del plan y 
darle el carácter de proyecto de ley para 
su discusión y aprobación en la Honorable 
Cámara. 

5. o Este proyecto se financiará de la 5j' 
guiente manera: 

a) Con la cantidad de 50.000,000 de pesos 
que se consultarán en el Presupuesto 01'­
nario de la N~ación en el presente año. 

b) Con el producido total del impuesto 
adicional a la internación de la bencina y 
otras ·esencias 'que se establecen en el al" 
tículo'2. o del decreto con fuerza de ley nú­
mero 17, de 27 de febrero de 1931. 

. c) Con todos los recursos previstos en las 
siguientes leyes y decretos supremos: 

l. o Artículos 31 y 32 ley número 4,85,1; 

2.D Decretos con fuerza de ley númeroS 
197, i245 Y 592. 

3. o ,Con todos los recursos de todas las. 
leyes y decretos que consultan fondos para 
caminos y que en la actualidad son detina­
dos a los ingresos generales de la Nación. 

d) Con los aportes 'que otrDs organismos' 
fiscales o semifiscales puedan acordar, como 
ser de la Corporación de Fomento de la 
Prodncción, Caja de Crédito Minero, etc. 

6. o 'Si se produjeran excedentes de ren­
tas en el ejercicio financiero del Plan .Na­
cional de ¡Carreteras y Puentes, este exce­
dente-se destinará exclusivamente a la 
C<Jl1strucción de carreteras defintivas, pa­
vimentadas. 

7. o N o podrá destinarse más de un 1.0 por' 
ciento de los presupuestos de carreteras y 
puentes para estudio~, gastos de empleados 
y de inspección. 

S. o Este plan excluye la construcción de 
la carretera actualmente en ejecución, de 
Santiago ,a Concepción, ya financi'lda y que 
cuenta con medios propios especiales. 

9. o A utorízase al Director de 'Caminos 
para negp'ciar con bancos nacionales cual­
quiera operación que facilite la inmediata 
realización del Plan i\'acional de Carrete' 
ras y Puentes. / 

lO, Autorízase al Director de Caminos pa­
ra subscribir hasta la suma de 100.000,000 de 
peso" en acciones de cl;'lI'quiera nueva fá­
brica de cemento 'que se establezca en el 
país. Esta disposición será condicionada al 
Reglamento re,pectivo que promulgará el 
l\l1nisterio de Fom en to. De preferenci a es-

. ta fábrica debe establecerse en el sector 
Salltiago'Temuco. 

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

16.- VOTACIONES 

El señor Prosecrétario.- 'Se encuentra en 
trámite de segunda discusión un proyecto de 
acuerdo del honorable señor Valdehenit{),. 
apoyado por él Comité Socialista, que dice: 

"Con fecha 6 y 9 de abril, 8 de julio y 
23 de octubre de 1940 y por último COn fe­
cha 13 de abril de 1941, he dirigido exten' 
sas cOl1lunicacione~ al señor Ministro de 
Edvcaciól1, haciénd{)le notar la urgencia d~ 
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dotar de materiales a las Escuelas del De­

partamento de Quillota, y al mismo tiempo, 

señalándole la necesidad de ·construir en 

Quillota y ILaCalera, edificios apropiados 

.para la educación, ya que los act.uales edi­

ficios que ocupan las referidas escnelas fun­

cionan en locales insalubres, estrechos y mal 

ubicados. 

IComo actualmente se estudia h forma có­

mo efectuar la inversión, de los dineros de­

jados por la herencia del señor Wenceslao 

del Real en la cual sólo· se quiere hac'~l' 

construcciones en Val paraíso, en atención 

a los constantes clamores de las respectivas 

poblaciones e informes de los departamen­

tos técnicDS educacionales, me permito some­

ter a 1.a aprobación de esta Honorable Cá­

mara, la siguiente indicación: 

"Solicitar del señor Ministro' de Eduea­

ción, s·e sirv·a incluir a la ciudad de Quil:o­

ta y La Calera eR el plan de construCCll)­

nes escolares ·con los dineros referentes a la 

herencia del señor Wenceslao del Real, ya 

qus estas dos ciudades forman parte de la 

l)rovincia de Val paraíso, dOlrlde existe una 

~recida pDblación escolar". 
El señor :Santandreu (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 

honora'ble Diputado que apoye este proyecto 

de acuerdo. 
El seaor ,Gardeweg. - Hay modificacio­

nes, se,ñor Presidente. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

¡Se va a dar lectura a las modificaciones. 

El señor Prosooretario. - Tlas modifica­

ciones son las siguiente's: 
lJ)el seño'r Palma, apoyado por el IComi­

té Cons€rvador: 
Formula indicación para que se agregue 

en el proyectüde acuerdo anterior la ciu­

d1d de L'hnache. 
Del señor Melej, apoyado por elComit& 

Radical: 
Formula indicación para que se agregue 

al mis'mo proyecto de acuerdo anterior lo 

siguiente: 
"Invertir parte de los fondos de la heren­

cia del señórReal en 'la construcción de 

edificios para el Liceo de Vallenar y la Es­

cnela Normal de Copiapó". 
El señor Santandreu (ViceprGsidenteY. _ 

Ofrezco la palabra por .cinco minutos a un 

honorabl() señor Di.putado que apoye ,este 

proyecto de acuerdo.: ~, . 
El señor ValdebenlttO. - ~Solo qUIero ma­

nifestar señor Presidente, que la indicación 

formula'da .por el honora¡ble Diputa<;lo sleñ()r 

Palma no tiene cabida en la indicación que, 

he presentado. Se trata de una herencia d~ 

jada por el señor Del Real para Valparal­

so ... 
Varios señores Diputados. -. No señor, no 

está 1imitada a V'alparaíso, 
El señor Pizarro.-iEs herencia yacente! 

El señor Montt Lehuedé. - El señor del 

Real no hizo testamento. 

-Hablan varios señores. Diputados a la 
vez, 

El señor Valdebenito.- A mi juicio, no 

hay inconveniente para que puedan aten­

derse también las construccion.cs escolares 

a que se refieren las modificalCÍones de 106t 

señores Palma y M:elej. 
El señor Loyola. - ¿ Por qué no agrega­

mos a Gautín, honorable Diputado? 
El señor Guerra.- O todo el país. 
El señor Varg.as MolilllaIle. - La provin­

cia de Oautín también tiene derecho. 

El señor Valdebenito. - Los fondos que 

se van a invertir en ésto, señor Presidente, 

no alcanzan a la suma de 12.1000,O{)(} de pe­

sos. 
Entiendo que de todos modos saldrán be­

nefi,ciadas La 'Calera, Quillota y Limache. 

Pido que se someta a votación y ruego a 
la Honorable Cámara se sirva aprobar el 

.proyecto de acuerdo. 
El s.cñorSantandreu (Vicepresidente). -

Ofrezco }a .palabra a algún honorable Dipu­

tado que illlpngne el proyecto de acuerdo. 

El señor Del Canto. - No voypropiamen_ 

te a impugnar el proyecto de acuerdo, señDr 

Presidente, sino que quiero que quede ·cons·. 

taneia de que son los Diputados Socialistas 

los primeros que van a repartir la fortuna 

del señor Real, que éste gan&col1 el sudor 

de su frente. 
BI señor S,antandreu (Vieepn'sidente).­

En votación. 
Un señor Diputado. -; Pido la palabra. 

El señorSantandreu (Vicepresident~). -

Estamos en votación. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
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El señor Santandreu (Vicepresidente! .. -
En votación el proyecto ·cOn las modlflca­
Clones. 

'Si le garece a la Honorable Cámara, se d~­
.ría por aprolbado el proyecto, con las modi­
ficaciones. 

Acordado. 
El señor Prosecretario. - Se encuentra 

,también en trámite de segunda discusión 
un proyecto de acuerdo de. los señores Gae­
te Acevedo e Ibáñez, apoyados por el Co­
mité 'Socialista que die,e: 

"La Cámara' de Diputados aculerda diri­
girse a los señores Ministro,,> del Interior y 
del Trabajo solicitándoles suspender la me­
dida que iI~pide la sindiealización ca'mpesi­
na, 'aplicándosleen esta materia las disposi­
ciones vigentes del Código del Trabajo". 

Tiene las siguientes modificaciones: 

De los señores Ocampo y Guerra: 

Formulan Índica,ción para reemplazar en 
el anterior ,proyecto de acuerdo la palabra 
"suspender" por "derogar". 

De los señores Baeza,Cha'cón y Guerra: 

Formulan indicación ,para agregar en el 
mismo proyecto de a'cuerdo anterior, des­
pués de la palRbra "campesina" 10 siguien­
te: 

"y a los sindicatos constituídos Iconced,er­
les su personalidad jurídic'a". 

Los Comités Liberal y Conservador piden 
votación nominal para este proyecto de 
acuerdo. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
Ofrezco la pala1bra a algún honorable Di­
putado que apoye el proyecto de acuerdo. 

El señor Ibáñez. - Pido la palabra. 
El séñorSantandreu (Vicepresidente). _ 

Tiene la palabra ISU Señoría. 
El señor Ibáñez, - ,señor Presidente ya 

que los' honorables colegas de la Derecha 
han :pedido vota,ción nominal para este pro­
yecto de acuerdo, quiero ocupar algunos mi­
nutos ... 

El señorSantandreu (Vicepresidente). _ 
Ha llegado la hora, honorahle Diputado. 

Queda pendiente la discusión del proyecto 
de acuerdo y.su Señoría con la palabra. 

17. ~ NEOESIDAD DE UN PLAN CAMI­
NERO NACIONAL. - PLAN 'OAMINE­
RO PARA LA PROVIN'CIA DE. VALDI­
víA. - PETIiCION DE OFICIO. 

El señor Santandreu (Vicepresident,e). -
Queda un minuto al Gomité Liberal.. . 

El señor Gaete. - ¿ No habría asentlmlen­
t@ ,en la Hala para tratar el pr.oyecto de 
acuerdo~ 

Varids señores Diputados. - No, señor 
Presidente. 

El señor Bustos. - Pido la .palabra. 
El·señor Santandreu (Vicepresidente). -

Tiene la palabra !Su Seña na. 
El señor Bustos. ----, Señor Presidente: Se 

han presentado al HonorableCong~eso al­
gunosproY'ectos de ley con el obJeto Ele 
construir caminos .en diversas regiones del 
país. Es de ,celebrar el espíritu de progre­
so que anima a los parlamentarios que los 
han presentado, ,porque ello significa .que .se 
preocupan de las necesidad€s de las pro;m­
,cia::;; que representan y tratan de rea~lza.r 

obras necesarias para el desarrollo, 'prmCl­
palmente, de la agricultura, que es la indus,­
tria básica de la alimentación y de mate­
rias ,primas para diversas industrias. 

Como representante de una provincia del 
sur, la de Valdivia, tlengo también un espe­
cial interés en este asunto, ya que, por las 
frecuentes lluvll3.s y por la claS{' de los terre_ 
nos de la zona, los ,caminos son un elemento 
indispensable para desarrollar la produc.ción 
de los cam.pos. 

Los que conocen la región Sur del país ha­
brán podido darse cuenta q-ue la época en 
que puede ,contarse con buen tiempo se li­
mita a 10,<; meses de diciembre, ,enero, y fe­
brero. Las ·cosechasde cereales comienzan 
a. fines de enero, si,guen en febrero y marzo, 
s-eg-nn la época en que se haya podido s'em­
bral' y cómo haya sido el :tiempo en la :pri­
mavera. 

Es mn~T común que en tiempo de las co­
sechas 'comielliCen ya las lluvias, de modo 'que 
no queda tiempo para el tronsporte de pro­
dndos a las estaciones aprovechando, cami­
nos de tierra todavía secos, transitables. Por 
>8S0 es que por lo ,general, los fundos .que no 
'Ilnentancon caminos ripiados, hacen 'Siem­
bras modestas porque no pueden ,sacar o'por­
tunamente sus productos'. 
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Igualo peor situación se presenta para la 
explotación de maderas, ¡pues sólo se elabo­
ra la de mejor c}a.s{) y calidad, quemándose 
el resto porque no compensásu ¡explotación 
por 19 subido de los fletes en caminos poco 
menos que intranslitables. . 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Ha terminado su tiempo, honorable Diputa­
do. 

El señor. Acharán Arce. - Se l€ podría 
prorrogar, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Con el asentimiento unánime de la ,Sala se 
podría prorrogar el tiempo al honorable Di. 
putado. 

El señor Gaete. -b Por cuántos minutos? 
Elseñor Bustos. - Por mios 5 minutos, 

honoraible Diputado. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempoc1el honorable Diputa­
do, por 5 minutos. 

Acordado. 
Puede continuar !SuSeñoría. 
'El señor Bustos. - Las papas, cuya 'cose­

cha es "n abril, se siembran en cantidades 
suficientes para el ·consumo propio de cada 
fundo. 

IJa actual provincia de Valdivia y en for­
ma especial el Departamento, ha tenido muy 
mala suerte respecto a la construcción de 
caminos. 

En tiempo de la pr€sidencia del -General 
Ibáñez en que se dió gran impulso a lacol1s­
trucción de -caminos, sólo se ,comenzó el de 
Valdivia a La Unión, camino que hastl8. la 
fecha no está encondidones de prestar sus 
servicios durante todo €l año, 'pues len los 
meses del Invierno queda intransitable. 

Poco después se construyó 'con cesantes el 
,camino de Valdivia a Antilhue y Los Lagos, 
sin estudios .previos, de manera que ti€ne 
cuestas, como la llamada de 'Soto ,a la salida 
de Valdivia, que es un verdadero peligro por 
su pronunc~ada pendiente. 

Con el plan caminero denominado Matías 
Silva dura]J.te la Administración del señor 
Alessandri se construyeron una serie de ca­
minos,pero que quedaron sin t'erminaI'S'e 
porque 10'5. fondos ,consultados no fueron su­
ficient'es. 

y -así estamos desde hace tres o cuatro 
años con estos ,caminos sin terminarse y sin 

la conservación necesaria, salvo trozos que 
se han -col11Struído con erogaciones particula-
res. . 

El actual Gobierno, que lleva ya más de 
dos años y medio, no ha presentado hasta 
la fecha un proye-cto que aborde este .im­
portant,e proh-lema que tiende, antes que na­
da, a aumentar la pl'oduc-ción agrícola o en 
otras palabras a producir más cantidad de 
alimentos 'para el pueblo . 

En miconc€~pto, todos los aumentos de 
jornales y sueldos deberían haber venido 
aparejados con el aumento de producción 
de .articulos alimenticios especialmente, por­
que si el objetivo de -estos aumentos es que 
los obreros y empleados puedan alimentarse 
mejor, eHto no puede obtenerse -cuando la 
cantidad de alimentos de que se dispone es 
la misma o menor. 
. ISeñor Presidente: yo doy a la construc­

ción de (:aminos, ;por lo menos en la región 
sur del país, una importancia primordial 
para su .progreso. Así pueelo poner ·como un 
ejemplo lo que ha significado la construc-

. ción delcamíno de Lanco a Pangui:pulli pa­
ra toda esa reglón de riquísimos suelos y de 
a-bundantes madems. Hoy vernos 'ese cami­
no recorrido poe cientos de camiones carga­
dos con maderas, que antes se quemaban pa­
ra li111pial' los su:clos, porque no había como 
transportarla y puede &preciarse cómo la 
produc-ción decel'eales ha aumentado con­
siderablemente, como asimismo la erianza de 
animales, por el aumento de talajes al ex .. 
plotar la madera. 

Tengo la satisfacción de haber gestionado 
la ,construcción de -estlc camino, porque sien­
do tasador de la Gaja de Crédito Hipoteca­
río el año 1929 me tocó visitar algunos fun­
dos vc'cinos al lago Oalafquén y tuve que re­
correr en cinvÍ€rno,a caballo, esos 60 kiló" 
metros ypu de apreciar el abandono en q11'e 
se encontraban esos t€rrenos valiosísimos. 

Todo el dinero que ese -camino ha costado 
está de más comp€nsado can la riqueza crea­
da, riq11'eza que ha traído ¡bienestar 'a los que 
la han explotado y que han devuelto al fis­
co -con -creces su valor en impuestos y con­
tribuciones. 

Tengo aquí señor Presid€nte un cuadro 
Mn las ne'cesidades inmediatas de la Pro­
vincia d'e V'aldivia en 10 que ie relaciona 
con la terminación, mejoramento yconlS­
trucdón de caminos, al que no voy a dar 
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lectura por no cansar .a la Honorable Cám$l" 
ra, pero 'que ro'garía que se publicara comO 
parte de estas observaciones. 

nes de 'la Corporación el cuadro a que ha 
hecho referencia el honorable señor Bustos. 

Acordado. , 
El señorSantandreu (Vicepresidente).­

SolÍocito el asentimiento de la Honorahle Cá­
mara' para insertar en el Boletín de Sesio-

-El ,cuadro cuya inserciÓln en el Boletín 
de 'Sesiones acordó la Cámara a petición del 
señor Bustos, es el siguiente: 

PROYEICTO DE PI.,AN CAMINERO PA RA LA 'PROVINCIA DE VALDIVIA 

1) Valdivia a La Unión. 

Mejoramiento ... .,. .,. .,. O" • o • $ 7'2,0,000.-
Pavimentación parte total y parte' 4 

bandas de 0,75 ... . ..... o". o o o 12.0Üf},OOO,-

2) Valdivia a Los Lagos. 

:NIejoramiento .,. . .. 
Variante Cuesta Soto 

3) Valdivia a Putabla. 

$ 350,000'.-
500,OOO.~ 

12.720,000.-

850,000.-

Construc-ción ... .,. ... .,. ... •. ~ . .. ... '" ... '" ... $ 1.8ÚO,OOO.-

4) Valdivia a Niebla. 

Construcción ... . .. 1.500,000.-

5) Angachilla Viejo a Angachilla Nuevo. 

Construcción .,. ... ... ....... o ••••• 80,000.-'-

6) Km. 7 Valdivia a La Unión a Las Parras 

Construcción da 4 kHómetros 200,000.-

7) Los Guindos a eufeo. 

Construcción 12 kilómetros . .. ..... ......... .... ........ . .. 500,000.-

8) Oasablanca a Cufeo. 
" 

Construcción 12 kilómetros ................................................... 600,000.-

9) Cufeo a Reumen. 

Construcción. '20 kilómetros .. .... ...... .. .. ~ .. ... ...... ...... ...... ...... .. .... 1.000,000.-

lO,) LosUlmos a Futa. 

Construc'ción 4 kilómetros 150.000.-
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11) Los Uhnos a Paillaco. 

Mejor3Jmiento .. , .,. 

12) La Unión a Cudico. 

Construcción y prolongación de 16 kilómetros 

13) La Unión a Trumao . .. 
Mejoramiento y construcción 

14) La Unión a Río Bueno. 

,Pavime'ntación de 13 Km. 5,5 rnts. 
Variante línea férrea ... .., ... 

15) Río Bueno a'Ranco-Ribera Sur. 

Mejoramiento .,. ... .., .,. . .. 
Construcción 10 kilómetros .,. 

16) Lago Ranco-Vivanco al Sur. 

$ -3.000,000.-
200,000.-

$ 200,000.­
,500,000.-

Construcción 8,5 kilómetros ................. ,o., ." •••••• 

17) Ignao a Hueimen. 

Construcción 11 krlómetros 

18) Lago Ranco a Riñinahue. 

Construcción 30 kilómetros ..... 

19) Acceso Norte a Estación Trapí. 

Mejoramiento 11 Kms. .. ................. " ..... . 

20) Acceso Norte Ignao. 

Construc'ción .. , .,. ............................... 

21) Río Bueno la Filuco-Rucata.yo. 

Mejorami-ento24 Kms. .. . .. . .. . ... $ 120,000.-
Gonstrac. 19 Kms. - .. . . . . .. . .' . . . 780,000.-

22) Río Bueno a Puyehue. 

Construeción 16 Kms. ., . $ 750,000.-

Mejoramien:to .. . ...... . . 1~50,OOO.-

893 

450,000.-

700,000.-

250,000.--

3.200,000.-

70{),OOO.--

50e,ooo.-

550,000.-

1.800,000.-

150,000.-

300,000.-

900,000.-

900,000.---, 
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23) San Pedro a Futrono. 

Construcción T Kms. 

24) Los Chilcos al camino de PaiUaco a Futrono. 

Construc;ción 6 Kms. ... ... ... . ..•... ... ." '" .,. . .. 

25) Paillaco Futrono·['lifén. 

Construcción 22 Kms. ..... ..... .................. 

26) Llifén a Chihuio. 

Constru0ción 16 Kms. ............ " .. o" .......... """ ................ .. 

27) Los Lag~ a La Unión. 

Los Lagos-Lipingue mejoramiento y 
Construcción ... ... ... ... $ 

Lipingue.Reumén. Construcción " ... 
. Reumél1-Paillaco. ICol1struc·éión .. . .. 
Paíllaco-Pichirropulli. 'Construcción .. 
Pirrirropulli-Los Conales. Gon5írucción. 

28) Los L-agos-Futrono. 

Los Lagos Huite Construcción y meJo­
ramiento ... ... ... ... ... ... ... $ 

Huite a Nontuelá. 'Construcción .. .. . 
Piuchen a Dollinco. 'Construcción 

29) Lipingue a Huite. 

500,000.-
200,{)OO.~ 

1'00,000.-
500,000.-
400,0'00.-

500,000.-
400,000.-
50J),OOO.-

Mejoramiento y 'construcdón .................................... 

30) Reum:eR a Buite. 

Construcción ... .. " .. ".... """ ...... ...... .... ...... ...... ...... ...... .. .... 

31) Los Lagos a Riñihue y Moleo y HllUo-Huilo. 

Los Lagos Riñilme. Mejoramiento y construcción 
Riñihue a Moleo. 'C(Jnstrucc·íón 40 Kms .... 

Molco a Pto. PuL Construe·ción22 Kms. •.... '" ... ... . .. 

32) Las Huellas a Trafún. 

Mejoramiento 12 Kms. • ••••• ••• ...... '" ." ... ' 

.300,000.-

300,000.-

1.300,000.-

900,000.-

$ 1.7DO,OOO.-

$ 1.400,000.-

350,000.-

700,000.-

300,OÜiO.-
2.000,000.-, 
1.{)OO,OOO.-
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33) Los Lagos a Panguipulli. 

Ñancul a Panguipulli. Construcción 17 Kms'. ... ... . .. 
Ñancul a Trui-Truí.Construc-ción 10 Kms. .,. ... . .,. 

34) Panguipulli a Huanehue. 

Construcción 16 Kms. . .. ••• "" ."." ••••• o" ."" .. o. 

35) Oamino die Huerquehue y Los Tayoo 15 Kms. 
(Km. 35 del -camino de Lanco a Panguipulli) 

36) Panguipulli-Playa Chauquen. 

Construcción 4 Kms. '" 

37) «;lalafquén a Villarrica. 

• '.1 

Construcción 12 Km/). • •• '" ............ " " .... ,. o •• '" 

38) Laneo a Panguipulli. 

Mejoramiento ... . .. 

39) Lancoa San José. 

l\iejoramiento '" ... 

40) San José a Pumillahue. 

Mejoramien to y construcción 

41) San José a Mehuín. 

Construcción ,2:2 Kms. '" ... '" ...... ... .,. 
(Nota: MehuÍn a Queule 6 Kms. Prov. Cautín). 

42) San José a Cruces. 

Construcción 6 Kms. 

43) San José a Putabla por Pelchuquín. 

Mejoramiento y construcción 

44) Máiil a Huape Retiro. 

Mejoramiento y construcción 

45) Maril a Antilhue. 

Mejoramiento y Gonstru0ción 

850,000.-
350,000.-

900,000.-

600,OüO.-

100, OOÜ.-

750,000.-

500,000.-

400j OOO.-

1.000,O()().-

1.400,000.-

300,000.-

500,000.-

1.500,000.-

200,000.-
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46) Putabla a Junco. 

M<:'joramiento .,. ...................................................... """ 250,000.-

47 )CorrM-San 'Carlos-Chaihuin. 

Construcción '" ... .., .,. ...... ...................... " ................ .. 1.8<00,00.0.-

48) Pavimentación camino de San José a Mallef. 

5 Kms. 5 mets. de ancho .. , '.. . 

El señor Bustos. - He incluído también 

en este plan la pavimentación del' camino 

de La Unión a Hío Bueno, la pavimentación 

Icon 4 bandas o cintas de concr-eto del cami­

lla de Yaldivia a La Unión y en parte en to­

do su ancho y'la pavimentación del camino 

,de San José a la Estación de Mailef. 

Esta red caminera estudiada con fines d'e 

fomento a la producción agrícola y para el 

'Comercio, 8e1'\'irá también ,para el d-esarro-

110 del turismo en la región. 

N' o voy .a presentar lÍn proyecto de ley 

para realizar estas o oras pOl'qllJe 'considero 

que no sería justo ni equitativo la realiza­

c~ón. de obras camineras sólo en ei'ertas ,pro­

VInCIas. 

Lo natural es que el señor ::\I1inistro de Fo­

mento nos presente -cuanto antes un 1)lan 

caminero para todo el país,plan en que d'e­

iben considerarse 10s caminos ele cada región 

de Il1cuerdo 'con sus necesidades, las condi­

ciones clima téri.cas, el progreso efe-ctivo que 

cada camino signifique, etc., como asimismo 

su finan<liamiento. 
Para que este plan de 'caminos de los re­

sulta-dos que se desean estimo que es ne'ce­

sario procurar los fondos para su futura eon­

serva,ción, adquiriendo 'además los elementos 

de transporte y maquinarías' nec-esarias. 

01"eo también indispensaible que los fon­

dos destinados a caminos sean depositados 

en una tCueuta independiente de los fo.ndos 

generales a fin de que los no ocupado.s en 

1.000,000.-

$ 57.700,000.-

------= 

Jorge Bustos León, 
Diputado por Valdivia. 

el año. uo pasen el 31 de diciembDe a rentas 

generales puesto que la época másconve­

ni'cnte para su inversión es precisamente en 

los primeros meses del año y también para 

que el Gobierno los o'cupe únicaniente 'en 

estas {) bras. 
,Señor Presidente; Hechas estas observa'­

ciones solicito q11e .se env~e un oficio. al se­

ñor }linistro de Fomento :pidiéndole que en­

víeal Congreso, a la brevedad pos~bl-e, un 

proyecto de ley para el desarrollo de un 

pla~caminero en tüdo el país, plan cuyo. es­

tudIO debe encontrarse ya avanzado. 

'Como creo que no habrá inconveniente 

en enviar el oficio soücüado a nombre de 

la 'Cámara, se podría enviar a nombre de 

ella, pero si 'huhi.'era inconveniente rueO'o al-
- P 'd ' '" :seno1' reSI -ente 10 haga en el mío, inc1u-

yendo el cuadro a que he hecho referencia 

el que envío a la Mesa. ' 

FUe terminado, señor Presidente. 

~l.señorSa.nt~ndreu (Y.jcepresidente). _ 

S?hcIto el asentImiento de la Sala, ,para en­

VIar, a nombre de la HOl1ora,ble 'Cámar,a el 

oficio solicitado por el honoraible Pip~ta­
do. 
.probado. 

18. - ALZA DE LOSCANONES DE 
ARRENDAMIENTO EN POBL.A:OIONES 

DE LAOAJA DE SEGURO OBRERO.­
PEneION DE OFIOIO. 

El señor Santandreu (VJeepl"esidente).-
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Corresponde el Icuarto turno 8;1 Oomité Pro­
gresista N:a,cional. 

El señor Baefla. - Pido la palabra. 
El señor SahUtndreu (V,icepres1dente).-, 

Ti~ne la palamra, Su Señoría. 
El señor Baeza. - Señor Presidente, el 

sáibado ¡pasado, la Sociedad de Adelanto Lo­
cal de la población "Lo Franco" efectuó una 
concentra,ción de todos los ;polb1adores para 
conOCf>l' de una nota recibida de la iSe:cción 
"Propiedades" de la 'Caja dre Seguro .obli­
gatorio. I 

A esta concentración, asistió el honorable 
Diputado s'eñor Ramiro :Sepúlveda, varios 
delegados de otras- poblaciones de la Caja 
de Seguro' y, además, d Diputado que ha­
rbla. 

El Presidente de esta Sociedad, señor 
Carlos Hurtado, dió cuenta de esta notifi­
cación de la Sección Propiedades de la 
Caja de Seguro Obligatorio, en 'que se co­
municaba a los pobladores que, desde el 
primero de agosto, subirían los cánones 
de arrendamiento. Pudimos, entonces, 

constatar que desde ese gran número de 
pobladores asistentes a 'la concentración 
se levantó una ola de indignación, por tal 
actitud que se adoptaba en estos momen­
tos difíciles que viven las clases modestas. 

Esta notificación dice en una de sus 
partes: 

"Nos vemos obligados muy a :mestro 
pesar a tomar esta medida en vista de la 
baja rentabilidad que réditúan nuestras 
poblaciones obreras para poder cumplir 
con las leyes que establecen el financia­
miento de nuestra institución". 

El honorable Diputado, señor Ramiro 
3epúlveda, y el 'que habla, después de re­
cibir los reclamos de los pobladores, nos 
-comprometimos a apurar un proyecto de 
ley que está en trámite e:1 el Honorable 
Senado, que fué despachado favorablemen­
te por ia Honorable Cámara, el 19 de mar­
zo de este año y según el cual estas casi­
tas pasarán a ser de propiedad de sus ac­
tuales arrendatarios .. 

IguaLmente, nos comprometimos, a hacer 
todas las diligencias n~~esarias para que el 
señor Administrador General de la Caja de 
Seguro 'Obligatorio reconsiderara la me­

.aida de alzar los cán0nelS de arrendamie:1-
to de estas viviendas: 

He querido decir ésto que ha oído la Ho­
norable Cámara y además, pedir que se 
oficie a los señores Ministros de Salubri­
dad y Trabajo para qUe hagan presente al 
señor Administrador General o al Conse­
jo de la Caja, según corresponda, 'que esta 
medida va contra los intereses de aquélla 
gente modesta que habita las poblaciones 
de la Caja de Seguro Obligatorio. 

Nada más, señor Presideate. 
El señor Santandre'u (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio a nombre de Su Se-
ñoría. . 

El señor Sepúlveda. - Ruego al señor· 
Presidente que se agregue mi nombre' al 
oficio que ha solicitado el honorable se-
ñor Baeza. "-

El señor Santandl'eu (Vicepresidente).­
Muy bien, honorable Diputado. 

El 'señor Loyola. -,. Parece una' ironía 
de Su Señoría. 

El señor Baeza. - En el tiempo que- le 
queda a nuestro Comité, hará uso de la pa­
labra el honorable señor Veas, señor Pre­
side~1te. 

19. - CRISIS ECONOMICA EN LA PRO-
VINCIA DE TARA PACA. PETI-
CION DE OFICIO. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Veas. 

El señor Veas. - Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

En estos últimos días he recibido comu­
nicaciones de la provincia de Tarapacá, de 
la cual soy uno de sus representantes, en 
la que me exponen en caracteres dramáti­
cos, la situación insoste;üble por que atra-

, 'viesa esa provincia. 
Es sabido que con la crisis de la indus­

tria salitrera la provincia de 'rarapacá es 
la que ha surrido más debido a la parali­
zación de faenas y a que no cuenta, como 
la provincia de Antofagasta, con plantas 
mecanizadas de explotación, del sistema 
Guggenheim, e:1 las cuales se efectúa la 
mayor parte de la elaboración del salitre 
que produc'e en la actualidad esta indus­
tria. 

Se agrega a esto, señor Presidente, las 
;:ol1tinuas reducciones de personal que ve­
rifican las compañías' salitreras de esa 

57 . ......,Ord. 

, ,.~ 

; 

'., 
'l., 
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reglOn y las presiones de todo orden que 

se ejercen sobre los obreros y empleados, 

a fin de obligarlos a aceptar, directa o 

indirectamente, dismiaue-iones de salarios 

que crean verdaderas condiciones de deses­

peración a la masa trabajadora de Tarapa­

cá. 
Esta situación se Jla agravado todavía 

más, con las úItimastentativas de la Com­

pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas-

• ta, de alzar los precios de los .artículos de 

primer~ necesidad que expende en sus pul­

perías, bajo el pretexto que el actual sis­

tema de precios le ocasionaba cuantiosas 

pérdidas. A pesar de haber llegado re­

cie~1temente a un convenio en el sentido' 

.... de mantener los actuales precios por un 

período de año y medio, sorpresivamente, 

en estos últimos días, la Compañía notifi­

có el alza del precio del carbón y la leña, 

con lo que ocasionó un agudo movimiento 

d;) protesta de s'us obreros. 
Este problema de la prcvi11cia de Tara­

pacá no es un problema solamente de ]JOv, 

señor Pr.esidente. Este problema data de 

mucho tiempo a esta parte y, e~l múltiples 

ocasiones, los obreros y empleados de esa 

región han presentado memoriales a las 

autoridades respectivas proponiendo las 

medidas necesarias para mejorar "é:sta si­

~uación, Todavía más, El propio Presi­

dente de la República, pudo imponerse 

personalmente de esta terrible situación 

durante su viaje al Norte del país, al re­

cibir de ma;tos de los propios obreros y 

empleado§ y de todo el conjunto de la po­

blación, las peticiones que con el carácter 

de un verdadero clamor se le hacían a fin 

de remediar la miseria creciente en que 

se debate la provincia de Tarapacá, 

Aun más, señor Presidente y honorables 

Diputados_ Quiero recordar un hecho, El 

ex Ministro de Hacieada, señor WachhoItz 

y el actu;l Ministro de Fomento, hicieron 

un viaje expreso a la provincia, para cO,n­

suItar en reuniones amplias de obreros y 

empleados, el sentir de la región :frente al 

proyecto del Gobierno de construir una 

pla:1ta mecanizada, sistema Guggenheim, 

en la provincia y, a p<isar de que la' Super­

inte.1dencia de Salitre ha elaborado no me­

nos de tres proyectos sobre esta materia, 

todavía el problema permanece sin solu­

ción alguna. 
Lo que se necesita en la actualidad, se­

ñor Presidente y honorables Diputados, 110 

es la elaboració.d de t'antos próyectos que 

quedan solamente en el papel, sino la rea­

lización de las promesas he9has reiterada.­

mente a la provincia, en una forma activa, 

que dé soluciones a los problemas pen­

dientes. Sabemos que uno· de los principa­

les obstáculos con que- se ha tropezado pa­

ra dar satis:faccjón a este legítimo a:1he10 

de Tarapacá, es la pretensión de la Com­

pañía Salitrera de 'l'arapacá y Antofagas­

ta, que ::10 ha dejadil recursos por tocar 

para presionar a. Gobierno. de que se le 

entregue la concesión de las ricas reservas 

salitrales que están en las pampas de Pis­

sis y Nebraska y del Soronal, para insta­

lar por su cuenta una pla:1ta mecanizada, 

Pero los obreros y empleados comprenden 

que ésta no es la soluci6n del problema y 

que lo que el país necesita es que el Esta­

do busque los recursos necesarios para 

construir l1na planta sistema Guggenheim 

que proporcionará al Fisco fuertes entra­

das económicas y asegurará a los obreros. 

y empleados un trabajo perma:lente, con 

una remuneración justa, darido así un pa-:­

so decisivo hacia la nacionalización de la' 

industria 'salitrera, de acuerdo con el pro-

grama del Frente Popular. ' 

So1;>re esta materia tengo presentado un 

proyecto de acuerdo a la Honorable Cáma­

ra, el que espero será votado favorable­

me~1te por Sus Señorías, cuando sea some­

tido a su consideración, a fin de demostrar 

al pueblo de Tarapacá que sus miserias y 

dolores han tenido por fin un eco en el 
Congreso, 

Señor Presidente, honorables Diputados; 

hace dos años todos los sectores de la 

producción de esa región realizaron un 

Congreso Regio~1al, en el que practicaron 

un detenido estudio de todas las posibili­

dades económicas de la provincia. A él 

al'listieron técnicos .en las distintas ramas 

de la industria, y presentaciones de obre­

ros, de empleados 'Y de patrones. Como re­

sultado de ese COHgreso, se puso en manos 

de S. E, el Presideate de la República un 

memorial que contiene todo lo que Se pue-
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de hacer en favor de la provincia, demos­
trando con estudios concretos que de ha­
ber un poco más de preocupación por ella, 
se podría poner en marcha fa inmensa ri­
queza que encierra esa desamparada re­
gióaa 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Permítanle, honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Pro­
gresista Nacional. 

El señor Veas. - Solicitaría se me pro­
rrogara el tiempo, señor Presidente,. 

El senor Santandreu (Vicepresidente).­
¿ Por cuántos minutos, honorable Diputa­
dof 

El señor Veas. - Por cinco minutos 
más. 

El señor Loyola.- 'yo, también, solic~­
to cinco minutos. 

El señor Suntandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Oámara para prorrogar por cinco minu­
tos el ti empo del hO;lora ble señor Veas. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. _ 
El señor Veas. - Muchas gracias. 

Bn efecto, selLOr Presidente, Tarapacá 
posee ricos y extensos yaciniientos de 'azu­
fre que en la actualidad se explotan sólo 
en una mÍnÍma escala. Existen allá yaci­
mient~,s ,de borato que están casi paraliza­
dos, pues su explotac~ón está entregada a 
una, firma imperialista, que tiene en su po­
der el 93: porcÍento de los ya'cimientos de 
boratos de Chile, pero no tiene ningún inte-' 
rés en su explotación, porque sólo le inte­
resaconservar el monopolio en el mercado 
mundial, por medio de sus plantas produc­
toras ubicadas en los Estados Unidos. Ta­
rapacá tiene enorIhesposibilidades de des­
anoHar una gran industria pesquera, como 
10 demuestra la demanda enorme que tienen 
los producto.s de la pequeña planta de COll­

serva de pescados qtle existe en Iquique. El 
guano decovaderas, excelel1te abono 'que 
por sus propiedades naturales tiene gran­
des posibilida'des en Jos mercados interno y 
externo, es, otra de las riquezas que perma­
necen 'casi inexplotadas y que puede ser so­
metida a una explotación racional. 

En resumen, con muy P9CO esfuerzo se 

podría l'levar un gran alivio a la indecible 
miseria porque atraviesa una riquisísima 
región elel país, que ha esperado en vano, 
durante años y aúos, la ayuda necesaria pa­
ra salir de su a:lilictiva situación. 

A todo .lo' expuesto, se viene a agregar 
una zozobra más para los trabajadores ta­
rapaqueños con motivo ode la paralización 
anunciada para el 31 de julio próximo, de 
la Oficina "Camiña", que ocupa 400 obre­
ros, los que con sus familiares suman alre­
dedor de mil personas que van a ser arro­
jadas a la cesantía. Alrededor de este asun­
to, ya se habla de que 1a Oficina "Concep­
ción" de ~o\¡ntofagasta, está solicitando se le 
entregue la cuota de producción de la' Ofi-

cina"Camiúa", lo que no es justo por nin': 
o'ún motivo pues si esta Oficina no está en 
~olldiciones' de producir, su cuota debe dis­
tribuirse entre las demás oficinas en la pro­
vincia de Tarapacá y por ningún motivo 
tl'asladarla a otra región para no agravar 
aún más la cesantía. 

Finalmente, señor Presidente, no puedo 
dejar de'referirme a la actitud asumida por 
el señor Ministro de 10 Interior, al desig­
nar, para hacerse cargo de la Plaza de la 
Provincia de Tarapacá, al coronel del Ejér- ' 
cito señor L,enon, lo que equivale, práctica­
mente, a declarar el estado de sitio en la 
mencionada provincia. No hay ninguna ra­
zón que" justifique tal medida y, aún cuan­
do e'l señor Lenon es un oficiall correctísimo, 
re~petable y honorabl~, río existe ningún 
motivo para que se le distraiga de sus la­
bores profesionales, al enco1nendarle fun­
ciones que corresponde exclusivamente a la 
Administración Civil. 

Esta medida tiene 'po/ único objeto el de 
tratar de atemorizar a los obreros, para que 
no luchen contra las medidas de mayor ham­
breamiento que quieren imponer Ilas Com­
pa'ñías sa'litreras y, además, fOrma parte de 
la conducta reaccionaría del señor Olava­
rría, que no desperdicia 'ocasión de demos­
trar su 'criterio antiobrero y antipopular. 

Para terminar, señor Presidente, solicito 
Se oficie al seuor, Ministro de lo Interior, a 
nombre de ~uestro Comité, pidiéndole se 
sirva informar a la Cámara de los motivos 
que ha tenido para tomar esta abusiva e im-
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procedente medida que equivale,como ya 
lo dije, a un mal disimulado "estado de si­
tio" en ,la provincia de Tarap1l>cá. 

He dicho. 
El señor Loyola.- Ese es un cargo q'lle" 

. Su Señoría, hace a S. E. el Presidente de la 
República, porque el decreto lleva su firma. 

20.-,-ATROPELLO DEL FUERO P ARLA­
MENTARIO. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).~ 
En conformidad con el artículo 16 del Re~ 
glamento de la :Qámara, puede ha'cel' uso de 
la palabra e,l honorab'le señor González Oli­
vares, durante cinco minutos. 

El señor González Olivares.- Señor Pre-. 
Bidente, Honorable Cámara: 

Los que como yo llegamos por primera 
vez al Parlamento, tenemos muchas ·cosas. 
que decir, muchos problemas que plantear 
y muchos derechos que defender. Illego aquí 
'representando a la dase trabajadora de 
. Santiago, por mi calidad de miembro del 
'Consejo Provincial de la Confederación de 
\Trabajadores de ¡Chile, y represen~ando, 

también, a los obreros del rodado, muy es­
pecialmente al numeroso gremio de tran­
viarios, al que pertenezco. Vengo, señor Pre­
sidente, dispuesto a trabajar para que de 
una vez por todas se· ,cumplan y sean reali­
dad las justas aspiraciones de bienestar eco­
nómico, socia'l y cultural de las clases .labo­
riosas y dispuesto, también, a apor~ar todo 
mi mode~to concurso para la dictación de 
aquellas leyes que tiendan a cumplir esta 
noble finalidad. 

Nosotros, que estamos aquí por la volun­
tad de los trabajadores, a cuyas filas per­
tenecemos, traemo~" acá la nueva con'ciencia 
de un puehlo que siempre ha estado sedien­
to de justicia j, que siempre, tambié'n, se ha 
tenido que alimenta'r de 'la esneranza. 

Ahora, más que nunca, señor Presidente>, 
la masa obrera ha sentido la necesidad de 
saltar a la arena, de estar en la barricada, 
luchando ella misma 'Por la satisfacción de 
sus aspiraciones, porque esa masa y ese pue­
blo se han ,cansado. de esperar. qne sean 
otros, que no pertenecen a sus filas, los que 
lleguen a resolverle sus problemas. 

Porque, señor Presidente, el desarrollo 

siempre creciente de ,los pueblos, ha'ce que 
cada día aparezcan para 10s ,componentes 
del grupo social nuevas necesidades y nue­
vos prob.lema's: necesidades de orden eco­
nómico, de orden só'cial, de orden cultural, 
etc., y nuevos problemas derivados princi­
-palme'llte de /las condi'ciones ,del trabajo. 

La circunstancia de estar convulsionado 
el mundo por l'ln conflicto bélico, ha traído 
.Y traerá como consecuencia otra serie de 
problemas que afectarán principalmente a 
la clase media y obrera de nuestro país. Es 
menester, entonces, que los Poderes Públi­
·cos se preocupen de ir tomando desde luego 
las medidas conducentes a evitar que tales 
dificultades puedan llevar al hambre y a la 
miseria a nuestro pueblo. ' 

En esta oportunidad, señor Presidente, 
deseo referirme especialmente a un hecho 
que en su oportunidad, '110 se le dió, ta,l vez, 
la importancia que merecía por la gravedad 
que en sí mismo contenía y por haber in­
tervenido en él un funcionario público, abu­
.sando de sus funciones. 

H¡onorable Cámara: Las precarias y' pe­
nosas condiciones de vida y de trabajo por 
que ha atravesa,do hasta hace poco el gre­
mio de tranviarios, determinó un conflicto 
·euya finalidad precisa era conseguir un me­
joramiento de esas condiciones de vida y de 
trabajo. La justicia de esta actitud de ese 
gremio, fué ampliamente reconocida por los 
re.presentantes del ¡Gobierno, por la Compa­
ñía de Trac'ciónde Santiago y 10 que eOl más 
aún, por la Honorable Junta Especiai de 
Conciliación de la Industria del Transpor­
te, conforme aparece en el informe evacua­
do por este organismo con fecha 3 de mayo 
último. Pero, a pesar de la justicia de las 
peticiones de ese gremio, ninguna autoridad 
tuvo la entereza y el tino suficientes para 

. dar al confiHcto la 'solución debida, razon 
por la 'cual, los tranviarios de esta capital 
declararon la huelga el día 6 de mayo últi­
mD. 
. .A raíz de esta huelga,el -Gobierno pro-

. cedió a la requisición de La Compañía de. 
Tracción de Santiago, yel Congreso dió al 
Ejecutivo lals facultades necesaJ;'ias para re­
solver el problema de la movilización urba­
na, que en estos momentos' se ·estudia. 

El pueblo de Santiago no terminará nun-
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ea de agradecer al gremio de tranviarios, 
y el Gobierno debe estar también agr,ade­
cido de él, que con SU actitud resuelta le 
dió la oportunidad para requisar la, Compa­
ñía, poder intervenir en su contabilidad y 
establecer así si la Compañía tenía o no 
razón para pedir autorización para alzar las 
tarifas tranviarias, y si cOn las ganandas 
que, obtiene debe de ir al mejoramiento del 
material rodante y al mejoramiento gene­
ral del servicio de movilización .. 

Sin embargo, a pesar de ser esto tan' cla­
ro, señor Presidente, el funcionario encar­
gado de llevar a efecto tal requisición, el 
Intendente de la provincia, fué ,el único que 
no quiso entenderlo y desató toda su i~a 
contra el gremio de tranviarios, con viola­
ción de domicilio hizo detener a numerosos 
obreros, condujo a prisión a algunos y a 
otros los sometió a trabajo forzado, infri­
gielldo las leyes y atropellando los derechos 
ciudadanos. 

En mi calidad de parlamentario electo y 
con el fin de evitar actos de violencia o per­
turbaciones del orden público, intervine an­
tes de la declaración de huelga y me en­
trevisté con los ¡señores Ministro.'> de lo 
Interior y del Trabajo a fin de solucionar 
en forma armónica el conflicto. sm 10-

" grarlo. 
Intervine, también, señOr ,Presidente, du­

rante el desarrollo mismo de la huelga y 
fué así eomo el día 7 de mayo, más o me­
nos a las 4 de la tarde, tuve que ir al De­
pósito Cueto de la Compañía de Tracción 
de Santiago, llamado por algunos miembros 
del gremio que estaban siend,o detenidos· y 
golpeado~ por orden del Intendente de la 
Provincia. Llegué en los' precisos momentos 
en que varios carabineros conducían dete­
nido a un obrero tranviario al que habían 
sacado de su domicilio. A uno de los ofi­
ciales que allí había pregunté las razones 
de la detención de e&e obrero, haciendo va­
ler a mi vez mi ' calidad de parlamentario. 
El oficial me manifestó que no estaba au­
torizado para darme esas razones y. que 
el Intendente de la provincia estaba a ear­
go de toda la fuerza de ,carabineros . que 
allí se encontraba. Le pedí entonces que me 
llevara a presencia del señor Intendente. 
El oficial gentilmente me llevó al lugar en 

que este funcionario se encontraba y desde 
lejos pude ya divi~ara un individuo de 
civil que como el Gran Dictador daba 
grandes gritos, gesticulaba e impartía· ór­
denes a los carabineros. Presentado ante él, 
en mi calidad de parlamentario, le manifes-
té que ,estaba dispuesto a intervenir ante 
los obreros y otras personas ajenas al gre­
mio a fin de evitar de . este modo que' hu- _ 
biera neeesidad de continuar los actos de ' 
violencia que se ejercían por- parte de los 
carabineros en contra de ellos. Por toda 
respuesta a mi generoso ofrecimiento y sin 
que nada lo justificara, valiéndose de que 
en esos momentos se encontraba a salvo, 
rodeado por numeroso destacamento de :po­
licía, me colmó de injurias y me manifes­
tó que le tenía sin cuidado el fuero parla­
mentario, agregando que tenía órdenes del 
Ministro del Interior de proceder en mi 
contra y, acto seguido, continundo sus in­
jurias contra mi persona, eontra el Parla­
mento de la República y los parlamenta­
rios, conceptos que no repito por respeto a 
esta Honorable Cámara, ordenó que se me 
detuviera pOr carabineros. Ante esta orden 
in!Sóli*, atrabiliaria e ilegal, le hice pre­
sente el atropello al fuero parlamentario. El 
Intendente de la Provincia, abusando de su 
investidura de primera autoridad de la 
provincia, creyendo que trataba con algún 
delincuente, ordenó a carabineros que me 
amarraran yme condujeran detenido al Ín­
terior del Depósito Gueto. Ante esta orden 
reiterada dos o tres veces, carabineros pro­
cedieron a cumplirla y como me resistiera 
a que me. amarraran, porque estimaba que 
al conducirme detenido en esa forma no só-
lo se me vejaba a mí, sino al Parlamento de 
la República, el Intendente d'e Santiago 01'­

denóque 'los quince o más carabineros que 
habían a mi alrededor, me golpearan con 
sus carabinas, 10 que ,éstos hicieron, infi­
riéndome !heridas eIl la cara,. espalda Y: 
muslo derecho, siendo incluso arrastrado 
del pelo y golpeado a puntapiés y bofeta­
das, lesiones constatadas por el examen 
que se me practicó oportunamente en el 
Instituto Médico ILegal. No contento con 
~u brillante hazaña, hizo que carabineros a 
empellones me llevaran detenido al interior 
del Depósito Oueto donde fuí mante.nido 

. , 
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custodiado por numeroso personal de tropa 
del referido cuerpo policial por espacio de 
cuatro horas. 

El señor Loyola. - ¡, y qué hicieron los 
Ministros que actualmente tiene en el Go­
bierno el Partido Socialista? 

El señor González Olivares. - 'para qué 
pregunta Su Señoría cosas que conOce muy 
bien. . . \ 

El señor Santandreu (Vicepresidente)'.­
Ruego a los h.norables Diputados se sirvan 
evitar los aiálogos. 

El señor Loyola. - Los Ministros socia­
listas !Se hieiel'on solidarios con 'el Minis­
tro del ¡nteríor por esos atropellos cometi­
dos en la persona de Su Señoría. 

El señor Smitmans. - Lo lógico habría 
sido que Su Señoría, siendo parlamentario 
socialista, hubiera obtenido todas la.s fa­
cilidades del señor Ministro del InterIOr. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Puede continuar Su Señoría. 

El señor iGonzalez: Olivares. -- ,Las ac­
titudes atrabilia~'ias de los regímenes pa­
sados han revivido ,a este funcionario que 
con sus órdeneH ha venido a mancillar al 
Cuerpo de Carabineros, quienes obedecién­
dolas aparecen como culpables ante la opi­
nión pública y la dase trabajadora, mi en­
t1'8S que el que las dictó pretende quedar 
en la impunidad más absoluta. 

El señor Loyola. - Esta es la forma co­
mo ~l Partido Hadical defiende la liber­
tad!. .. 

El señor GoÍlzález Olivares. - Horas más 
tarde se me condujo por orden de este mis­
mo funcionario en un carr~ celular, como 
vulgar delincuente, a la tercera Comisa­
ría, en donde se me puso a disposición de 
la Ilustrísima Corte de Apelaciones COn un 
parte en el cual se :Balsearon totalmente 
los 'he~hos, tal como quedó allí acreditado, 
ya que se dictó en ese proceso la siguiente 
resolución: 

"Santiago, dos de julio· de mil novecientos 
cuerenta y uno. 

'Cúmplase y teniendo presente: 
Que, seguido este proceso contra el Dipu­

tado don íLuis González Olivares por impu­
társele el delito contra el orden público, de 
incitar a la huelga, el l. 'Tribunal declaró 
no ~aber lugar a la formación de causa en 

sU contra, por resolución de 23 de junio 
recién pasado,corriente a fs. 42, por no apa­
recer de autos mérito bastante para decre­
tar la detención de aque'l Diputado. 

Con 16expuestD, y de acuerdo con los ar­
tículos437, 438 número 3 y 66,2 del Código 
de Procedimiento Penal, se declara que ~e 
sobresee definitiyamente en este proceso, 
y con respecto al Diputado don Luis Gon­
zález Olivares, por hallarse establecida' su 
inocencia. 

Anótese y archívese. - Constantino Mu­
ñoz, ~'[inistro.- M. Alberto Escala A., ,Se­
cretario" . 

El Intendente de la Provincia, según se 
desprende de la relación de los hechos, ha 
infringido gravemente terminantes disposi­
ciones de la Constitución Política del Esta­
do y ha violado la ley que él como autori­
dad estaba obligado a cumplir y hacer cum­
plir yC011 su actitud atrabiliaria se ha he­
cho reD de delitos que se encuentran expre­
"ame'nte sancionados en el Código Penal. 

Por ,esto, señor Presidente, por1que el In­
tendente de la provincia, ha violado la ,ley, 
ha hecho mofa del fuero parlamentario, ha 
pasado por sobre las garantías individuales, 
es que deseo dejar estamlnda mi más enér­
gica protesta, sin perjuiciD de haber inicia­
do las acciones corrpsponc1ientes para lle­
varlo ante 10, Tribunales de Justicia, a. fin 
de ,qué responda de estos hechos y después 
de haber acreditado la responsabilidad que 
le incumbe en ellos he solicitado del Ho­
norable Senado de la República su inme7 
diato desafuero que aún se encuentm pen­
diente. 

Pero, Honorablc'Cámara, no' eS ésta la 
primera vez que el actual Intendente de Iv, 
,Provincia de ISantiago incurre en desaca­
tos a la ley y en atropellos alas derechos de 
]a ciudadanía. Y voy a probarlo. 

Con fecha 8 de enero del a.ño en curso, y 
mientras se encontrabansesionando los 

obreros afiliados a la ·Confederación de 
Choferes y Cobradores delAutobuses, en nÍl­
mero no inferior a ochocientos, en el lo~al 
de calle INataniel número 117, local del 00-
mi té Regional del Partido 'Socialista, sin 
mediar causa que lo justificara, hizo 'de­
tener a todos los présentes en la salá de se' 
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sio11es y conducirlos a la segunda comisa­
ría, siendo luego puestos en libertad, sin 
habérseles pasado a los respectivos Juzga­
dos para ,que esos organismos dirimieran la 
procedencia () improcedencia de esas deten' 
ciones. 

}~l señor Ocampo. - El Mini.stro del In' 
terior fué también responsable de esosatro­
pellos porque personalmente dió orden de 
pris.ión contra muchos compañeros nuestros. 

El señor González Olivares. - En esta 
{lcasión, el señor Intendente de Santiag), 
pas'ludo ,por sobre toda consideración le' 
gal, o simplemente Ia~ ·'1ue reglan la con' 
vivencia humana, violó un domicilio parti' 
'Cular como es el local del Comité Reo-ional 
del Partido :Soc1alista. "" 

Pende también de la consideración liel 
Honorable ¡Senado de la República, el d~­
safuero pedido por el señor Roberto Buze­
ta en contra del mismo señor Intendente, 
por prohibición ilegal para ejecutar ciel" 
tasconstrucciones, en circunstancias que los 
organismos técnicos respectivos, habían au' 
torizado las referidas construcciones. Esta 
petición de desafuero ha sido ya aprobada 
por la Comisión de Legislación y Justicia 
del Honorable Senado de h República. 

Con lo dicho queda demostrado que el 
actual Intendente de la Provincia de San,­
tiago, ha hecho del abuso de susatribucio­
lles. y del atropello a la ley su proIesión, y, 
sin embargo, cuando debió defender la ley, 
como en el caso del incumplimiento del fa­
llo arbitral, por él mismo dictado, e11 el' 
conflicto de los trabajadores de autobuses 
y que los patrones no cumplieron, no supo, 
ni como funcionario encargado de hacer 
cumplir la ley ni como árbitro, emplear la 
misma energía que ha empleado para per' 
seguir a la clase trabajadora_ 

,La desgraciad.a actitud del Intendente 
de la Provincia nO hizo otra cosa que agra­
var el conflicto y determinarlo sobre una 
parte considerable de nuestra ciudadanía, 
yá que por causa de sus atrabiliarias orde­
nanzas creó un clima de beligerancia entre 
el gremio de tranviarios y el ,Cuerpo de 
ICarabineros, situación de la cual no son cul' 
pables ni el 'Cuerpo de Carabineros ni el 

gremio de obreroS tranviarios al ¡que' repre­
sento, sino que única y exclusivamente el se­
ñor Intendente de ISantiago, que fué desig­
nado para velar por la tranquilidad social 
y que sólo ha sabido crear inquietudes en 
las clases mode,tas y generar tan graves 
conflictos que como chileno soy el primero 
en lamentar, a la vez que desde esta tribu­
na levanto el, gratuito cargo que se hace 
e~ contra de los tranviarios en el sentido de 
que no escatiman medios 'para hostilizar al 
Cuerpo de Carabineros, cuando la verdad e3, 
'que ese gremio es uno de los más respetuo' 
sos para C011 las autoridades de nuestro país, . 
a las que se encuentra ligado por múltiples 
razones. 

Para terminar, HDnoTllble Cámara, en 
nombre de la Brigada Parlamentaria So­
cialista, protesto enérgicamente por esas ac­
titudes de un funcionario que a la sombra 
de un Gohierno de re3petoa la ConstituciQll 
y a hs leyes, y a las prerrogativas ciuda' 
danas abusa de esa situación espectable en 
que se encuentra colocado para atraer so' 
bre el propio Gobierno de nuestr~ país ,,1 
desprestigio que sus actuaciones de~graci'l.­
das y abusivas lógicamente tienen que aca­
rrear. Esta protesta que hago en nombre de 
la Brigada Parlamentaria .socialista, soli' 
cito se estampe en las actas de sesiones de 
esta Honorable Corporación, reservándome 
el derecho, como lo, manifesté anteriormen' 
te, de seguir los trámites judiciales y ,Cons­
titucionales que seguramente habrán de san­
cionar enél'gicament~ los desacatos y abu­
sos de la autoridad del señor Intendente, pa' 
raque sirvan de experiencia a: aquellos 'que 
creen que la autoridad que el Supremo Go­
bierno delega en ellos es para pasar por so' 
bre nuestras Institqciones democráticas y 
por sobre los sagrados derechos de la ciu' 
dadanía. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .. -
Se levanta la sesión . 

. -Se 1evántó la. sesión a. las 19 horas y 
55 minutos. 

E. Da.rrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción. 


